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Instituto TabasqueAo de Transparencia 
y  Acceso a la Información Púbftca

EL PLEN O  D EL IN S TITU TO  TA B A S Q U E Ñ O  DE TR A N S P A R EN C IA  Y  A C C E S O  
A LA  INFORM ACIÓN P Ú BLIC A  D EL ES TA D O , CO N  FU N D AM EN TO  EN LAS 
F A C U L TA D E S  C O N FER ID A S  POR LO S DIVERSOS NUM ERALES 4 BIS, 
FR ACCIÓ N VI, DE LA  C O N S TITU C IÓ N  PO LÍTICA  D EL E S TA D O  LIBRE Y  
S O B ER A N O  DE T A B A S C O ; 38, 39 Y  45 FR ACCIÓ N  I, XxD(, XXXVI Y  XXXVIII 
DE LA  LE Y  DE TR A N S P A R E N C IA  Y  A C C E S O  A LA  INFORM ACIÓN PÚ BLICA 
DEL E S TA D O  DE T A B A S C O  V IG E N TE  EN EL E S TA D O ; 22 FR ACCIO N ES I, XI, 
XIII Y  XV D EL R E G LA M E N TO  INTERIOR D EL IN S TITU TO  TA B A S Q U E Ñ O  DE 
TR A N S P A R E N C IA  Y  A C C E S O  A  LA INFORM ACIÓN PÚBLICA, EM ITE Eb 
A C U E R D O  POR E L  C U A L SE A P R U E B A  E L  “PADRÓN DE S U JE TO S  
O B LIG A D O S  EN TÉR M IN O S  DE LA LE Y  DE TR A N S P A R E N C IA  Y  A C C E S O  A' 
LA INFORM ACIÓN P Ú B LIC A  D EL E S TA D O  DE T A B A S C O ”, EN VIR TUD  DE 
LOS S IG U IE N TE S:

/  ̂ '

CO N SID ER AN D O S

PRIMERO. Que en términos del Artículo 4 bis de la Constitución Política del 
Estado de Tabasco, y el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, es un órgano constitucional autónomo, especializado, 
imparcial y colegiado, dotado de plena autonomía técnica, jürídica, de gestión y 
presupuestaría, con personalidad jurídica y patrimonio prjopios, y que tiene
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facultades para hacer cumplir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia 
de las disposiciones juríc icas en materia de acceso a la información pública.

S E G U N D O . Que con fécha quince de diciembre de dos mil quince, se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el Decreto por el que se expidió 
la Ley de Transparencia y  Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco.

TE R C E R O . Que el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, establece que dicha Ley es de orden 
público y de aplicación en todo él Estado en materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y tiene por objeto establecer los principios, bases 
generales, y procedimientos para garantizar el derecho a la información en 
posesión de los Sujetos Obligados que reciban y ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad en el orden estatal o municipal.

C U A R TO . Que el artículo 3, fracción XXXI, establece como Sujetos Obligados y 
criterios para considerarlos como tal, a cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad.

Q U IN TO . Que la Ley dé Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, en ¡su numeral 45, fracciones I, XXIX, XXXVI, y XXXVIII, 
señalan como atribución, del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Accesó a 
la Información Pública, iá de interpretar y vigilar el cumplimiento de la Ley de la 
materia y los demás ordenamientos que les resulte aplicable para su exacta 
observancia, expedir su reglamento interior y demás normas internas de 
funcionamiento, dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento del 
Instituto y las demás que lé confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.

S E X T O . Que el artículo 22, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Accesó a la Información Pública, dispone que 
corresponde al Pleno dél Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establecer los criterios de interpretación de la Ley y las 
demás normas o lineámientos que de ella deriven, así como aprobar los 
acuerdos necesarios para normar el funcionamiento interno del Instituto.

S É P TIM O . Que a fin de'contar con un padrón actual de Sujetos Obligados en el 
Estado de Tabasco este ¡Instituto estima necesario emitir el presente acuerdo, con 
la finalidad rl Tom tai la transparencia, la eficiencia, la participación ciudadana y 
ei desamólo i n>mico; pues se considera que los Sujetos Obligados deben 
permitir el acceso a la información generada, obtenida, adquirida, transformada y
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en su posesión, en formatos abiertos para su publicación |y disponibles electrónica 
o digitalmente de manera continua para todo el público, sin ninguna restricción de 
acceso, de forma homogeneizada y estandarizada,! que asegure qufe la 
información proporcionada sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 
actualizada, accesible, comprensible y verificable, así! como, salvaguardar la 
debida protección de los Datos Personales en posesión dé los mismos.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente éxpuestos, el Pleno del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,, emite el 
siguiente:

A C U E R D O

ÚN ICO .- Se aprueba el Padrón de Sujetos Obligados eri términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
quedando integrado de la siguiente manera:

Núm.
TIPO DE SUJETO 

OBLIGADO NATURALEZA
SUJETO OBUGADO 2016

1 PODER EJECUTIVO
GUBERNATURA

COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PÚBLICAS.

2 PODER EJECUTIVO
GUBERNATURA

REPRESENTACIÓN DEL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE 

TABASCO EN EL D.F.

3 PODER EJECUTIVO
GUBERNATURA

SECRETARÍA PARTICULAR DEL C. 

GOBERNADOR

4 PODER EJECUTIVO GUBERNATURA SECRETARÍA TÉCNICA

5 PODER EJECUTIVO GUBERNATURA COORDINACIÓN DE ASESORES

6 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA
COORDINACIÓN GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS.

7 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA
COORDINACIÓN GENERAL DÍT 

DESARROLLO REGIONAL Y 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS.

8 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA SECRETARIA DE ADMINISTRACION.

9 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA
SECRETARÍA DE PLANEAClON Y 

FINANZAS.

1C PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA
SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS.
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Núm.
TIPO DE SUJETO 

OBLIGADO NATURALEZA
SUJETO OBLIGADO 2016

11 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA

SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES.

12 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA.

13 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, FORESTAL Y 

PESQUERO.

14 PODER EJECUTIVOi CENTRALIZADA
SECRETARÍA DÉ DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TURISMO.

15 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

16 PODER e j e c u t iv o ; CENTRALIZADA SECRETARÍA DE GOBIERNO.

17 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA
s e c r e t a r ía  d é  De s a r r o l l o  

s o c ia l .

18 PODER EJECUTIVO; CENTRALIZADA

s e c r e t a r ía  " d é  e n e r g ía , 

r e c u r s o s  n a t u r a l e s  Y

PROTECCIÓN AMBIENTAL.

19 PODER EJECUTIVOl CENTRALIZADA SECRETARÍA DE SALUD.

20 PODER EJECUTIVO CENTRALIZADA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA,

21 PODER EJECUTIVO DESCONCENTRADO
CENTRAL DE MAQUINARIA DE 

TABASCO.

22 PÓDÉR EJECUTIVO! DESCONCENTRADO

CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y 

CONVIVENCIA CON LA 

NATURALEZA

23 PODER EJECUTIVO- DESCONCENTRADO
COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN 

DE TABASCO.

24 PODER EJECUTIVO; DESCONCENTRADO COMISIÓN ESTATAL FORESTAL.

25
i

PODER EJECUTIVO' DESCONGENTRADO

COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA 

REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA.

26 PODER EJECUTIVO |

l

DESCONCENTRADO

COORDINACIÓN GENERAL DE 

APOYO AL DESARROLLO 

MUNICIPAL.
27 PODER EJECUTIVO: DESCONCENTRADO

.

INSTITUTO DE LA JUVENTUD

P-HJb , í . S V O ;  ¡ .^«CONCENTRADO■ {
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL 

ESTADO DE TABASCO

29
[

PODER EJECUTIVOj DESCONCENTRADO'
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DEL ESTADO DE TABASCO
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Núm.

30

TIPO DE SUJETO 

OBLIGADO NATURALEZA
SUJETO OBLIGADO 2016

PODER EJECUTIVO DESCONCENTRADO JUNTA ESTATAL DE CAMINOS.

31 PODER EJECUTIVO DESCONCENTRADO SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO.

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 

COMISAN INTERINSTITUCIONAL 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 

EL ESTÁDO DE TABASCO.

32 PODER EJECUTIVO DESCONCENTRADO

■33 PODER EJECUTIVO DESCONCENTRADO

SECRETARIADO EJECUTIVO DÉL

Sis t e m a  e s t a t a l " d e 'SEGu r id á d

PÚBLICA.

INSTITÚTO DE LA DEFENSORÍA 

PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TABASCO.
34 PODER EJECUTIVO DESCONCENTRADO

35 PODER EJECUTIVO DESCONCENTRADO

SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

ASEGURADOS.

36 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO
CENTRAL DE 

VILLAHERMOSA.

ABASTO DE

37 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO
COLEQIO DE BACHILLERES DE 

TABASCO.

38 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO

COLEGIO . DE ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS V TECNOLÓGICOS 
DEL ESTADO DE TABASCO.

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y 

SANEAMIENTO.
39 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO

40 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO

COMISIÓN ESTATAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

MÉDICO.

41 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO

CONSEJO DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE 

TABASCO.

42 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO
COLEGIO DE EDUCACION 

PROFESIONAL TÉCNICA DE

TABASCO.
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Núm. T iP O  D E  S U J E T O  T  . ■ . 7  '
OBUGAOO : | N A T U R A L E Z A  ¡ S U J E T O  0 6 U G A D 0  2016 j

43 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
IN S T IT U T O  D E  E D U C A C IÓ N -  P A R A '

A D U L T O S  D E  T A B A S C O .

44 P O D E R  E J E C U T I v d
•. I

i

D E S C E N T R A L IZ A D O

IN S T IT U T O  D E  F O R M A C IÓ N  P A R A  

E L  T R A B A J O  D E L  E S T A D O  D E  

T A B A S C O .

45 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
IN S T IT U T O  D E  V IV IE N D A  D E  

T A B A S C O .

46 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O  _ , IN S T IT U T O  E S T A T A L  D E  C U L T U R A .

P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
IN S T IT U T O  E S T A T A L  D E  L A S  

M U JE R E S .

48 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
IN S T IT U T O  T E C N O L Ó G IC O  

S U P E R IO R  D E  C E N T L A .

49 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
IN S T IT U T O  T E C N O L Ó G IC O  

S U P E R IO R  D E C O M A L C A L C O .

50 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
IN S T IT U T O  T E C N O L Ó G IC O  

S U P E R IO R  D E  LA  R E G IÓ N  S IE R R A .

51 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
IN S T IT U T O  T E C N O L Ó G IC O  

S U P E R IO R  D E  L O S  R ÍO S

52 P O D E R  E J E C U T IV O  -
i

D E S C E N T R A L IZ A D O
IN S T IT U T O  T E C N O L O G IC O  

S U P E R IO R  D E  M A C U S P A N A .

53 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
IN S T IT U T O  T E C N O L Ó G IC O  

S U P E R IO R  D E  V IL L A  LA  V E N T A .

54 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O M U S E O  IN T E R A C T IV O  P A P A G A Y O .

55 P O D E R  E J E C U T IV O ;! D E S C E N T R A L IZ A D O

IN S T IT U T O  T A B A S Q Ü E Ñ O  D E  L A  

IN F R A E S T R U C T U R A  F ÍS IC A  

E D U C A T IV A .

' 56 P O D E R  E J E C U T IV O '

I
D E S C E N T R A L IZ A D O

U N IV E R S ID A D  IN T E R C U L T U R A L  

D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .

57 P O D E R  E J E C U T IV O
|

D E S C E N T R A L IZ A D O
U N IV E R S ID A D  P O L IT É C N IC A  D E L  

G O L F O  D E  M É X IC O .

58 P O D E R  E J E C U T IV O ' D E S C E N T R A L IZ A D O
U N IV E R S ID A D  P O L IT É C N IC A  D E L  

C E N T R O .

59 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
U N IV E R S ID A D  P O L IT É C N IC A  

M E S O A M E R IC A N A .

60 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
U N IV E R S ID A D  P O P U L A R  D E LA  

C H O N T A L P A .

61 P O D E R  E J E C U T IV O D E S C E N T R A L IZ A D O
U N IV E R S ID A D  T E C N O L Ó G IC A  D E  

T A B A S C O .
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r  ■
Núm.

TIPO DE SUJETO 

OBLIGADO NATURALEZA
_ _ _ L

! I

SlljJETO OBLIGADO 2016 :

62 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL j 

USUMÁCINTA

63 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE 

LAS ARTESAN (AS DE tABASCO.

64 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO REGISTRAL DEL 

ESTADO DE TABASCQ.

65 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO

SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE TABASCO.

66 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO DE PROTECCIÓN CIVIL 

DEL ESTADO DE TABASCO.-

67 PODER EJECUTIVO DESCENTRALIZADO
RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD.

68
ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

INSTITUCIÓN DE

EDUCACIÓN

SUPERIOR

!
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA 

DETABASCO.

69
ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO.

70
ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

INSTITUTO TABASQUEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORíj/lACIÓN PÚBLICA.

71
_ ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS

ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. .

72
ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

TRIBUNAL ELECTORAL DE 

TABASCO.

73 ÓRGANOS ÓRGANOS FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

AUTÓNOMOS AUTÓNOMOS DE TABASCO.

74
ORGANOS

AUTÓNOMOS

ÓRGANOS

AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS.

75 PODER LEGISLATIVO
H. CONGRESO DEL ESTADO DE• i
TABASCO.

76 PODER LEGISLATIVO DESCONCENTRADO ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 
TABASCO.

77 PODER JUDICIAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
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| Núm. [
TIPO DE SUJETO! 

OBLIGADO NATURALEZA
SUJETO OBLIGADO 201G

78’- ' AYUNTAMIENTOS
i

■ I

AYUNTAMIENTO DE BALÁNCÁÑ, ;1 -• -  ■' , J J ¡i ' i i '  ,í¿;* • •
TABASCO.

79 AYUNTAMIENTOS

DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL

SISTEMA DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

BALANCÁN.

80
AYUNTAMIENTOS!

'

AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, 

TABASCO.

81
AYUNTAMIENTOS

i
AYUNTAMIENTO DE CENTLA, 

TABASCO.

82
AYUNTAMIENTOS AYUNTAMIENTO DE CENTRO, 

TABASCO.

83
AYUNTAMIENTOS AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, 

TABASCO.

84
AYUNTAMIENTOS;

I '

AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN, 

TABASCO.

85
AYUNTAMIENTOS AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO.

86
AYUNTAMIENTOS AYUNTAMIENTO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO

87
AYUNTAMIENTOS1 AYUNTAMIENTO DE JALAPA, 

TABASCO.

88
AYUNTAMIENTOS! AYUNTAMIENTO DE JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO; ,

89
AYUNTAMIENTOS AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 

TABASCO.

90
AYUNTAMIENTOS AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, |

TABASCO. ¡
i

91
AYUNTAMIENTOS;

i

AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, 

TABASCO.

92
AYUNTAMIENTOS! AYUNTAMIENTO DE PARAISO, 

TABASCO.

93
AYUNTAMIENTOS ! AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, 

TABASCO.

94
AYUNTAMIENTOS! AYUNTAMIENTO DE TEAPA, 

TABASCO.

95
AYUNTAMIENTOS j

|
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, 

TABASCO.
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j TIPO DE SUJETO
i Núm.

j OBLIGADO NATURALEZA
SUJETO OBLIGADO 2013 i

í.i

96 PARTIDOS POLITICOS ■ COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

97 PARTIDOS POLITICOS

COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA.

98 PARTIDOS POLITICOS

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL.

99 PARTIDOS POLITICOS
CO

PAF

MITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL 

LTIDO VERDE ECOLOGISTA.

100 PARTIDOS POLITICOS
COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

101 PARTIDOS POLITICOS
COMISION OPERATIVA ESTATAL 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

102 PARTIDOS POLITICOS
COpIlTÉ DE DIRECCIÓN ESTATAL 

DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.

103 PARTIDOS POLITICOS
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE 

MORENA TABASCO.

104
PERSONA JURÍDICA 

COLECTIVA

CENTRO DEL CAMBIO GLOBAL Y 

LA SUSTENTABILIDAD EN EL 

SURESTE, A C . _l . . . . . . .

105
PERSONA JURIDICA 

COLECTIVA

ADI

INT

4INISTRACIÓN PORTUARIA 

EGRAL DE TABASCO.

106
PERSONA JURÍDICA 

COLECTIVA

ESI

TAE

’ECTACULOS DEPORTIVOS DE 

lASCO S.A. DE C.V.

107
PERSONA JURIDICA 

COLECTIVA

TELEVISIÓN TABASQUEISIA S A  DE 
c.v.

S E G U N D O , En consecuencia, y para efectos del cumplimiento dé las obligaciones 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, este Órgano Garante, tiene registrado a la fecha un padrón de 107 

Sujetos Obligados, quedando distribuidos de la siguiente manera: Poder Ejecutivo 

67; Poder Legislativo 2; Poder Judicial 1; Ayuntamientos 18; órganos Autónomos 

6; instituciones de Educación Superior Pública dotadasj de Autonomía 1; Partidos 

Políticos 8 y Personas Júridicas Colectivas 4. . !
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TR A N S ITO R IO S

PRIM ERO.- El presente acjuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el

Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
i

Pública. i

S E G U N D O .- Publíquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, en la Página Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal 
de Transparencia y a través de las cuentas oficiales de las redes sociales.

Facebook
I

Cuenta: https://www.facebctok.com/pages/ITAIP/3270863773925807frefsts 

Fan page: https://www.facebook.cohr>/profile.php?id=100008230591848&fref=ts 

T  Witter
■■■ ' | 

https://twitter.com/itaiptabasco7lartgses

A P R O B A D O  CO N  EL V O TO  UNÁNIM E DE LOS IN TE G R A N TE S  D EL PLEN O 

D EL IN S TITU TO , ÉN EL SALÓ N  DE S ESIO N ES  DEL IN S TITU TO  

TA B A S Q U E Ñ O  DE TR A N S P A R EN C IA  Y  A C C E S O  A  LA  INFORM ACIÓN 

PÚBLICA, EN LA  CIU D AD  DE VILLAH ER M O SA, C A P ITA L  D EL E S TA D O  DE 

TA B A S C O , A  LO S  D IECINUEVE DÍAS D EL MES D E -O C TU B R E  D EL A Ñ O  D O S
f j*  ’ . . .  - - .....-  •

MIL D IECISÉIS, C O N FO R M E A L A C T A  DE SESIÓ N ORDINARIA, NÚM ERO 

ACT/ORD/P/040/2016. . -  - n  ; ...

PLEN O D EL IN S TITU TO  

COM ISIONAD O PR ESID EN TE

https://www.facebctok.com/pages/ITAIP/3270863773925807frefsts
https://www.facebook.cohr%3e/profile.php?id=100008230591848&fref=ts
https://twitter.com/itaiptabasco7lartgses
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r

S E C R E TA R IO  E JE C U T IV q

V ÍC TO R  E R N E S TO  LÓ P E Z A G U ILE R A

E S T A  ES LA  Ú LTIM A  H O JA  D EL D O C U M E N TO  Q U E  C O N TIE N E  E L  
l ^ O É f t Ó O  POR E L  C U A L  S E  A P R U E B A  EL “PADRÓN DE S U JE TO S

f  O B LIG A D O S  EN TÉR M IN O S  DE LA LE Y  DE TR A N S P A R E N C IA  Y  A C C E S O .A  
LA  INFO R M ACIÓ N P Ú B L IC A  D EL E S TA D O  DE T A B A S C O ” , CO N FO R M E A L 
A C T A  DE LA  S ESIÓ N  ORD INARIA N ÚM ERO ACT/ORD/P/040/2016.

|

Q L ,  (9 9 3 )1 3 1  3 9 9 9  @  w w  V ií.ita ip .o r g .m x
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No.- 6606

OSFÍ
i Órgano Superior 
I dtnKihadónM  
»!w »d » U b lK »

H

Ó rg a n o

o n o ra b le  C o n g re s o  del E s ta d o  de T a b a s c o  

S u p e rio r  de F is ca liza c ió n  del E s ta d o  de T a b a s c o

A C U E R D O  por el que se establece la suspensión de labores por días inhábiles 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017 conforme a lo siguiente:

El articuló 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que para la revisión de la Cuenta Pública, el H. Congreso del 
Estado se apoyará en el Ó rgano Superior de Fiscalización del Estado, órga no  
desconcentrado que goza de autonomía funcional y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones.

Q u e  asimismo, el artículo 40, establece que corresponde al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, révisar y fiscalizar en forma posterior los ingresos y los 
egresos; el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos de los 
Poderes del Estado y de los Entes Públicos Locales, así como el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas Estatales, y también fiscalizará los 
recursos que como aportaciones federales ejerzan las entidades del Gobierno 
del Estado, los Municipios y en su caso los particulares.

i .

Q ue conforme lo dispone^ los artículos 76 fracciones I y XII de la Ley de 
Fiscalización Superior del ¡Estado de Tabasco, corresponde originalmente al 
Fiscal Superior del Estado, la representación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en los términos de la Constitución Local y de la Ley 
antes citada. 1

i

Q ue los artículos 15 y 16 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, de 
aplicación supletoria en esta materia de conformidad con lo señalado en el 
artículo 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
establecen que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán 
en días y horas hábiles; así también lo señalado en el artículo 32 de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, determina que no se considerarán días 
hábiles, los sábados, los domingos, uno de enero, el cinco y veintisiete de 
febrero, el veintiuno de m arzo, uno y cinco de mayo, uno y veinte de noviembre, 
uno de diciembre de cada .seis años cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal y veinticinco de diciembre, así como los días en que 
tengan vacaciones generales las autoridades competentes o áquellos en que se 
suspendan labores: esta circunstancia deberá de comunicarse a los particulares 
y no alterará ios términos o |plazos hábiles que concede la Ley.
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Q u e  el día diecisiete de enero de dos mil seis, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reformó el artícqlo 74 de la Ley Federal 
del trabajo , en vigor a partir del día siguiente, en el que se establecen com o 
días de descanso obligatorio el primero de enero, el prjmer lunes de febrero en 
conmemoración del cinco de febrero, el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del veintiuno de marzo, el primero d^ mayo, el dieciséis de 
septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmémoración del veinte de 
noviembre, el primero de diciembre de cada seis años, con motivo de la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el veinticinco ide diciembre.

' i '

Q ue con independencia de los motivos y fines que determinaron la reforma del 
artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y del ámbito de su aplicación, existe la 
posibilidad de que se genere confusión, por lo que se considera conveniente y 
oportuno que, a fin de brindar seguridad a las entidades fiscalizares, a los 
servidores públicos o particulares, respecto del servicio que debe brindarse en 
las oficinas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, requiere se 
determine con precisión los días en que se suspenderán labores y que se 

' considerarán como inhábiles, durante los cuales no corijerán términos legales.

Q u e  conforme lo establece en el artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, ios trabajadores tendrán derecho ja> gozar de dos períodos 
de vacaciones de 10 días hábiles cada uno, en las fechas que fijen las 
Entidades Públicas, las cuales para el presente caso corresponde en términos 
del artículo 90 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, al Fiscal Superior del Estado determinar lo conducente.

Q u e  conforme lo que establece el artículo 10 fracción V  del Reglamento Interior 
del Ó rgano Superior de Fiscalización del Estado, su titular está facultado para 
solicitar la publicación de los acuerdos en el Periódico Oficial del Estado.

Por lo anterior, y  con fundamento en lo dispuesto en los citados preceptos 
constitucionales y legales, el Fiscal Superior del Estado, emite-el siguiente:

A C U E R D O

P R I M E R O :  Se establecen com o días de suspensión de labores del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado para el año 2017, durante los cuales no 
correrán plazos y términos legales siguientes: !

a) Los sábados; *
b ) Los domingos;
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c)
d)

e)
f)

g)
h)
i)
j )  .
k)

fEHunes 6 de febrero de 2017 (conmemoración del 5 de febrero); 

El 20 de marzo de 2017;
El 13 y 14 de abril de 2017;
El 1o de mayo;

El viernes 5 de mayo de 2017;
Del 1 al 14 de sep]üembre de 2017, primer período vacacional 
El 1 y 2 de noviembre 2017 
El 20 de noviembrje de 2017;
Del 18 de diciembre de 2017 al 02 de enero de 2018, segundo periodo 
vacacional;

S EG U N D Ó : Acuerdo por el que se establecen los horarios hábiles de recepción 
de toda documentación y/o información que se comprenderán de 9:00 a 16:00 
horas de lunes a viernes]

i

TE R C E R O : $e solicita sju publicación en el Periódico Oficial del Estado en los 
términos de Ley.

I

| Villahermosa, Tabasco a 16 de Noviembre de 2016.
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No.-6607 ACUERDO

NOTA ACLARATORIA

i *

ACLARACIÓN AL PROGRAMA DENOMINADO “RESCATE A LOS CAMELLONES 
CHONTALES 2016", PUBLICADO EN EL SUPLEMENTp "D” DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, NO. 7704, DE FECHA 6 DE 
JULIO DE 2016.

Página 6. El tercer párrafo del Punto 6.- C A R A C TE R ÍS TIC A S  Y  M O N TO S DE 
LOS A P O YO S , segundo párrafo;

Dice:

Ranchería La Cruz de Olcuatitán, con 100 Empleos Temporales y 2000 vástagos 
de plátano variedad chifles, semilla de maíz mejorada p^ra sembrar y se apoyará 
a un grupo de trabajo, el cuál se dotará con materiales para la elaboración de 
jaulas así como alimento para peces, 250 kg de alimentó alevín (número 42), 800 
kg de alimento juvenil (número 35), 2500 kg de alimento de’engorda (número 25) y 
4170 alevines para la cría y engorda de peces flotantes.

Debe decir: j

Ranchería La Cruz de Olcuatitán, con 100 Empleos Temporales y 2000 vástagos 
de plátano variedad chifles, semilla de maíz mejorada para sembrar.

Página 8. En lo correspondiente a la viñeta relacionada del punto 8.1 
OR G AN IZACIÓ N PA R A  E L  TR A B A JO ;

Dice:

• Como parte de los apoyos, al grupo de trabajo d<3 la Ranchería La Cruz de 
Olcuatitán, recibirá un cayuco para el desarrollo cjptimo de sus actividades y 
garantizará que dicho bien este al servicio del mismo;

Debe decir:

• Como parte de los apoyos, al grupo de trabajo del Poblado Tucta, recibirá 
un cayuco para el desarrollo óptimo de sus actividades y garantizará que 
dicho bien este al servicio del mismo,

Página 14 y 15. -El Anexo 1;

A N EX O  1.- C A R A C TE R ÍS TIC A S  Y  M O N TO S d !e  LOS A P O YO S .

Dice:
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-  .C O N C E P T O
p o á :V

TUCTA*

£ p o b .*;
OLCUA-

TÍTAÑ

w v i a ;
•CRUZ DE 
OLCUTlfAN

POB- -  « 
OXIACAQ
-, ,‘ U E --  :

W A --

■'***'■ ~ 
GUADA

LUPE

:c.V

jh /Á ; e L ;
CHIFLON

¿AÍNTUÁR
^ W -ÍIU L V
SECCIÓN

ALMA
• c I n  
(SOS)

V. LUGAR Y  í  
. J É C I ÍA D E  

ENTREGA

INSUMPS PAPA a .£ L A B O R A C K M  D E  JA U LA S

.  . . i . .  * !  ' .
¿ t i # #

« l m-»v , ::5sm'i ■ =

‘
v

-T £ tK $3? >
W '

■ # t : ¡• i .«■, i t a

KG DE PAÑO RASCHEL NEGRA CALIBRE 
9X1*X400MD. (ENGORDE, 1 PUNTA DE MALLA LU Z)

182 40

PIEZAS OE TUB O  HIDRAULICO S/l RD 26 50MM C/C
< n  ¡

46 10

PIEZAS DE CODO HIDRAULICO CAO CEM 90-S0 MM 
(2-) 96 20 LOS INSUMOS 

PARALA 
ELABORACIÓN

LTS PEGAMENTO WELD-GN P/PVC 717 24 5 DE JAULAS 
FLOTANTES SE

PIEZAS DE PIOLA MULTIFILAMENTO T  Y T  No 12 ¿E  
250 GRS

72 15
RECEPCIONA-

r An  l o s  5 d ía s

NATURALES 
DESPUÉS DE LA 
ADJUDICACIÓN 
EN LA BODEGA

M* DE MALLA ANTIPAJARO 901200 (2MTS DE 
ANCHOX200MTS DE LARGO)

j

460 100

KG DE PAÑO RASCHEL NEGRA CALIBRE 
9X1HX400MD. II

192 40 CAMELLONE- 
ROS DEL POB.

PIEZAS DE CASETONES DE ESPUMA DE 60X60X50 
DE ESPESOR

1

24 20

KG DE CABO POUETILENO DE 4 MM , 24 5

CABO-DE POUETILENO DE 1QMM 5

AGUJAS RAYERAS PARA COSTURAR COSTALES 20

2

CONCEPTO
POB.

TU C TA

•
POB.

OLCUATÍTAN
I RIA. LA CRUZ DE 

OLCUUTAN
POB.

OXIACAQUE
RIA. ISLA* 

GUADALUPE
ft/A. EL 

CHIFLON

R/A.
SANTUARIO

1RA.
SECCIÓN

ALMACEN
(SDS)

LUGAR Y FECHA  
DE ENTREGA

EQUIPOS :•$ ;PARA  
ACOM PAÑAM IENTO ‘ 
DEL- PROYECTO DÉ

i • ■ 1 • -!

■; - \U .

* \ ;
>  -  ...... - v

\  T
'

.••Vv.V- i

^ ;  i  s

'' •

M  X "  ; .
77 • ■

'-.ii ... • ■ .f..
' 4-

’ . ' • ' f-t

- i... .■ -V
"-u-é.: ' -

: ^ . - Í  ' Í  '

PIEZAS DE BIDONES 
DE PLÁSTICO DE 1000
-T S

1

12

i

•

SE
r e c e p C io n a r á

A LOS S OÍAS 
NATURALES 

DESPUES OE LA 
ADJUDICACIÓN 
EN LA BODEGA 

DELOS
CAMELLONERÓS 
DEL POB TUCTA

EQUIPO OXIMETRO 1

l

:

SE
RECEPCIONARÁ 

A LOS S DÍAS 
NATURALES 

DESPUÉS DE LA 
ADJUDICACIÓN 
EN EL ALMACEN 

DE LA SDS
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CONCEPTO 1POB. 
rUCTA (

POB.
DLCUATITAN

R/A. LA CRUZ DE 
OLCUTITAN

1

POB.
3XIACAQUE C

R/A. ISLA 
3ÚADALUPE

R/Á. EL 
CHIFLON

R/A.
SANTUARIO i 

. IRA. 
SECCIÓN

ALMACEN
(SDS)

LUGAR Y FECHA 
DE ENTREGA

CAYUCO DE UNA 
SOLA PUNTA

i!

SE
RECEPCIONARÁ 

A LOS 5 DÍAS 
NATURALES 

DESPUÉS DE LA 
ADJUDICACIÓN 
EN LA CANCHA 
CENTRAL DE LA 
RA. LA CRUZ DE 
OLCUATITÁN A 

. LAS 10:00 AM.

AUM EN TO '  DIVERSAS

I Í

?• ’t,

M É Ñ y

-■fct.'sffSif

i f l á f e

W P f i

i Ü f f i ' f c i l s
KG DE AUMENTO 
ALEVIN #42 6,000 250 250 EL ALIMENTO 

PARA ALEVINES 
SE

RECEPCIONARÁ
a  los  5 días
NATURALES 

DESPUÉS DE LA 
ADJUDICACIÓN 
EN LA CANCHA 
CENTRAL DE 

CADA LOCALIDAD

KG DE ALIMENTO 
JUVENIL # 35 7,000 800 500

KG DE ALIMENTO 
ENGORDA #25 20,000 2,500

t

1000

PIEZAS DE ALEVINES 
DE TILAPIA (DE 5 
GRS)

26,000 4,170

LOS ALEVINES 
SE

RECEPCIONARÁN 
A LOS 10 DÍAS 

NATURALES 
DESPUÉS DE LA 
ADJUDICACIÓN 
EN LA CANCHA 
CENTRAL'DE 

CADA LOCALIDAD

MANO D E  OBRA EN  
, JORNALES ( '  _ (750

vi-f
■

! V-. jy-. 

lv i ’-V" ^ s, , 'Hn ? v "• _  ^
W M

;
. ' ■ :,:70 ■: ¿ríí •

U B | M *
f P

a # s a í r -¿Z. .

,

PAGO ÚNICO DE 
EMPLEO TEMPORAL 
($750.00) PARA LA 
LIMPIEZA DE 
CAMELLONES, 
MANTENIMIENTO DE 
CANALES, SIEMBRA 
DE PLÁTANO, MAÍZ Y 
SEMILLAS DE 
HORTALIZAS

200 ,100 100 150 100 100

|

. í

I

EL PAGO DE 
EMPLEO 

TEMPORALSE 
REALIZARÁ EL 

05/JULIO/2016 EN 
EL POB. TUCTA, 
RA. LA CRUZ DE 
OLCUATITÁN Y 

POB.
OLCUATITÁN. EL 
06/JULIO/2O16 EN 

LA RA. EL 
CHIFLÓN. POB. 
OXIACAQUE Y 

RA. ISLA 
GUADALUPE. EN 

LA CANCHA 
TECHADA DE

CADA LOCALIDAD
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CONCEPTO POB.
TU C TA

p o b !
OLCUATTTAN

R/A. LA CRUZ DE 
! OLCUT1TAN

POB.
OXIACAQUE

R/A. ISLA 
GUADALUPE

R/A. EL 
CHIFLON

R/A.
SANTUARIO

IR A .
SECCIÓN

ALMACEN
(SOS)

LUGAR Y FECHA 
DE ENTREGA

l í ||3 | f * t f l fl-T.
T:-' -

ADQUISICIÓN DE 
VASTAGO  DE 

: c -A TA Ñ O  MACHO. 
; .ARIEDAD  CHIFLE

2.000 2.000

¡

1,000 512 519

LOS VASTAGOS 
DE PLÁTANO SE 

RECEPCIONARÁN 
A LOS 5 DÍAS 
NATURALES 

DESPUÉS DE LA 
ADJUDICACIÓN 
EN LA CANCHA 
TECHADA DE 

CADA LOCALIDAD

Debe decir:

ANEXO 1 CARACTERÍSTICAS Y MONTOS DE LOS APOYOS.

CONCEPTO POB.
TU C TA

POB.
OLCUATTTA

N

R/A: LA 
CRUZ DE 

OLCUATTTA 
N

POB. 
OXI ACA 

QUE

R/A.-ISLA 
GUADALUP 

E

R/A. EL 
CHIFLO 

N

R/A.
8ANTUAR

I01R A.
SECCIÓN

ALMA
GEN

(SDS)

LUGAR Y 
FECHA DE 
ENTREGA

INSUMOS PARA LA ELABORACION DE JAULAS  
FLOTANTES  .

,  ■.■ :!.i; ¿ O , . , . , - '  ,/ r . '• ;ív,t.. ■.< . 7

' 7 '  '

V
>•.

KG DE PAÑO RASCHEL NEGRA CALIBRE 
9X1-X400MD. (ENGORDE. 1 PUNTA DE MALLA.LUZ ) 232 LOS

ÍNSUMOS
PARALA

PIEZAS 0E TUBO  HIDRAULICO S/l RD 26 50MM C/C
(2**)

59 ELABORA
CIÓN DE 
JAULAS

PIEZAS DE CODO HIDRAULICO CAO CEM 90-50 MM 
(2”) .

116
FLOTAN
TES  SE 
RECEP- 

c io n a r An

A LOS 5
LTS PEGAM ENTO W ELO-ON P/PVC 717 29

PIEZAS DE PIOLA M ULTIFILAMENTO T  Y T No 12 DE 
250 GRS 87 NATURA

LES
DESPUÉS 

D ELA  
ABJUDL 

CACtN EN

M ' DE MALLA ANTIPAJARO 90/200 (2MTS~ DE 
ANCHOX200MTS DE LARGO) 580

KG DE PAÑO RASCHEL NEGRA CALIBRE 
9X1"X400MD. II 232 LA BODEGA 

DELO S 
CAME-

PIEZAS DE CASETONES DE ESPUMA DE 60X60X50 
DE ESPESOR 44 LLONEROS 

DEL POS 
TU C TA

KG DE CABO POUETILEN O  DE 4 MM 29

CABO DE POUETILENO DE 10MM 5

AGUJAS RAYERAS PARA COSTURAR COSTALES 20
:
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2

CONCEPTO POB.
TUCTA

POB,
OLCUATITAN

R/A. LA CRUZ 
DE

OLCUTITAN

POB.
OXIACAQUE

R/A. ISLA 
GUADALUPE

R/A. EL ; 
CHIFLON |

• ' •

R/A.
SANTUARIO

IRA.
SECCIÓN

ALMACEN
(SDS)

LUGAR Y FECHA DE 
ENTREGA

EQUIPOS " 1 ¡ P A R A  
ACOMPAÑAMIENTO. 
DEL.  PROYECTO D E
PECES V k '• r.t

' ;• i' ‘ ’ V
h; .. í * .

\ ^S >•? S s í  •"&
c;:. V ." v

f S I l f

#
' ‘•s t . ■-lS í -:. M

s :- ->■

- - i¡

PIEZAS" DE BIDONES 
DE PLASTICO DE 1000 
LTS

12

SERECEPCIONARÁA 
LOS 5 DÍAS NATURALES 

DESPUES DE LA 
ADJUDICACIÓN EN LA 

BODEGA DE LOS 
CAMELLONEROS DEL 

POB. TUCTA

EQUIPO OXIMETRO 1

SE RECEPCIONARAA 
LOS 5 DÍAS NATURALES 

DESPUÉS DE LA 
ADJUDICACIÓN EN EL 
ALMACEN DE LA SDS

CAYUCO DE UNA 
SOLA PUNTA 1

I
SERECEPCIONARAA

los 5 días naturales
DESPUÉS DE LA 

ADJUDICACIÓN EN LA 
CANCHA CENTRAL DE LA 

RA. LA CRUZ DE 
OLCUATITÁN A LAS 10:00 

AM.

AUM ENTO DIVERSAS 
ETAPAS :

V. f -H:;¡ ‘ . - • •• • ■ _  J.: -.
'H;.h • i"L- /

•
:,X-' ;•+. .•••-. . . .

KG DE AUMENTO 
ALEVIN # 42 8,000 250

I

250 EL ALIMENTO PARA 
ALEVINES SE 

RECEPCIONARÁ A LOS 5'y
d Ias  naturales

• DESPUÉS DE LA 
ADJUDICACIÓN EN LA

KQ DE ALIMENTO 
JUVENIL# 35 7,000 800 ¡I 500

KG DE ALIMENTO 
ENGORDA # 25 20,000 . 2,500 1000 CANCHA CENTRAL DE 

CADA LOCALIDAD

PIEZAS DE ALEVINES 
DE TILAPIA (DE 5 
GRS)

26,000 4,170

LOS ALEVINES SE
recepcio n arán  A LOS 

10 días naturales
DESPUÉS DE LA 

ADJUDICACIÓN EN LA 
CANCHA CENTRAL DE 

CADA LOCALIDAD

MANO DE OBRA EN  
JORNALES  v  {750 
BENEFICIARIOS)

/■i
.i.r.

-u- j-.e: /J...vi;-j í,.

r“ :•«; V . i ® }

PAGO ÚNICO DE 
EMPLEO TEMPORAL 
(5750.00) PARA LA 
LIMPIEZA DE 
CAMELLONES, 
MANTENIMIENTO DE 
CANALES. SIEMBRA 
DE PLATANO, MAÍZ Y 
SEMILLAS DE 
HORTALIZAS

200 100 100 150 too 100

EL PAGO DE EMPLEO 
TEMPORALSE 
REALIZARÁ EL 

05/JULIO/2016 EN EL 
POB. TUCTA, RA. LA 

CRUZ DE OLCUATITÁN Y 
POB. OLCUATITÁN. EL 

06/JUUO/2016 EN LA RA.
EL CHIFLÓN, POB. 

OXIACAQUE Y RA. ISLA 
GUADALUPE. EN LA 

CANCHA TECHADA DE 
CÁDA LOCALIDAD

\
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CONCEPTO P O B .' 
TU C TA

POB.
O LCUATITAN

r ía . L a  c r u z  
:o e

O LÚUTITAN

POB.
O XIACAQUE

R/A. ISLA 
GUADALUPE

R/A.'EL 
CHIFLON

R/A.
SANTUARIO

IR A .
SECCIÓN

ALMACEN
(SDS)

LUGAR Y  FECHA DE 
ENTREGA

CULTIVO
AGRICOCAPLATAN

W im
'■ fe '1' -

C V -  r- > 

** • :  u
- 3 Jf, '  * ‘T  '  '

;

/it ¿ s m ¿ K k ¿ y* tf* - »p 1 t|

ADQUISICIÓN DE 
VASTAGO DE 
PLATANO MACHO. 
VARIEDAD CHIFLE

2.000 2,000 1,000 512 519

LOS VASTAGOS DÉ 
PLATANO SE 

r e c e p c io n a r A n  A  LOS 
S DÍAS NATURALES 

DESPUÉS DE LA 
ADJUDICACIÓN EN LA 
CANCHA TECHADA DE 

CADA LOCALIDAD

DADO EN EL DESPACHO DE LA C. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
SE HACE LA PRESENTE NOTA ACLARATORIA, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

A * '  ^

C. NEYDA BEATFÍÍÍSa RC¡A^MARTÍNEZ
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
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No.- 6612 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 026

Con
a

an lo* artículos 76 da la CwtaMudón Potaba dal Eatado da Tabaaoo; 21, 24 fracción II. 28 y 27 de le Ley de AdquM doma, Arrendamientos y Prestación da 
- -  -a  Tabaaoo: 34 y  36 dal Raglamanlo da dtoha Lay. aa convoca a loa Maraaadoa en participar ep la Idtadán da carácter Nacional, p a n  la AdquWdón da Equipa 

y da Laboratorio, da oontormidad con lo siguiente:
U dtacM n Púbdoa Nacional

-j C E M B n í iñ : é a U s £ ÍM ~ ' M M ftN N p rfa m 'M lq u IrtrM M *  '• Junta da aetaraqlottae - ^ h v .i h  i ^ r a n

560870014126.16 S 1,300.00 
Costo an Banco: 

S 1.000.00

25/11/2016
Conforme a los horarios de servidos 

al público da Finanzas v al Banco

01/12/2016 
14:00 horas

06/12/2016 
10:00 hora*

18/12/2018 
10:00 horas

----------------— ------- ------------------------------------:--------------------------------- -----------■-----------------------------------------------------------------------------------------------------1
Clava C A B 8H O ótoristiléii Cantidad I i'." .. .

1 (ANEXO  1) 00000000 BASCULA CO N ESTADIM ETR O  D IG ITA L^ 46.0 EQUIPO
1 (ANEXO 2) 00000000 AGITADOR ROTARIO TUBOS 3.0 EQUIPO
1 (A N EXO S) 00000000 AGITADOR DE TU B 0 8  TIPO  VOR TEX 1.0 EQUIPO
1 (ANEXO 4) 00000000 UNIDAD PARA ULTRASONOGRAFIA DOPPLER COLOR 3.0 EQUIPO
1 (ANEXO 5) 00000000 BASCULA ELECTRONICA —  I- 2.0 EQUIPO

La» baaaa da la NcNadón ao ancuanlran disponibles para consulta en Internet: hto:/óeww.aecotab.oob.mj< (ver ¡página web de la Sacratarla da Conbaloridtta Tabaaoo) y venta

BANAMEX. 8.A., al número da Cuanta 00208168288 
La |unta da aclaradonea aa Kavaró a cabo al día o í de didambra da 2016 a laa 14:00 Doma en: la Sala da Uaoa MúNIplae da la Cámara Nacional da la Induabia da la 
Transformación (CANACINTRA), ubicada en: la cade Via 2 No. 112, segundo plao, Colonia Tabaaoo 2000, C P. 88035, VNahermoaa, Canta, Tabaaoo.

, E l ado da presentación de proposiciones y apertura da la(a) propueata(a) tócnlca(a) ao efectuará al día 08 da didambra da 2018 a laa 10:00 horaa, an: la Sala da Uaoa Múltipla»  
de la Cámara Nacional da la Induabia da la Tranabxmadón (CANACINTRA), ubicada an: la cada Via 2 No. 112j aegundo plao, Colonia Tabaaoo 2000, C .P . 88035, VIMiarmoaa. 
Canta, Tabaaoo. ■ •
La apartara da la (a) prnpueata (a) económica (a) aa efectuará al día 16 de didambra de 2016 a laa 10:00 horaa, an: la Sala do Uaoa Múltiples da la Cámara Nacional da la 
Indualrla de la Tranatormadán (CANACINTRA), ubicada an: la cada Via 2 No. 112. segundo plao, Colonia Tabaleo 2000, C .P . 88035, Vldahermoaa. Canta, Tabaaoo.
El Idioma on que debará(n) preaentar las (a) propoaiclón(ea) aeró: Espa/iol.
La monada an que debará(n) cotizarse la(s) propoaidón(Bs) será Peao mexicano
No se otorgará anlldpo. ' ■
Lugar da entrega: Var baaaa.
Plazo de entrega: Var baaaa.
El pago ao realizará: Crédito an loa términos que establece el articulo 50 da la Ley da Adquisidoras, Arrendamientos y Prastadán da Sarvidoe dal Estado da Tabaaoo, ptavlo a 
la preeentadán da la factura respectiva an al área administrativa dd área laquéenle, previa anbaga de los bienes an tos términos dal conbato.
Ninguna da las condidonea establecidas an las bases de la Idtadán, asi como las propostotonas presentada » por tos üdtontaa. podrán sor negociadas ..
No podrán participar las personas que sa encuentren en tos supuestos dal artlouto.ST da la Lay da j^fj^g^Q t^t^rnandam ienlos y Prestación da Sarvidoe dal Eatado da

La procedencia da tos recursos es Recursos dal Ramo 33, Fondo FVIII Apartadoras para al Fortta tas Fadaradvas (FA FEF),

CEN TR O . TABASCO , A  23 DE

*
U C . BER TINIM R ANDA V IL U  
SECR ETAR IO  O E AOMfNtSTI

Ol'lDD8r«
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No.-6611 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

Con hmdamsnto en lo* articulo* 76 de la Constitución Potinca del Estado de Tabaeoo; 21,24 
del Estado de Tabáeeo: 34 y 38 del Reglamento de dicha Ley, te  convoca e lo* Interesado* en 
de AdminMradón, de conformidad con lo siguiente:

UcHaeMn PúMIea Estatal

Convocatoria: 025
1,26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servido* 

en la IcHadón de ooridef Estatal. Cara la Adquisición de MoMIarlo y Equipo

Lóta  v ,-»!
1 60000000 ékfeDENZA - EJECUTIVA PUÉRTA8 LARGAS FABRICADA fn  MELAMtNA 20.0. a ra s --------------
2 00000000 LOCKER - PARA PERSONAL CON 4 CAJONES ~ M.O pteíA
i  . 00000000' RECEPCION CURVA DE140CM 20.0 ---------------« a s --------------
4 00000000 SET DE MOBILIARIO PARA OFICINA. - 1.6 ---------------- m ----------------
6 00000000 8 É t DE SILLAS PARA AREAS ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS. io

Las bases de le Hdtadón se encuentran disponibles para consulta en Internet: httn^Aiiww secotab.oob-mx (ver Péolna web de le Secretarte da Contralorta da Talmscol V yanta 
en: la Secretarla de Planeadón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rute Cortina* SIN. Colonia Cas* {Manca, C.P. 86060, VMahetmosa, Tabalbo, los días MWrodes a 
Viernes; con el siguiente horado: en los horarios de servido* al pObdoo de Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptarla de Rente* <*» Finanzas (E l redbo 
debe Indulr seSo de la cafa de la receptoría de rentas correspondiente). Y  a través de la institución bancada en: B A N A M E X .S A , al número de CuentaD82061562Q8.
La junta de adoraciones se levaré a cabo el día 01 de bidembre del 2016 a las 14:00 horas en: Sela de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secretada de Admlnlsbsdóii. ubicada en Prolongación de)la Avenida Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno. Tabesco 2000, VMahetmosa. Tabasco, C.P. 
66036, VMahetmosa, Municipio de Centro, Tabesco. ¡
El acto de presentación de proposiciones y  apertura de la(s) propueste(s) téeniea(a) se efectuaré el dls 08 de Diciembre del 2018 a las 10:00 horas, en: Sala de Usos Múltiples 
de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración, ubicada en Prolongación de le Avenida Paseo Tabasco No. 1504. Centro Administrativo de 
Gobierno. Tabesco 2000. VMahetmosa. Tabasco, C .P . 86035, Vtdahermosa, Municipio de Centro. Tabasco
La apertura de la(*) propuesta(s) económica(s) se efeduprá el día 15 de Diciembre del 2016 a las 10:00 horas, en: Sala de Usos MúMpIss de la Subsecretaría de Recursos 
Materiales de la Secretaria de Administración, ubicada en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco. No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000. 
VMahetmosa, Tabasco, C.P. 86035. VMahetmosa, Municipio de Centro, Tabasco. *
El idioma en que deberán) presentar la(a) proposidón(ea):seté: EspeAol.
La monada en que deberé(n) co lla r ta<s) proposición(es) seré: Peso mexicano.
No se otorgaré anticipo.
Lugar de entrega: Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago sa realizaré: Crédito en lo* términos que estableo i el articulo SO de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado da Tabasco, previo a 
la presentación de la factura respective en el área admintsjratlva del área requirente, previ* entrega de los bienes en le* términos dai contrato.
Ninguna de la* condiciones establecidas en las beses de la licitación, asi como las proposiciones presentadas por los (dientes, podrán ser negociadas.

lo* supuesto* del articulo 51 de tai Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado deNo podrán participar Isa personas que se encuentren en 
Tabesco.
La procedencia de los recursos es: Recursos del Rétjno 33, FVIII Aportaciones para el Fortaledmiento 
Participaciones.

CENTRO. ’IEMBRE DEL

U C : BERTIN MIRANDA VILLALOBOS
SECRETARIO DE ADM INISTRACIÓN 

RÚBRICA

(FA FE F) y Recursos Fiscales
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

A i. PÚBLICO  e n  g e n e r a l .  -

|N EL EXPEDIENTE s48/2011 R ELA TIVO  AL JU IC IO  E JEC U TIV O  M ERCANTIL 
D ED UCID O  DEL IN C ID E N TE  DE L IQ U ID A C IO N  DE IN TER ESES, PROMOVIDO POR 
.  '  MAESTRO EN DERECHO CUAUHTEMOC CHÁVEZ VÉLEZ; CON FECHAS VEINTISIETE 
Di i OCTUBRE DE OOS MIL DIECISÉIS Y NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE 
DICTARON AUTOS, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

" ...JUZG AD O  EESUNDO DE PAZ DEL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DEL 
CEN TR O . VILLAHERM O SA, TARASCO A V E IN TIS IE TE  DE O CTUBRE DE DOS M IL
D IE C IS É IS .

Visto. La cuanta sacratarial, aa acuanta:

Ú N ICO . Téngase por presentado ai Maestro en Derecho Cuauhtémoc Chévaz

-i ocurso da cuenta, manifestando que dabido a que ha sido ¡mpoafbie notíflear 

al c  .dadano SEIN BONFIL GARCÍA en al domicilio que obra an autos, en días y horas 

inhábiles; precédase a notificar al inddentado SEIN BONFIL GARCÍA ai auto de facha 

nuava da mayo de das mil dieciséis y al presante proveído dictados an al Incidente da 

Uauldaclón da Interesas, mediante adictos, publicados por tras vacas, da tres an tras 

días, an el Periódico Oficial dai Estado y un diario da mayor circulación, hadando saber 

al interesado que deberé presentarse dentro da un plazo da quines días hábiles a esta 

juzgado para manifestar lo que a sus derechos corresponda, lo anterior de conformidad 

con los artículos 1063, 1084, 1086, 1346, 1348, 1349, 1353 y damés relativos y 

aplicables del Código da Comercio an vigor y 139 del Código da Procedimientos O vias 

en vigor, de aplicación supletoria a la matarla mercantil.

Notifiquese personalm ente y  cúmplase 

Asi lo proveyó, manda y Arma la ciudadana Maestra an Derecha VER Ó N ICA 

PÉREZ ÁVALO S, Jueza Segundo de Paz dai Distrito Judicial del Centre, Tabasco, ante 

la licenciada FELIPA  TO LED O  SAR R ACIN O , Secretaria Judicial da acu ardas, con 

quién actúa, certifica y da fa.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, 

TABASCO A NUEVE DE MAYO DEL AÁO DOS MIL DIECISÉIS.

Visto lo da cuenta, sa acuerda:

U N ICO t Como esté ordenado en el proveído de asta misma facha, an al 

expediente principal, se admita a trámite el IncM anta da Liquidación da In tereses,

promovido por el Maestro en Derecho Cuauhtamoc Chévaz Vélez parta adora en al 

presenta Juicio, con fundamento en ios artículos 1063, 1084, 1086, 1346, 1348, 1349, 

13S3 y damés relativos del Código de comercio en vigor: en consecuencia, córrase , 

traslado a las demandadas María Luisa León Vasconcelos y Sein Bonfll Garda, en sus

domicilios que obran en los autos originales, para que dentro del término de tres dio
hábiles, contados a p a rir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del 

presante proveído, manifiestan lo que a tus derechos corresponda, respecto al 

incidente planteado. |

Notifiquasa Personalmente Y Cúmplate.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 

VER Ó N ICA PÉREZ ÁVALO S, JUEZA SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUO IO A L DEL 

C8NTR0, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA FELIPA 

TOLEDO SARRACINO, CpN QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA F E .* '

V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO V OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SR EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES ¡VRCES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES D IA S, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A  LOS SIETE D ÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL D IECISÉIS, EN IÍA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A EL CIUDADANO SEIN  BONFIL GARCÍA, QUE DEBERÁ COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO! A  HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE D ÍA S A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.

I

!
i
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N o .-6566

TITULAR

ADSCRITO
HIDALGO NÚMJ 10 TELS. (914) 33.600.45 Y 33.607.96 

CUNDUACÁN, TABASCO, MÉXICO

L IC . G R É G O R IO  T A R A C E N A  BLÉ

A V IS Ó  N O T A R IA L

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN EL 

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOM ICILIO ÉN CÁLLE HIDALGO NÚMERO

TESTIMONIO 25,445 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO), VOLUMEN 84 
(OCHENTA Y CUATRO), DE PROTOCOLO ABIERTO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA 
DEL CIUDADANO LEONARDO (SONZALEZ RIVERA, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA 

MARIA RAQUEL PEREZ CUSfODIO, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO ÚNICA Y UNIVERSAL 

HEREDERA, EN TESTAMENTO NÚMERO 24,963 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES), VOLUMEN 79 (SETENTA Y NUEVE), DE FECHA CUATRO DE ABRIL DÉ DOS MIL 
DIECISEIS, QUIEN ACEPTÓ LA HERENCIA, DE IGUAL MANERA FUE NOMBRADA COMO ALBACEA 

Y EJECUTORA TESTAMENTARIA ACEPTANDO EL CARGO PARA DESEMPEÑARLO Y CUMPLIRLO 
CON FIDELIDAD, OBLIGADA A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE INVENTARIO Y AVALÚOS DEL

ACERVO HEREDITARIO.— ----------------------------------------------- ------------------------------------- -— -------------------------

—  DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO;OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ D ÍA S.-

CUNDUACÁN, TABASCO, A 18 DE OCTUBRE DE'

f t

LIC.HEBERTOTÁRACENA RUIZ 
R.F.C. TARH-431118-TP3
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>88 JUICIO VÍA ORDINARIA CIVIL,
ACCIÓN PAULIANA LA NULIDAD O REVOCACIÓN DE NEGOCIO 

JURÍDICO FRAUDE DE ACREEDORES
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

C. MARIA CRISTINA DOM ÍNGUEZ HERNÁNDEZ:

En el expediente civil número 407/2015, relativo al juicio Via 
O rdinaria  C iv il, A cción  Pauliana la N ulidad o R evocación de Negocio 
Ju ríd ic o  Fraudo de A creedores, promovido por el ciudadano R aúl M arín Díaz 
en contra Edgar Antonio Roelque D om ínguez, C ecilia  Guadalupe G allegos 
Pescador, M aría C ristina D om ínguez H ernández y los menores Sam ara 

Y  Yam ilett y  A islinn  jScarlett de apellidos R osique G allegos representados por 
■ \ tus padres E dgar A ntonio  R osique R od rígu ez y C ecilia  G uadalupe 

»c  g a lle g o s  Pescador, Licenciado Enrique Priego O ropeza, R egistrador 
p ^/ P u b lico  D E H. Cárdena* ahora Instituto R egistra! del Estado de Tabasco y 
¡& y  C oordinador de Catastro del H . A yuntam iento C o nstitucio nal del M unicipio 
r  de R  Cárdenas, Ta ba sco, con fechas nueve de abril del dos mil quince y cinco 

de agosto de dos mil dieciséis, se dicto un auto de inicio, asi como un proveído 
que a la letra en lo conducente dicen:

A uto de inicio

JU Z G A D O  S E G U N D O  D E L O  C IV IL  D E PR IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  S E X TO  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E H. C A R D E N A S , TA B A S C O . A  N U E V E  D E A B R IL 
D E L  D O S  M IL Q U IN C E .

V isto el informe de la razón Secretarial, se acuerda.
PR IM ER O , Se tiene por presentado por el ciudadano R A U L M ARIN DIAZ, 

con su escrito dé cuenta y documentos que acompaña, consistentes en: (02) 
Escritura Publica 38,126 y 37,286, (02) juegos de copias certificadas del 
expediente números 429/2012 y 427/2012, prom oviendo en la V IA  O R D IN A R IA  
C IV IL  D E A C C IÓ N  P A U LIA N A , L A  N U LID A D  O  R E V O C A C IÓ N  D E  N E G O C IO  
JU R ÍD IC O  F R A U D E  D E A C R E E D O R E S , en contra de:

E D G A R  A N TO N IO  R O S IQ U E  D O M ÍN G U EZ , C E C IL IA  G U A D A LU P E  
G A L L E G O S  P E S C A D O R , con dom icilio  en la calle  10 A , núm ero 10<*A, 
localidad de C hubim a d* H idalgo, ciudad y m unicip io  de M érida Yucatán.

M AR ÍA C R IS TIN A  D O M IN G U EZ H E R N Á N D E Z , con dom icilio  en la 
calle A m acohlte, núm ero 51, de la Colonia S A R H  de esta ciudad de H.
Cárdenas, Ta ba sco. ____

Los m enores S A M A R A  Y A M IL E T T  y  A IS LIN N  S C A R L E T T  de 
apellidos. R O S IQ U E  G A L L E G O S  representados por sus^padres ED G A R  
A N TO N IO  R O S IQ U E  D O M ÍN G U EZ  Y  C E C IL IA  G U A D A LU P E  G A LL E G O S  
P E S C A D O R , con do m icilio  en la calle 10 A , N Ú M ER O  100-A , localidad de 
C hubum a de H idalgo ciudad y  M unicipio  de M érida Yucatán.

LIC E N C IA D O  E N R IQ U E  P R IE G O  O R O P E Z A , N O TA R IO  P U B LIC O  
N U M ER O  D O S  E N  E JE R C IC IO  E N  E L  E S TA D O  Y  C O N  R E S ID EN C IA  EN  E L  
M U N ICIP IO  D E  H . C Á R D E N A S , TA B A S C O , en su  carácter de titu la r de dicha 
notaría, con do m icilio  am pliam ente conocido en la calle Vicente G uerrero 
núm ero 303 del Centro  de la ciudad de H . Cárdenas, Ta basco.

R E G IS TR A D O R  P U B L IC O  D E  H . C Á R D E N A S  TA B A S C O  A H O R A  
IN S TITU TO  R E G IS TR A L  D E L  E S TA D O  D E  TA B A S C O , con do m icilio  en la 
calle Sánchez M agallanes, s in  núm ero, entre Abraham  M anda la y Reyes 
Hernández del Centro, p o r el K inder la Calabaza de la ciudad de H . 
Cárdenas, Ta ba sco.

C O O R D IN A D O R  D E  C A TA S TR O  D E L  H . A Y U N TA M IE N TO  . 
C O N S TITU C IO N A L  D E L  M U N ICIPIO  D E  H . C Á R D E N A S , TA B A S C O , con 
dom icilio am pliam ente con ocid o  en la calle Ernesto A guirre  C o lorad o, sin 

’ núm ero, esquina Ja cin to  Ló p e z, Colonia Pueblo Nuevo de la ciudad de H .
, Cárdenas, Ta ba sco.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 1985 2411, 2418. 2424. 
2496, 2497, 2599 al 2622 y  dem ás relativos del Código civil vigente en el 
Estado, en relación co n lo a  numerales 16, 2 8 .fracción III, 143, 144, 204, 205, 
206, 211, 212, 213. 214, 215, y dem ás aplicables del Código de procedimientos 
civiles en vigor, se admite la demanda sn la vía y forma propuesta: en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.

TE R C E R O . Con las copias simples exhibidas, córraseles traslado a los 
demandados, emplazándolos para que en un plazo de N U E V E  O IA S , contados.a. 
partir del dia siguiente al en que les surta efectos la notificación, del presentó 
auto, produzcan su contestación ante este Juzgado, afirmando ó negando los 
hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y 
las evasivas harán que se tenga por admitidos ios hechos sobre los que no se

suscite controversia: (asi mismo, se le requiere para que señalen persona y 
domicilio en esta Ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones. advertidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente sn 
el Estado.

C U A R TO . Tom ando en cuenta que ef domicilio de los demandados 
ED G A R  A N TO N IO  j R O S IQ U E  D O M ÍN G U EZ, C E C IL IA  G U A D A LU P E  
G A LL E G O S  P E S C A D O R , M AR ÍA  C R IS TIN A  D O M ÍN G U EZ  H E R N Á N D E Z , loe 
m enores SAM A R A  Y A M IL E TT y A ISLIN N  S C A R L E T T  de apeBdos R O S IQ U E  
G A LL E G O S  representados por sus padres E D G A R  A N TO N IO  R O S IQ U E  
D O M ÍN G U EZ Y  C E C IL IA  G U A D A LU P E  G A L L E G O S  P E S C A D O R , se 
encuentran en la ¡ciudad de M érida Yucatán, en consecuencia, de 
conformidad con el articulo 119 del Código de Procedkrilantos Civiles en vigor en 
el Estado, se concede únicamente a los citados demandados un término 
adicional de C IN C O  D ÍA S H Á B ILE S  siguientes al e n 'q u e  venza al térm ino 
antes concedido dsj N U E V E  D ÍA S  H A B ILE S , para da r contestación a la 
dem anda instaurada en su  contra.

De igual forma,! tomando en cuenta que el domicilio de los antes citados, 
se encuentra fuera de (esta jurisdicción, de conformidad con los artículos 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena girar 
exhorto al Jue z competente de Mérida Yucatán, para efectos de que de que 
ordene a quien corresponda, proceda, a em plazar a los citados demandados en 
los domicilios antes señalados, quedando el Jue z exhortado, debidamente 
facultado para acordar ¡promociones tendientes a la difigendación del exhorto en 
comento. | ’  f .

Q U IN TO . De conformidad con el articulo 3* fracción III del Código Je  
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en 
la legislación procesal ¡civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la 
figura de "LA  C O N C ILIA C IÓ N  JU D IC IA L ” , que es un proceso personal, rápido, 
flexible confidencial y j gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 
¡m pardabilidad. neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y  tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su1 problema jurídico de manera definitiva a través 
de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vis concüatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado en cualquier dia y horas hábiles.

S E X TO . A si mismo como lo solicita el Actor, tom ando en cuenta sus 
manifestaciones asi corno los documentos anexados a su escrito de cuenta, de 
conformidad con el articulo 209 Fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en ‘vigor en ¡el Estado. G ÍR E S E  O F IC IO  A L  D IR E C TO R  D E L  
IN S TITU TO  R E G IS TFjA L  D E  E S TA  C IU D A D ; P A R A  Q U E  P R O C E D A  A  
R E A LIZ A R  L A  A N O TA C IÓ N  R E S P E C TIV A  D E  L A  D EM A N D A  respecto a los 
bienes inmuebles detallados en el apartado de m edida provisional; 
informándole que el bien se encuentra sujeto a M igiorpara que se conozca de 
esta circunstancia y no se perjudique a cualquier tercero adquiriente.

S É P TIM O . Téngpse a las promoventes señalando como domicilio para 
oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, el m ism o que refieren en su 
escrito inicial de demanda, autorizando para tales efectos a los licenciados 
L E O B A R D O  S A L A Z A R  Z A LA Z A R  y  W ILLIA M S  D E  L A  C R U Z  O C A Ñ A  y los 
pasantes en derecho A M A IR A N ! A LV A R E Z  S A L A Z A R  y  LU IS  G E R A R D O  
E N R IQ U E  A V A LO S , a quien designa al prim ero de los mencionados como su 
abogado patrono, en términos del articulo 85 del Código Procesal Civil en vigor, 
por lo que, encontrándose registrada en este Juzgado su cédula profesional se 
le reconoce en autos dicha personalidad.

N O TIF ÍQ U E S E : P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E .
A S I LO  P R O V EY O . M AN DA Y  FIR M A  LA  LIC EN C IA D A  S ILV IA  

V IL LA LP A N D O  G A R C IA , JU E Z A  S E G U N D O  D E  L O  C IV IL  D E PR IM ER A 
IN S TA N C IA  D EL S E X TO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  H. C A R D E N A S . TA B A S C O . 
A N TE  LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S  L IC EN C IA D A  H O R TE N C IA  
R AM O N  M O N TIE L. Q U E  C E R TIF IC A  Y  D A  F E



26 PERIODICO OFICIAL 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

P R O V E ÍD O  oe F E C H A  C IN C O  D E  A G O S TO  D E  D O S  MH.I D IE C IS É IS . 

H . C á rd e m e , T ü m c O) c in c o  da .agosto'

Insertarse en los m ism os, además del presento proveído, el auto de inicio de 

lache nueve de abrá de dos mS quince, hadándole saber a le  dtada demandada

En el Juzgado Segundo C M  de primara M a n o  a. del Sexto distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuente secretaria! que anteced i. y  con fundamento 

en los artículos 9 .1 0 8  y 110 del Código de Procedimientos CM tos en vigor en el 

Estado, se acuerda:

Prim ero. Con el primero de sus escritos que se proveen, se tiene al 

licenciado Leobardo S olazar Satezar, abogado patrono ida la parto actor», 

exhM endo el acuse de redbo del ando número 2184 de fecha ocho de junio de 

dos m i dtodsáis. con al que se. rem ito al Ju e z Civil de Primera Instancia de 

Márida. Yucatán, el exhorto'91/2018, por lo que se ordena ¡agregar dicho oficio 

a los presentes autos, para todos loe efectos legales que cojrrespondan.

Segundo. Ahora, como lo solicita el oeuraanto en el segundo de sus 

escritos, toda vez que en si domlc ilo senatorio en el escrito de demanda, y  en 

los que proporcionaron las diversa» dependencias a las que les toe soScSedo 

informe, no toe poeM e localizar a la demandada M aría brisHrta Dom ínguez 

Hernández, se declara que la m ism a es de doroicWo  ignorado, por lo que con 

fundamento en los artículos 131 fracción NI y  139 fracción II dei Código de
i ■ . . I

Procedimientos Civttos en vigor, se ordena amplozorto á juicio por  meato ¿lo
|

•dictas, los que se publicarán por tres vacas, da tres én lies días, eri al|
Periódico Oficial del Estado y  en uno de los diarios de m ayor circulación que se 

editan sn esta entidad, precisándose que ello debe hacerse en días hábiles, y 

qué «ñ ire  una y otra pubficacton deben m edlsr dos días hábiles, doblando

Mguisnto do la última ofdonada. pava qua aa pvaaafila anta asta

Juzgado a recoger el traslado y  anexos, y  un Mrmino de nueve «Mea hábSes. 

conlados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido

apetdbida que en caso contrario se le tendrá por tagafrnanto em plazada a juicio 

y por perdido e l derecho para contestar  la demanda.

NotWlqueee p o r Bale y  cúm plase.

A si lo proveyó, manda y firma si (condado Adalberto O ram as 

Cam pos, Juez Segundo Civil de Primero Instancia del Sexto Distrito Judicial de 

Cárdenas. Tabasco, M éxico, ante el Secretorio Judicial (candado Roberto

Lara M ontojo, con quien legalmento actúa, que certifica y  da fe.

Y  P O R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  PA R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  PO R  TR E S  V E C E S  

D E  TR E S  EN  TR E S  D ÍA S. E N  E L  P E R IÓ O IC O  O F IC IA L  D E L  E S TA D O  Y  EN 

U N O  D E LO S  D IA R IO S D E  M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D ITA N  EN  

E S TA  E N TID A D , E X P ID O  E L  P R E S E N TE  E D IC TO  E N  LA  C IU D A D  D E  

C A R D EN A S. TA B A S C O . A  LO S  S IE T E  D ÍA S  D E L  INES D E  N O V IEM B R E D E

D O S  M IL Dieciséis. -  C O N S TE .

MM-



I

23 DE NOVIEMBRE DE 2016 PERIODICO O FICIAL

No.- 6589 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

M8É LUIS AVENDAÑO HERNÁNDEZ:
DE DOMICILIO IGNANORADO.

En al expedienta número 127/20», relativo N juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por AGUSTIN 
VICENTE SÁNCHEZ, por propio derecho, en contra da JOSÉ LUIS AVENDAÑO HERNÁNDEZ, con lacha 
veintiuno de octubre de doa mil dieciséis, se dictó ei siguiente auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

“..JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERM08A, 

TABASCO. VEINTIUNO OE OCTUBRE DE DOS MIL DIECI8ÉI8,

Viste le rué*  eecretertal, se acuerde.

Partida, f s s s s m  Paltos Raalssi N s— bre del p ra p lsta rln , Jasé Lote

Á T tn d ijU  ■arauAadaa. U M w d é a  dal P n d ls . Calla A g a itln  da Iturb M e a é ia m  

sao la ta ria r A , Caíanla Taranteé da las Barrenees da sata Clndad da 

VlUaharniasa, Takaaaa. Madldaa y  CaHm lanrlast I T lO f  a a  a l N O R Tlt an ñ jo  

m rtrss , con propiedad da Ttbureto To rre s Oecctoi al SUR . l a  Ada rastros, con 

Calla A gustín da Itu rU d e f a l KBTBa sai « 7 - 7 * at r ae, «a n  prapladad da K a d rlfp  

M artines Maye y  a l O ESTK t an *7.7* a d r o ^  «a n  prapladad da M aría da Jaada 

Toara s  Oaorto y  M lgnet Ta rre a  Oasrto. - /

Consecuentemente, gírese suevamentAjuicio al luatUido Raglatral del Estado de 

Tabasco, p ra  efecto# de Inscribir prcvcnthameata la dsaiaadg. debisado U N X ir rapta

número 320, Interior A, Colonia Tamulté da las Barrancas ds la Ciudad da VUtabarmaea, 

Tabasco, oonstanta da una «uparflds piivetlva da 172.05 M2 (CIENTO SETENTA Y DOS 

METROS CON CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS).

Ataata da S an» da asta 

exactamente liante a la 
mismos ¿pie empozarán a

i ubicado so la avenida Méndez sin mimare de la Trrfintn 

eafinnls dsi Centra Recreativo da la felonía. — y 

unidad deportiva, en ua térmlao da CUARENTA DÍAS HABILES 

correr a partir dal dfa siguiente de la última pubUcacióa, con la
debida antfdpaclén a recibir el traslado y anexos Correspondientes.

Asimismo so le ooncode el plazo de CINCO DIAS HÁBAES para que oonteete la 

demanda, oponga las excepciones que selláis la ley y ofrezca pruebas, debiendo

rebelde y ee le tendrá por presu

CUARTO. De igual ¡ forma, se jf requiere pora que dentro del mismo plaza señale

I para oír y recibir titee y nottficscienes. apercibido qae

- - * - . .  U  ■*-----  . r .J --- ---  Imm ■-------A . ------»-----.AmJ 1_____i_

SEGUNDO. Con ti segundo atorho d . ounta, té . gao. al a ra m m lt maaiifaalaiido 

qrn re.p.cto de laa d ú o . ioticilado* par d  úutHua. Mexicano ddl Según Soda! (IM8S),

proporcionarlo* por M  coartar coa dicha iotartnaciún, por lo que téagaiaacia per hcdiaa 

dicha* manilMtaclMM. pa n loa afaclaa Irgala» corr a,p indlwaMa.
TERCERO. Vtaha ,1 puna, anterior, oomo I .  aorlrtu et oci.re.i rt. .  y por lo . aioth. t  que 

«p o n ., m  ranún q n  de In  M am an ru d id M  por dim ano dapondoraciM  d ú a ln , M i 
como do la* enm arada, a m r h h . qaa. n m  n  « m i. n  a M M a  q n  n  ha aida 

poolhlo-outpluirtr t í  ddttandddo J n i  L a h  A n M a  S a t a l.<aa «a r m  m a n o  

• mpwadiaa ■  m  m ióm e. e n  hradnanrt* n  In  precepto.  131 hacoW . M y 139 Rn c liu  
■ étí CAdían d . Pap titdltuItMna CIvim  a ij«»a« , n  ardan raaNiar  tí an pldn ruldutd de 

dhfcu pa|artriiartd. par m d »  d « EDICTOS par n r  do d .n lclll.  Ighan do. a n  a . paaúScan rt

dtartn da mayor rútcalacia » q n  ta adhn m  ama dudad, d a ilé .d .tt haaertar «a  In
— 1------ - tí  ana da lu id , y tí  praaaala prremid». h» r ín dala aahar  n a  la praataclia

priadpal qpaa n  nrlottt* n  lo tlgrdaan-
■ _A ) *297,300.00 (D n c ln ta a  Ñ auara y S lo t. Mil Q uiuldutn 00/100 

aa.a). par c n c .p l. da c o d a l adatando, o a a la rm  al prdauaa. qia* al relptu. C.

-  J o » . Líala A n u d a * . Hantdtadaz a d ld lé  y ata. a h r t t  al q m  a n c rlh «_ >  y d .n ij 

ptreaaorlaaat actaladn n  In  hadan O ), C ) y O) dal aacaMa da ddaaaatda, qtMai|n qptp pW 
a c a .a n » praraaal n  n  raoaarrtiaa  pwre n  d a n . por roptrenirtna c n a  a l .  h i t a .

acord* a lo d U p u n h in  el a n h ig . 130 dd Cédigo AdtMhre CM I n  vigar.

Áqi tamblda, n  lo rtqalan pan q n  n  laúd plan anadian, al im pla .  n  la 
rnponaaMIIdad da dapoditario Irjdlrlal dal hnaaaMa hlp.ta carta, y n  la lana aahar q n  d» 

aceptar contnmrá la ahagadó. íáa dapaaharla Judicial féapaoia dal adatn, da a n  O irtn  

y de todn In  'thjaa.1  ^pta e n  artaf)»  t í  e n a n a , y carthnaa t í  Cértig. CM I rtahn 

-------u ---------- c a n . tímaytíatíaa y tai m a.diy porta n  I .  Ihtci; .  n  n  e n . anfragm ta

ta.aarla atadaritd da I .  d a n  .  ha parta m  

NatMqnrao pcrseuMmcuÉe y cúmptoee.
Ad I .  ao ad i, ■ i y Unto la I l 8MV1A MUALfNNDO GARCÍA.

de I .  CML ante ha gomar!.*. CLAUDIA N B A  «MAGÜE VÁZQUEZ. Sacratari. htdlrid d . 

ariand.d. qrdn tn lM u ly  da l.~ *

POR MANDATO JUOOAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES OE TRES EN TRES OÍAS EN a  
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LOS MARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 
CIUDAD. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A  LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MU. 
DIECISÉIS. EN LA CIUDAD 0^ VLLAHERMOSA. CAPITAL D a  ESTADO OE TABASCO.

I
I
i
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| No.-6595

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN
CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Al público en general. 
P r e s e n t e .

En el expediente 209/2015, relativo al juido Ejecutivo 
Mercantil y  en Ejercicio de la Acción Cambiarla M ricta, promovido por 
los licenciados Amuifo Gómez Álvarez y  José Raúl Guzmán Gómez, en
su carácter de endosatarios en procuración del ciudadano Julio Alberto Cruz 
Cruz, en contra del ciudadano Raúl S ilva  Acoeta en calidad de deudor, con 
fecha veinte de octubre de dos mH diedséls, se dictó un auto que copiado a la 
letra establece lo siguiente: !

JUZGADO SEGUNDO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS, |

^  Visto: En autos el contenido de la razón sécretarlal, ¡ se provee. 
jÑ£\y PRIMERO. Por. presentado/d licenciado ¡Amuifo Gómez Álvarez con su 
-p e r it o  de cuenta, y toda vez, que la parte demandada no exhibió avalúo de su 
\ t|t>árte dentro del término concedido, como loj solicita el promoverte y  de 
&M *jform idad con los artículos 1078 y 1410 del Cócfigo de Comercio se le tiene 
^ p p r  perdido el derecho para hacerlo, y en virtud de lo anterior se le tiene por 
^co n fo rm e  con el avaluó que obra agregados eniautos y qué fue exhibido por el 

perito designado por la parte adora. ' j
SEGUNDO. Asimismo y en razón que el avalúo emitido por el 

ingeniero Rafael Guerra Martínez, perno de| la parte adora, se encuentra 
actualizado asi como el certlflcadade libertad de gravámenes, los cuales obran 
agregados en autos, como io jó íld b  el promoverte con ¡fundamento en los 
artículos 1410,1411, 1412 d a  CÓdlgo de Comercio en vigor, se ordena sacar a 
pública subasta en prim era almoneda y a| mejor postor el siguiente bien
Inmueble: i

cantidad equivalente al diez por dentó de la cantidad que sirve de base para el 
remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito, 
expresando, el mismo postor o su representante con poder Jurídico, 
cumpliendo con los requisitos que prevén los numerales 481, 482, 483 y 484 
del Código Federal de Procedimientos Oviles aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil, en el entenOOOcüdo que las posturas y pujas, deberán de 
presentarse por escrito hasta antes el día y hora que se seríale para la 
audiencia de remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble 
anuncíese la presente subasta por trae veces de ntro  del té rm ino de nueve 
d l« «  en-el neriúrtim nflriai M  Fcmrin v e n  un Periódico de circulación amolla 
de esta entidad Federativa. «Jándose además los avisos en los lugares de 
costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio, 
en reladón con el diverso 474 del Código federal de Procedimientos Civiles en 
vigor, aplicado supletoriamente al Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, 
el primero de ellos, el primer día d a  plazo diado y a  tercero a  noveno d h ,  

pudlendo a  segundo de elos publicarse en cualquier tiempo. En a  entendido

de que no deberán mediar menos de dnco d i»  entre la puM cadóri da úttlmg 
edicto y la almoneda.

Expídanse a  edicto y ejemplar corresppndterte, convocando postores 
en la Inteligencia de que dicho remate se levará a cabo en este Juzgado a las

Predio urbano de un departamento en condominio ¡número 402, tercer 
nivel, d a  edHtdo 32, cattf andador 2, número 101, fracdonamierto VWa las 
Fuentes, se localiza en la parte de atrás de lé Av. VWa las Fuentes, que va al 
Norte, limitado a  Este per la avenida México ¡y al Sur por lia avenida VWa las 
Fuentes; constarte de ima superficie de 58.07 M2, con las medidas y 
coündandas siguientes: ah Norte 1.215 con esqalera, 7.65 M. con vado a área 
común; a  sur 8.865 M. con vado a área común; a  este 1.67 M. con vado a 
área común, 7.11 M. con' vado a área común; a  oeste 4.9 M. con escalera, 
3.02 M. con departamento 401, 1.67 M. con vado a área común; abajo con 
departamento 302 y arriba con azotea, inscrito d  11 de septiembre de 1991, 
con número 9064 d d  libro general de entradas a foto 38 d d  Hbro de 
condominios volumen 38, identificado con foto red  217357] número de predio 
217357, predio d d  cual es propietario d  demandado Raúl SHva Acosta, siendo 
postura legal para d  remate la cantidad de $450,00,00 (Cuatrocientos 
cincuenta mil pesos 00/100 moneda nadonal), suma que servirá de base para 
d  remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, d d  monto 
dd valor comercial artes citado, acorde d  numeral 479 d d  Código Federal de 
Procedimientos Oviles aplicado supletoriamente a la materia; mercantil.

TERCERO. Se hace saber a los Retadores que deseen Intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en d  Departamento de 
Consignaciones y Pagos de los Juzgados O vtos y FamWafes, ubicado en d  
local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin 
número de la colonia Ataste de Sena de esta ciudad, cuando menos una

UIILW HtNWW M NI UWMIW NNnUWW UWI OM  U U IU  vw  « U U I M E  W S  HUI
dtedséés, lo anterior tomando en cuente d cúmulo de dWgendas que se 
encuentran agendadas.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, m anto y  Arma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MUR1LLO, Jueza d d  Juzgado Segundo Ové de Primera Instenda d d  Primer 
Distrito Judidd d d  Centro, Tabasco, por y ante d  Secretario Judicial 
Licenciado ÁNGEL ANTONIO PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandato Judidal y  para su publicación en d  periódko ofldal d d  estado y 
en uno de los diarias de mayor drculadón que se editen en este dudad, 
anúndese d  presente edicto por tras veces dentro d d  té rm in o  de nueve 
dios; por lo que se expide d  presente a d U W  * los tras días d d  mes de
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
■ Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Juzgado de Paz del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas Tabasco.

A l PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN a  EXPEDIENTE 687/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO PARA ACREDITAR a  DOM INIO DE UN INMUEBLE PROM OVIDO POR 

MARINA SILVA MENDOZA. EL DIECIOCHO OE M AYO  OE DOS M E Q U IN CE SE DICTO 

UN AUTO QUE A  LA LETRA D ICE

AUTO DE INÍCIO

JUZGADO DE PAZ D a  SEXTO DISTRITO JUDICIAL D a  ESTADO. H. CÁRDENAS. 

TABASCO. DIECIOCHO DE M AYO DE OOS MIL Q U IN CE 

VISTOS. La cuanta sacrataifal. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado á la Ciudadana tyARINA SILVA 

MENDOZA, con su escrito de cuenta y anexos que acom paña consistentes en:

I.- plano original de un pradto rústico ubicado en la ,C olon ia  

Petrolera de este Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, propiedad da Marina Silva 

M endoza, elaborado y dibujad& patel ingeniero Julo César Sánchez Góm ez.

3. -  escrito de fecha cipco d e  marzo de 2015, suscrito por la C . Marina 

Silva M endoza, dirigido ai.Registractordetlnstltuío Registra! del a ta d o  de Tabasco.

4. -  recibo decpogó número QI0029A, de fecha cinco de marzo de 

dos m i quince, expedido por é l t.iC  P. Héctor Noé Gallegos Ramírez. Director de 

Finanzas Municipal de H. Cárdéóqfctobasco.

5. -  constancia número 40. expedida por el José Gabriel Sánchez 

Burelo. Coordinador de Catastro y dirigido al licenciado Cortos Blas Ávalos. 

Registrador Públco del Instituto Registral del a ta d o  de Tabasco. de fecha 24 de

m arzo de 2014.
\

6. -  oficio número SG/IRET/565/2015, de fecha 12 de marzo de 2015.
S

expedido por el licenciado Cortos Blas Ávalos, Registrador Público del Instituto 

Registral del Estado de Tabasco, dirigido á José Gabriel Sánchez Burelo. Director 

del Catastro M unicipal.

7. -  copia fotostátfca de credencial de elector expedida par el 

Instituto Federal Sectoral. a nom bre de Javier Siva M endoza; prom oviendo 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL N O  CONTENCIOSO PAR ACREDITAR a  DOM INIO DE UN 

INMUEBLE pora acreditar la posesión que dice tener sobre el precio urbano, 

ubicado en la  cenada cam po cárdenas, m anzana 24, lote 6. Colonia Petrolera 

(Eduardo Soto Inés) con una superficie d e  230.00 metros cuadrados con las 

m edidas y cofindanck» siguientes: al norte: 11.50 metros con cerrada cam po 

Cárdenas; al sur 11.50 metros con lote número 15: al este 20.00 metros con lote 

número 7; al oeste 20 metros con lote número 5.

— SEGUNDO. Can fundam ento en los artículos 877. 701. 702. 703. 706. 724. 

736.738.737,740.741, 742 y dem ás relativos del Código C iv l vigente, en relación 

con los numerales 16. 28 fracción VID. 710, 711. 755 y demás relativos del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, se adm ite la soicitud en la vid y forma 

propuesta; fórmese expediente, regístrese en el Ibto de gobierno con el número 

que le corresponda, dese aviso de su inicio a  la Superioridad.

TERCERO. Dese vista al agente del ministerio público adscrito al 

Juzgado, al Registrador Púbico de la Propiedad y del Com ercio de esta ciudad y 

Subdirector del Catastro m unicipal, con la solicitud prom ovida, para que dentro 

ael término de tres dias hábiles, contados a  partir del dfa siguiente en que sean 

notificados deT'presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus 

derechos convenga, y d e  igual form a, hágaseles ía b e r q u e  de be rá n  señalar 

dom icilio en esta C iu d a d , p a ra  los efectos d e  oir y recibir to da  clase de 

citas y notificaciones, po rq ue en caso contrario, las subsecuentes. 

notificaciones le surtirán afectos por lista fijada en los tableros d e  este H. 

Ju zga d o , d e  con form id ad con el articulo 136 del C ó d ig o -d e  

Procedim ientos Civiles en vigor.

CUARTO. Pupiqúese el presente proveído a  m anera de edictos en el 

Periócico Oficial dpi a ta d o  y en uno de los diarios de m ayar circulación estatal 

por tres veces de i tres en tres días consecutivos, y  Ajense avisos en los Ligares 

públicas de costunjibres más concurridos de esta ciudad co m o  son: B l mercado 

público, control camioneta, Dirección de  Seguridad Pública, Delegación de 

Tránsito, Receptarla de Rentas, M stitutoR egia tm l del Estado de Tabasco, 

con sede en este municipio de Cárdenas, y  H . Ayuntam iento Constitucional; 

asi como en el lugar donde se localiza el bien motivo de este procedimiento y 

en el de lo ubicación del predio motivo de este procedim iento, haciéndole saber 

al pú bico  en general, que ti alguna persona tiene algún Interés, deberá 

com parecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, a  partir de la última p u b icadó n que se realce y hecho que sea. 

recibase el testimonio de los ciudadanos GILBERTO PORTILLA 3ALLEJO. JESÚS 

OLIVARES. JORGE ARTURO CADENA M ANCHA. ANA MARÍA MARTÍNEZ ÁLVAREZ.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente M unicipal de esta ciudad, 

adjuntándole copia de la soicitud inicial y sus anexos, para que dentro dél plazo. 

de diez días hábiles siguientes a  la fecha en que reciba el oficio respectivo, 

informe a este juzgado si el prado m otivo da este procedim iento pertenece o  no 

ai fundo legal de ase H. Ayuntamiento. ’

SEXTÓ. Ahora bien, de ocuerdo a  la revisión minuciosa efectuada a. 

la presente dem anda se advierte que lo prom ovente omitió señalar el domicilio 

de los colindantes del predio m otivo de este procedim iento, m otivo por el cual se 

le requiera a la parte a d o ra  para que proporcione el d o m id o  exacto de los 

epindantes del predio en 11%. dentro del término d e  TRES DÍAS HÁBILES, siguientes 

al que surta efectos la notificación, para hacerles saber la roclcación del 

presante asunto.

SÉPTICO. Téngase al prom ovente, nom brando com o .sus abogados a 

los C C . UCS DIANA BEATRIZ MURELO AREBALO Y EUTIMIO MURELO RAMÍREZ.

nom brando com o: sus abogadas patronos, señalando com o dotrscSo para oír y 

recibir citas y notificaciones los estrados de este H. Juzgado, autorizando para 

recibir toda dase d e  citas y  cédula de notificaciones aún las da carácter personal 

□ la E. D. ALEXANDRA MURELO AREBALO. en términos de los artículos 84. 85. 86. 

136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

O C TA V O .- Tom ando en cuenta que la docum ental pú blca  que 

exhibe el prom ovente. es docum ento de interés personal, que no deban contener 

rayones, rupturas ó perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad 

de éste juzgado, previo cotejo que se realice con las copias simples que exhibe.

conform e ai articulo 107 del Código de Procedknientas C M  Vigente en el Estado.

t^OTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ. IÍ4ANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA AORIANA 

CARBAJAL DÍAZ, . UEZA DE PAZ DE CÁRDENAS. TABASCO. ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA LEItCIA UUN BLE. C O N  QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE 

CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN a  PERIÓDICO OFICIAL D a  ESTADO 
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL PARA LOS EFECTOS Y 
FINES NECESARIOS' DAD O  EN a  JUZGADO DE PAZ D a  SEXTO DISTRITO JUDICIAL A
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C. GASPAR  G Ó M EZ A LEJA N D R O  |
P R E S E N T E  ¡

En el expediente número 195/2015, relativo al Juicio O R DIN AR IO  CIVIL 
promovido por la ciudadana ALM A R O S A  LÓ P E Z  P R IEG O ] en su carácter de 
Apoderada del ciudadano S A N TIA G O  LÓ P E Z  P O ZO , en contria de loa ciudadanos 
G A SP A R  G Ó M EZ A LE JA N D R O  y JO R G E  A N TO N IO  TO R C E S  C A LC A N E O  y 
O TR O S , con fecliM  195/201S| rotativo 8l juicio fin ta O R D IN A R IO  CIV IL proinovido 
por la ciudadana ALM A R O S A  LÓ P E Z  PR IEG O , con carácter de apoderada del 
ciudadana S A N TIA G O  LÓ P E Z  PO ZO , en contra de los ciudadanos G A SP A R  
G Ó M EZ A LE JA N D R O  y JO R G E  A N TO N IO  TO R R E S  C A L C A N E O  y O TR O S , con 
lechas veinticuatro da abril da dos mil quince y treinta y uno dé octubre de dos mil 
dieciseis, se dictaron dos autos que a la letra dicen: j

Transcripción del auto de fecha 24/04/2015

JU ZG A D O  PRIM ERO D E LO CIVIL D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL D IS TR ITO  
JU D IC IA L D E  C E N TR O . V1LLAHERM OSA, TA B A S C O , A  V E IN TIC U A TR O  D E 
ABRIL DE D O S MIL Q U IN CE.

V IS TO S . En autos el contenido de la razón secretaríal se provee.

PR IM ER O . Por presentada la ciudadana A LM A  R O S A  LÓ P E Z  PR IEG O , con 
su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del filazo concedido a 
desahogar la prevención hecha en auto, del dieciocho de marzo del presente alio, 
so consecuencia intégrese el cuadernillo correspondiente, i asimismo queda 

-'subsanada la prevención y se da trámite a su demanda en los téjminos siguientes:

S E G U N D O . Téngase a la ciudadana A LM A  R O S A  LÓ P E Z  PR IEG O , con 
carácter de apoderada del ciudedano S A N TIA G O  LÓ P E Z  PO ZÓ , personalidad que 
acredita con la copia certificada de la Escritura Pública número 8,309 del treinta de 

,. enero de dos mil trece, pasada anta la Fe del licenciado Pedro ¡Humberto Haddad 
^fchávez notario PúbDco número 33 (treinta y tres), de ésta ciudad en Villahermosa, 

Tabaseo, personalidad que se le.tiene por reconocida para ¡todos los efectos 
legales a que haya lugar.

Con tal carácter promueve juicio O R D IN A R IO  C IV IL ,. en contra da los 
ciudadanos G A SP A R  G Ó M EZ A LE JA N D R O  y JO R G E  A N TO N IO  TO R R E S  
C A L C A N E O , quienes pueden ser notificados y emplazados a Juicio en la calle 
Aquilea S e rd in  núm ero 819. cotonía Rovtroaa de sata e lu d id , de quienes se 
reclaman el cumplimiento y pago de las prestaciones contenidas en los Incisos a), 
b ), c ), d ) y a ), del escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal 
se Venen por reproducidas como si a la letra se insertasen.

i
TE R C E R O . Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 

206, 209. 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, asi como los numerales 1907, 1909, 1914, 1916, 1917, 1950, 
1957, 1961, 2062, 2063, 2064, 2065,'2160 y demás relativos y aplicables del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en lá via y forma propuestas. 
Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dase aviso del mismo a la H. Superioridad.

Con las coplas simples exhibidas, córrase traslado a las demandada, 
emplazándola para que en un término de nueve días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación dai presénte proveído 
produzcan su contestación ante esta Juzgado. Asi mismo, se requiere a las 
demandadas para que serialen persona y domicilio en esta Ciudad para oír y - 
recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las 
M a s fijadas en loe tableros de avisos de este Juzgado. Con fundamento en si 
articulo 136 del Código Adjetivó CM I Vigente an el Estado.

C U A R TO . La adora salíala como domicilio para oír y recibir toda daaa de 
citas, notificaciones y documento, el ubicado en Avenida attoá h am os núm en» 
512-E, cotonía Infónayit ciudad Induatrial. autorizando para tales efectos a los 
licenciados A SC EN S IÓ N  A LB E R TO  V ILLA S E Ñ O R  E S TR A D A  y M ARIO D E LA  
CR U Z RAM ÍREZ.

Designando como abogado patrono al licenciado A SC EN S IÓ N  A LB E R TO  
V ILLA SEÑ O R  E S TR A D A , designación que se le tiene por hecha en términos del 
numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en virtud 
de que el citado profesionista tiene inscrita la cédulas profesional en el libro de 
registro de cédulas que para tal efecto se lleva en este juzgado.

Q U IN TO . En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para Intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los-interesados a 
lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en esa orden de Ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una conciliación Judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y 
la intención de los Involucrados en el mismo, en la cual y en basa a las constancias 
que integran el presente expediente y ante la presencia del tupiar de este Tribunal 
y del conciliador Judicial prepararán y propondrán a las partas, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas 
las etapas dél procesó Judicial.

Asimismo, sa hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer al procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no al 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y  en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, él juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión.

S E X TO . Las pruebas ofrecidas por la parte adora se reservan para ser 
proveído en el momento procesal oportuno.

N O TlF lQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚM PLA SE.

LO PR O VEYÓ  M ANDA Y  FIRM A LA S E C R E TA R ÍA  JU D IC IA L 
LICEN CIAD A JA N E T  R O D R ÍG U EZ LÓ P EZ. EN C AR G A D A  D EL O ESP AC H O  
POR M IN ISTER IO  D E LEY, PO R  Y  A N TE  LA S E C R E TA R ÍA  CIUD A O AN Á  
LICEN CIAD A G E N N Y  G U A D A LU P E  M ORA FO N Z, Q U E  A U TO R IZ A  Y  DA
FE.

Transcripción del auto de focha 31/10/2016

JUZGADO PRIMERO DE LO C IV IL DE PRIMERA IN STA N C IA  DEL 
PRIMER D IS TR ITO  JU D ICIA L DE CENTRO, TABASCO . A  TR EIN TA  Y 
UNO DE OCTUBRE DE DOS M IL D IECISÉIS,

Vistos en abtos el contenido de la razón secretaríal se provee:
ÚNICO. Como lo solicita el licenciado ASCENCIÓN ALBERTO 

VILLASEÑÓR ESTRADA, abogado patrono de la parte actora en su 
escrito de cuenta, por las manifestaciones que hace y toda vez que 
de. los Informes rendidos por las dependencias a las cuales se les 
solicitó nos proporcionaran el domicilio que en sus archivos tenían 
registrado del ciudadano GASPAR GÓMEZ ALEJANDRO, se advierte 
que hubo algunas dependencias que si encontraron dom ldllo del 
demandado antes mencionado, pero al constituirse la actuarla en 
dichos domicilios no fue localizado el citado dem andado, según se 
advierte de las constancias actuarlales de fechas nueve y treinta y 
uno de mayo y diecisiete de agosto del presente alio, que obran en 
autos a fojas trescientos veintiuno frente, trescientos veinticinco 
vuelta y trescientos treinta y tres vuelta de autos, por lo tanto se 
declara que el demandado GÁSPAR GÓM EZ ALEJANDRO es de 
domicilio ignorado.

En ese tenor, de conformidad con el articulo 139 fracción II 
últim o párrafo del código de procedim ientos dvjjes en vigor en el 
estado, notlffquese al ciudadano GÁSPAR GÓMEZ ALEJANDRO, 
por medio de EDICTOS que se expidan y publiquen, por TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado, 
asi como en uno de los diarios de m ayor circulación que se editan 
en esta dudad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en 
el auto de Inicio y se hace saber al ciudadano GÁSPAR GÓMEZ 
ALEJANDRO, que deberá presentarse ante este juzgado a recoger 
las coplas del traslado dentro del térm ino de CUARENTA DÍAS 
HÁBILES contados a partir de la últim a publicación de los edictos,
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asimismo se le hace saber que se le concede un término de NUEVE 
O IAS HÁBILES para contestar la demanda, empezando a correr 
dicho término, al dfa siguiente de vencido el término para recoger 
los traslados.

N O TIFÍQ U ESE POR LIS TA  Y CÚMPLASE.

Lo PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICEN CIAD A MARÍA DEL 
CARMEN VALENCIA PÉREZ, JU EZA PRIMERO DE LO O V IL  DEL 
PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CEN TRO TA B ASC O , POR Y  ANTE LA 
SECR ETAR IA DE ACUERDOS CIUDADAN A LICENCIADA 
HORTENCXA RAMÓN M ONTIEL, QUE A U TO R IZA  Y DA FE.

P O R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  PAR A S U  P U B LIC A C IÓ N  E N  e L  P ER IÓ O ICO  
O FIC IA L D EL E S TA D O , A S I C O M O  E N  U N O  D E  L 0 8  D IA R IO S D E  M AYOR  
C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D ITE N  E N  E S TA  C IU D A D , P O R  TR E S  V E C E S  D E  
TR E S  E N  TR E S  O ÍA S , EX P ID O  E L  P R E S E N TE  E D IC TO  A  LO S  D IEZ  D ÍAS I

I

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, ÍTABASCO.

BONANZA GOURM ET S A  DE C .V ., A TRAVÉS DE Q UIEN  LEGALM ENTE LA 
REPRESENTE Y LA CIUDADANA ANA AURORA PÉREZ COSIAN. 
P R E S E N T E .

En el expediente 532/2014, rdathro al Juicio Especial Hipotecarlo, promovido 
por la Contadora Publica María de los Ángeles Rodríguez Rodríguez, apoderada 
Legal de la "Unión de Crédito Industrial y  Agropecuaria de Tabasco, S A  DE C .V .", 
en contra de la persona Jurídica colectiva denominada Bonanza Gourm et S A  DE 
C.V ., a través de quien legalmente la represente y  la ciudadana Ana Aurora Pérez 
Cobián, en las techas veintiuno de octubre de dos mil catorce; siete de abril del 
dos mil dieciséis; veintitrés de mayo de dos mil dieciséis y diecinueve de 
septiembre del dos mil dieciséis, se dictaron cuatro acuerdos que copiados a la 
leba establecen:

JUZGADO SEGUNDO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL 005 MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
. Primero. Por presente la Cardadora PuMca MARÍA DE LOS ÁNGELES ROORÍGUEZ 

RODRIGUEZ, con el escrito que se provee, con el que comparece a acreditar personalidad 
como apoderada Legal de la "UNION DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA OE 
TABASCO, S. A. DE C  V." misma que se le teoonoce en ios términos de las coplas certificadas 
de la escritura pública 6, 951, volumen 195, otorgada anta la fe del notario público número 6, 
adscrito a la dudad de VMahetmosa, Tabasco, personaSdad que se le reconoce para todos los 
efectos legales a que haya lugar.

Con tal carácter promueve juicio Espada! Hipotecario, en contra de la personé jurídica 
colectiva denominada BONANZA GOURMET S. A. DE C  V, a través de quien legalmente la 
represente y la Ciudadana ANA AURORA PEREZ COBIAN, con domicilios para ser notMcados y 
T o d ” * ?  * *IÍL > Û ^  ^ a ^ r a r ^ m j ^  drr»rtol.~

Rancharía Cornual T n m k  d«i Municipio ri» t>wtm Ta to pr.- ri» quienes redama el pago de 
las prestaciones marcadas en los Indsas a), b), c), d ), a) y 0 ; de su escrito inidal da demanda, 
las que se tienen por reproducidas por economía procesal en este auto, como si a la letra se 
insertaren.

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos 
del Código CMI en vigor; I, 2, 3, 16, 17, 18, 24 ftaodón vm , 28 fracción IV, 204, 205, 211, 
212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, S78 y 579 del Código Procesal Ovéea en vigor, 
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en 
el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su tildo a la Superioridad.

Tercero. Como los documentos base de la aodón reúnen los requisitos exigidos por los 
artículos 571, S72 y S73 dal Código CMI en vigor, con las coplas simples da la demanda y 
documentos anexos, córrase bastado y emplácese a los demandados para que dentro del 
término de dnco dias hábiles, contados a partir dal dfe siguiente al que las sea notificado este 
auto, produzcan su contesladán ante este juzgado y opongan las excepciones que seríala la 
ley y ofrezcan pruebas, advertidas que de no hacerlo, serán declarados en rebeldía y se 
tendrán por presuntamente admitidos los hachos de la demanda que deje da contestar y 
requiéraseles para que dentro del mismo plazo seríalen domidfo en esta dudad para ofr y 
redbtr dtas y notMcadones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notMcadones, 
aún las que, conforme a las reglas generales deban hacéisale personalmente, se les harán por 
Ésta Ajada en los tableros de avisos da asta Juzgado, de aonfbrmldad con el precepto 136 dal 
Código adjadvo O v i en vigor.

Requiérase a los Remandados pira que en el acto dal ampfeamfento manWaitan si 
aceptan o no la rqsponsabMdad de depositarios del inmueble Npotorado; y hágaseles saber 
que de aceptar, oontraerán la obfgaclón da depositarios judfctal raspado del mtamo, de sus 
fufos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforma, al CórRgo CMI, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parta da la misma linca; o en su caso, entregue 
la tenencia material data misma al ador.

SI la dBgenda no se erafeode dbectamente con 'los deudora^ rantééf alai por 
conducto de la persona con quien se realce la misma, pera que dentro de los tras dfes hábitat 
siguientes, manifiesten si aceptan o no la responsahlldad da deparitarios y hágaseles saber 
que da no aceptar dicha faspansabMdád, la adora pcxfcá parir que sa la antrague la tenanda
maíifíBí jjé i» (inca hipotécate-

Cuarto. Con fúndámento en los artículos 572 y 574, dal Código Procesal CMI en vigor, 
gírese orído al Director General dal Instituto Ragiriral dal Estado, Tabasco, para que tnsafee la 
demanda, hadándole saber que una vez anotada, no podrá variAcarse en la Unce hipotecada 
ningún embargo, toma dp posesión, dNgenda precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada rriadve a la misma linca, 
debidamente registrada y  anterior en fecha de inscripción da la referida demanda o en razón 
da providencia precautoife soadtada anta ri Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la inscripción da la demanda, hadándote saber que la Anca hfpotacada se encuentra 
descrita en los documentos que se adjuntaa

Hadando del conocimiento que los datos dri predto y su Inscripción es ri siguiente: 
predio rustico con una superficie de 2861-95.077, ubicado en la rancherío Coronel Traconcs 
dri Municipio dri Centro, Tabasco y que se locaba dando de las siguientes madkfes y 
cofndandas: Al Noreste 782.276 m, con propiedad de la serían Alda Pérez Priego Cotaian y 
450.601 M, con propiedad da López y Sucesores; ri Sureste en 363.246 M, con propiedad dri 
señor Armando Dorantasy 131.534 M, con propiedad dri señor Moisés Calcáneo; ri Suroeste 
en 358.472 M, con canutara federal VMahatmoaa Magisparía y 759.395 con propiedad de 
Moisés Calcáneo, en el kual según avalúo anexo se merrilasla que en dfcho terreno se 
encuentra una construcción da 217.20 M2.

Inscripto en tedia113 da mayo de dos qri ocho, bajo ri número 4787, dri Abro general 
de entrada, a fofos 421R1 al 42168 dri «bro de (tupiados volumen 132, quedando afectando 
por dfcho contrato dpracjlo numero 194514 a Italo 44 dd toro mayor votarían 770.

Quinto. La promovente seríala como domldlo para oír, recibir toda dase de dtas y 
notMcadones ri despacito jurídico ubicado en la cala Iguala 316, colonia Centro de 
VUtahermosa, Tabasco, autoriza para las mismos efectos, reciban toda dase de documentas, 
oficios, coplas cariMcadas y revisen las veces necesarias, a los fcanoados CARLOS ANTONIO 
HERNANDEZ HERNÁNDEZ, U d E  EDITO NIÑO ZAVALETA y JUAN ALBERTO GARCIA, 
autorización que se la tiene por hedía para todas los afectos tagalas correspondentes.

Sexto. Así mismo, la promovente designa como ahogado patrono da su parta ri 
«candado CARLOS ANTONIO HERNÁNDEZ HBtNÁNOEZ, designación que se ta tiene por 
hecha, toda vez que su cédula profesional sa encuentra InsaRa en ri toro de registro que para 
tal An se leva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedmtantos Oviles enivigor.

Séptimo. Como lo soldta la acunante hágasela devolución da la copla oartMpada dri 
Instrumento notarial a »  ta que acredita su personería, previo ootejo y cartMIcadón que efectúe 
ta secretoria en autos y Arma que otorgue de redbido.

Octavo. De tas pruebas que atraes ta ocuraante, se reservan peta ser proveídas en su 
momento procesal oportuno.

Noveno. Guárdese en la caja de seguridad da asta Juzgado los documentos que se 
detafó en la cuenta secretaria!; déjese copla simple en autos.

Oedmo. Con fondamanto en lo rfspueitn por ri articulo 17 ConstRudonal que promulga 
la imparildón da ta Justicia da forma pronto y expedito; se exhorto a tas partes para que de
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ser su voluntad, concluyan «I presente Mgio de forma padflca y acorde a sus Intereses, para 
ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante tete juzgado de lunes a 
viernes de ocho a quince horas con la conciliadora, adscrita a esta secretaría, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Lo proveyó manda y (Irma la licenciada Martha Patríela Cruz Otón, ]uez Segundo Ovil 

de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante el secretario judldel licenciado 
Judo Cesar Morales Gómez, que autoriza y da fe.

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TARASCO, MÉXICO. SIETE DE ABRIL DOS MIL DIECISÉIS.

Visto: En autos el contenido de ta razón secratartal, se provee:
Primero. Por presentado el Abogado patrono de la parte adora, Scendado Carlos 

Antonio Hernández Hernández, oon su escrito que se provee; mediante el cual viene a señalar 
el domicMo de la demanda Bonanza Gourmet S. A. de C  V., a travte de quien legalmente la 
represente, el ubicado en la carretera VMahermosa-Macuspana kilómetro 16.5, kxafkfad 
Coronel Traconls Poblado, del municipio de Centro, Tabasoo.

de veintiuno de octubre de dos m i catorce, as< como el presente proveído.
Segundo. De conformidad con el articulo 140 del Código de Procedimientos OvSes en 

vigor, se hace saber a las partes que la nueva titular de esta juzgado es la Maestra en Derecho 
Alma Rosa Peña Mutuo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y (Irma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Mundo, Juera 

Segundo CMI de Primara Instancia del Prímer Distrito Judldal de1 Centro, por y ante el 
secretarlo Judkdal Hoendado Judo Gtear Morales Gómez, que autoriza, áertHtca y da fe.

JUZGADO SEGUNDO O VIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
vniAHERMOSA, TABASOO. VEINTITRÉS DE MAYO DÉ DOS MIL DIECISÉIS.

VHdo lo de cuenta, se acuerda: [
Único. Por presentado el abogado patrono de la parte actora, licenciado Carlos Antonio 

Hernández Hernández, con su escrito áe cuenta, como lo soddta y en base en la constancia 
actuarlal que obra en autos y los Informes rendidos por las diferentes autoridades, se 
desprende que los demandados Bonanza Gourmet S.A. de C.V., a través de quien legalmente 
la representa y a la ciudadana Ana Aurora Pérez Gobián, resulta ser de dómidllo Ignorado.

Acorde a lo anterior, y de conformidad con al articulo 139 fracción II del código de 
procedimientos civiles en vigor, se ordena emplazar a los demandados1 Bonanza Gouimet S.A. 
de C.V., a través de quien legalmente la represente y a la ciudadana Ana Aurora Pérez Coblán, 
por medio de idktQS, que se ouhlkaién nnr he» « n , de bes en toas días, en el Periódico 
Oficial y otro periódico de los de mayor drcuhdón de este Ciudad, en el que se le haga saber 
que tiene un plazo de treinta dias, contados a partir de la úMma publicación de los adictos, 
para que Comparezca ante este Juzgado debidamente Identificado a jredbtr las coplas de la 
demanda y documentos anexos; y hecho qué sea deberé dentro del plazo señalado en el auto 
de Inldo de fecha veintidós de abré de dos mH dieciséis, efectuar el pago de lo redamado u. 
oponerse a la ejeoudón, si tuviera alguna excepción que hacer valer y ofrecer pruebas de su 
parte, retódonándotas oon lot puntos controvertidos.

NOTIEfQUKE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la m atib a en derecho Alma Rosa Peña Muriáo, Juera 

del Juzgado Segundo CMI de Primera Instancia del Primer Distrito Judldal del Estado, por y 
ante el secretar lu judfcM (candado Water Orlando Sdótzano Díaz, qué autoría, cerótica y da 
fe.

JUZGAOO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
OE CENTRO. -TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE OE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
OIECI8ÉIS.

VMo. En autos al contenido dé le razón aeéretettal se provee:
PRIMERO. Por presentado el abogado patrono de la párle adora, (canelado 

CARLOS ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ, con su eecrRo de cuente; en el que exMse 
trae ejempleiee del periódico OfcW  del Estado de Tabaooo ñámeme 7711. 7712 y 7713. de 
•eche* Veinte de julo. bes y seis de sepbembm del año doe m i dieciséis, loe que se agregan 
a los praaantei  autos para que surten aus afectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Asimismo, soltóte que se declare en rebeldía la la pene demandada 
BONANZA GOURM ET 8 A . DE C.V., a través de quien tegetoiente y a te  ciudadana ANA 
AURORA PEREZ COSIAN, y que tes aubeecuentea nodñcstóonea as te hagan por medio de 
M ae (jadee en loe tableros de aviaos del Jugado.

Ahora, atendiendo a que al emplazamiento ee una cuestión de orden pública y 
que fu estudio et de olido, y que los Juzgadores en todo momento, aunque no lo pidan tea 
partee satén obégedoe e verdear que el mismo sa realce conforme a kt que dispone te ley en 
te meterte; se procede a realz ar un andtoto mtoudoeo a lea puMcaclonee realzada» en el 
PerlórScó de mayor dretaadón en el Estado — Novedades de Tebeeco-j-. tes que ae realzaron 
con te Inaidad de que te demandada BONANZA GOURM ET S JL  OE C.V.. a través de quien 
tegetoiente y te ciudadana ANA AURORA PEREZ COSIAN, se enterarán da qu» hay un juicio 
Instaurado en aus conba. y a«l layar acabo la dMgenda da emplazamiento correspondente.

Conforme a tea formalidades que para ello prevé te ley de le materia, pues al no realizarse en 
loa términos antes mencionado, resultarla una violación procesal ya que se dejada en astado 
de Indefensión al reo. violando con alio su derecho de audiencia asi como el debido proceso.

Por tales motivos la suscrita Juzgadora, con tes facultadas que la confiere la Ley. 
procede a analizar de manera oficiosa, tea publicaciones del Periódico de mayor circulación en 
el Estado, las cuates se realizaron los días viernes quinos, lunas dieciocho, y jueves veintiuno 
de julo da la presante anualidad: y en virtud que loa adictos ordenados en proveído de 
veintitrés de mayo del arto que discurro, se ordenaran publicar de acuerdo a lo que establece 
el articulo 139 fracción II del código de procedimientos clvltoá en vigor, por tres veces de tres 
en tres días, y toda vez que la legislación aplicable no señala te forma en que deben realzarse 
las publicaciones, ésta la expresión "da tres en tres días" según criterio jurisprudencia!, debe 
Interpretarse en el sentido de que entre cada una de tea publicaciones daban medtar dos días 
hables, para que te siguiente puMcación sa realce al tercer día húM siguiente, hipótesis que 
no se cumple, en razón de que te segunda y tercera publicación realzada en al periódico 
Novedades da Tabasco toaron publicadas al tonas dtoclocho, y jueves vetnáuno da julo date 
presante anualdad. aa decir fueron publicadas en dies Inhábiles, alo tomando en 
consideración que al momento da realzarse dichas publicaciones, esto órgano jurisdiccional 
gozaba de su primer periodo vacácfonal compréndelo del dieciséis ai treinta y uno da julo del 
arto dos mil dieciseis,

A manara da esquema sa realza al ejemplo pata las publicaciones ordenadas an
ateos, tas.au se sombre!m an te forma atontante:

•r ' rr Lunes 1 
de agosto

Martes 2
? - ra.

Jueves
4

Viernes
5

TERCERO. Consecuentemente, y toda vez que si emplazamiento aa al acto 
procasal de mayor Importancia, puse a través del mismo se hace del conocimiento del 
demandado la instauración de un juicio seguido en su contra, permitiéndole ser oído y 
contradecir la pretensión del actor, oon fundamento en el articulo 114 fracción IV de la Ley 
Adletivs CMI vigente en le entidad sa declara nulo et amplazamlanto matizado a la 
demandada BONANZA GOURM ET S.A. DE C.V., a través da quien legalmente y te ciudadana 
ANA AURORA PEREZ COBIAN, y por consiguiente se ordene su reposición an términos dei 
proveído da fecha veintitrés da mayo de dos mil dletóaéls. asi como da loa autos siete da abril 
da dos mil dieciséis y veintiuno de octubre da dos mil catorce.

Tiene aplicación a lo anterior la jurisprudencia bajo al rubro '...EMPLAZAMIENTO. 
ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. Octava Época. Instanch 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Fuanta: Samanado Judicial el
la Fadaradón. Tomo:XI, Ftbram 1993. Página: 249...'

Asi como al criterio jurisprudencial bajo al Mulo '...NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DlAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCIÓN II. OEL CÓDIGO OE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época. Instancia: PRIMERA SALA. Fuanta: 
Samanado Judldal da la Fadaradón Tomo: XXVII, Abril da 2009. Pégina: 220...'

Por lo anterior, con fundamento en el articulo 3 fracción IV del Código Procesal 
Civil en vigor, se desecha de piano la psfclón dei actor.

NOT1FIQUE8E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y Arma la masaba an derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza Segundo CMI de Primera Instancia del Primer Distrito JudteM del Estado, 
por y ante te secretoria judldal licenciada ANA RABIOLA GÓMEZ LEÓN, que autoriza, certMca 
y da fe.

Por mandato judfcM y para »  puMeadón en el 'lferiódiCD OAdal del Estado y  en uno 

de los dtarios de m ayor circulación que se editen en esta dudad, pubKquese POR 

TRES VECES, DE TR ES 01 TR ES D ÍAS, se expide el presente edicto a los treinta y 

uno dei mes de octubre de dos mH dedséls, en la ciudad de VIHahermosa, capital 

del Estado de Tabasco.
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INFORMACIÓN AD-PERffETUAM 
REI MEMORIAM

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

i

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E
En si excediente civil número 723/2015, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION- AD PERPETUAM RE! MEMORIAM, 
promovido por el Ciudadano V ICTO R  HUGO PEREZ OLAVE, en el cual con fecha 
/einnsels de agosto de dos mU dieciséis y nueve de septiembre de dos mil quince, se 
dictaron unos autos, mismos que copiados a la letra dicen:

"... JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRlfjlER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA TABASCO A V E TN fW S  DE AGOSTO DEL DOS H a  DIECISEIS.

V IS TO . Lo de cuenta seacueHhjl'”’ !
PRIM ERO. Con el escrita d$cuenta se tiene al abogado patrono de la parte 

actora licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA, manifestando que el nombre correcto del 
promovente es VICTOR HUGO PEREZ OLAVE, no VICTOR HUGO LOPEZ OLAVE, ya que por 
un error de su parte, en su escrito Inidal de la demanda hizo referencia al último de los 
nombres entes mencionados, por lo que solicita se adare que el nombre de su 
representado y promovente de este juicio lo es VICTOR HUGO PEREZ OLAVE.

Al caso, cabe citar lo estableado por el articulo 207 del Código de procedimientos 
Civiles en vigor, que dispone que procede la aclaración de demandas antes de que se 
verifique el emplazamiento al demandado.

Del precepto legal antes citado, se colige que en asuntos de naturaleza litigiosa no 
procede la adaratión de demanda, á esta se realiza posterior a la notificación de la parte 
demande; sin embargo en el caso concreto, se trata de un asunto donde no hay 
controversia alguna, dado que nos ocupa un procedimiento judidal no contencioso, por lo 
tanto tomando en cuenta que de los anexos que el promovente presento con su escrito de 
demanda inidal de fecha agosta de dos mil quince, tales como el plano original del predio, 
la escritura pública numero 29,742 otorgada ante el Notario Público número 27 de esta 
dudad; la cédula catastral expedida por la subdlrectora de catastro, se desprende que 
efectivamente el nombre conecto del promovente de estas diligencias lo es VICTOR HUGO 
PEREZ OLAVE, con fundamento en el articulo 114 último párrafo del ordenamiento legal 
antes diado, se regulariza el procedimiento, en cuanto al punto primero del auto de inicio 
de nueve de septiembre del dos mil quince, para adarar que el nombre correcto del 
promovente de las presentes diligencias de Información ad perpetuam del predio rustico 
ubicado en la Ranchería Barrancas y Amate del Munta pro de Centro, Tabasco, constante de 
una superficie de 10,224.81 (DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO METROS OCHENTA Y 
UN CENTIMETROS CUADRADOS) con las siguientes medulas y cofindandas actuales: Al 
Norte: en tres medidas 47.00 metros con Gas de VNahermpsa, 65.50 metros con 
VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ y 75.2S con ARTURO DIAZ VILLEGAS. Al Este: en 73.50 
metros, ARTURO DIAZ. Al Sun en 205.00 metros, con SSIGH ) LEON PRIEGO. Al 
Oeste: en dos medidas 42.20 metros, con VICTOR HUGO PEREZ OLAVE y 45.50 metros 
con VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ, lo as VICTOR HUGO PEREZ OtAVE.

SEGUNOO. Como consecuencia de lo acordado en el punto que antecede, y 
dado que las notificaciones de los colindantes, los avisos y edictos ordenados en la causa 
fueron efectuados, expedidos y publicados con el nombre de VICTOR HUGO LOPEZ OLAVE, 
y para no trasgredir derechas de terceros, se ordene practicar de nueva cuenta las 
notificaciones de los colindantes GAS DE VILLAHERMOSA, VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ, 
ARTURO DIAZ VILLEGAS y SERGIO LEON PRIEGO, e Instituto Registra! del Estado; fe 
expedición de nueva cuenta de los avisos a las diversas dependencias y la publicación de 
edictos, debiendo insertar el presente acuerdo al auto de inicio de nueve de septiembre de 
dos mU quince.

NOnnQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asi k> proveyó, manda y firma la Doctore en D orad» MANUELA RIVERA
HERNANDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, asistida de la 
Secretarla Judidal de Acuerdos lloenriaria VERONICA HERNANDEZ FLORES, que certifica y 
da fe. Conste.

A U T O  DE I N I C I O
JUZGADO TERCERO DE PAZ O B . PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, NUEVE DE SEfTTBW RE DE DOS MIL QUINCE.

Vistos el contenido de la razón SooretarM se provee;

Primara. Por recibido ef escrito de cuenta, signado por el ciudadano VICTOR 
MUGO LOPEZ OLAVE, medíante el cual viene en tiempo y forma a contestar la prevención 
ordenada en el auto de siete de agosto del año actual, por lo que provéase lo conducente: 
se tiene por presentado al ciudadano VICTOR HUGO LOPEZ OLAVE, con su escrito inidal 
de demanda y documentos anexos consistentes en; í ) .  escritura número 29,742; 2). 
certificado de predio expedido por la Licenciada BERNARDA HERNANDEZ DIONIOO, 
Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco; 3). plano original y un 
traslado, mediante los cuales promueven por su propio derecho PROCEDIMIENTO 
JUOICXAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS AD PERPETUAM REI MEMORIAM, 
con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre d  predio rustico 
ubicado en la Ranchería Barrancas y Amate del Municipio de Centro, Tabasco, constante de

una superficie de 01-10-07.83 (UNA HECTAREA, DIEZ AREAS Y SIETE CENTIAREA Y 
OCHENTA Y TRES FRACCIONES), que al realizar una rectificación de la superficie del citado 
predio resulta una demuela de 10,224.31 (DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO METROS 
OCHENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y colindandas 
actuales:

Al Norte: en tres medidas 47.00 metros con Gas de Vlllahermosa, 55.50 metros con 
VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ y 75.25 con ARTURO DIAZ VILLEGAS.

Al Este: en 73.5<j metros, ARTURO DIAZ.
Al Sur: en 205-00 metros, con SERGIO LEON PRIEGO.
Al Oeste: en dos medidas 42.20 metros, con VICTOR HUGO PEREZ OLAVE y 45.50 

metros con VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ.

En atención al punto que antecede, y tomando en cuenta que el audadano 
VICTOR HUGO PEREZ OLAVE, es parte actora y colindante por la parte Oeste del predio 
rústico ubicado en la -ranchería Barranca y Amate, perteneciente aI municipio de Centro, 
Tabasco; es por lo que se omite notificarle la presente causa como colindante.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los 
colindantes Gas de Vlllahermosa, con domidllo en carretera Federal Vlllahermosa-Chetumal, 
Quintana Roo o Macuspana Tabasco, Kilómetro 12+360 margen izquierdo de este ciudad 
capital; a la ciudadana VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ, con domicilio en Paseo de las ñores 
número 227, colonia Jardines de Vlllahermosa de esta ciudad de VUlahermosa, Tabasco; al 
ciudadano ARTURO DIAZ VILLEGAS, con domidllo ampliamente conocido en la Ranchería 
Barranca y Amate del Municipio de Centro, Tabasco y el ciudadano SERGIO LEON PRIEGO, 
en el domidllo ampliamente conocido en la Ranchería Barranca y Amate del Municipio de 
Centro, Tabasco; paral que dentro del término de tras dies liábaos contados el dia 
siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que 'es 
correspondan, asi como señalan domkUo en esta dudad para oir y  recibir toda dase de 
citas y  notificaciones, \ advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
designarán les listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, k> anterior de 
conformidad con el artkulo 136 del Código de Procadbnientos avies en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por las artículos S77, 941, 1318 y 
1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 y 7S5 del Código de Procedimientos avies, 
ambos vigente en la entidad, se da tramite a la soüdtud en la via y forma propuestas. 
Fórmese expedente 723/2015. regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inido a la H. Superioridad.

Cuarto. Askipsiiio, de conformidad con el dverao 755 fracción I de la ley adjetiva 
dvl en vigor en d  estado, notifique» al Agente dal lllnlat ario Público adscrito al 
Juzgado y al Instituto Registra! del tetada do Tabasco, con domidlios ampliamente 
conocidos en ésta dudád, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al segundo del los mencionados para que dentro del término de tres dies hábtier 
contados ai día siguiente de que le sea notificado este proveído señale domldSo en esta 
dudad para oír y recibir teda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor en el estado, se le designara las astas que se fijan en ios cableros de aviso de 
este juzgado. ¡

Quinto. En terminas del articulo 755 Fracción m , del Código de Procedknientos 
Oviles en vigor, dese j amplia publicidad al presente asunto por medto de la prensa y de 
avisos, par lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 
públicas mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del inmueble; 
así también «xpidrae kw «B e ta »  correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en ¡uno de los Diarias de mayor circulación que se edten en esta Ciudad, 
por Tras V aree da Tras en  Tras Dias, y exhibidas que sean las pubicadones, se fijara 
fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase al promovente VICTOR HUGO PEREZ OLAVE, señalando como 
domicMo para efectos ele oir y redbir toda dase de dtas y notificaciones, el despacho Jurídico 
ubicado en el número 118 de le cerrada de Ernesto Makta, colonia Revirara de esta dudad 
capital, y autorizando i para tales efectos a los Ucendados ROGER DE LA CRUZ GARCIA, 
ROGER AVALOS DE bjk CRUZ, SANDRA R00R1GUEZ SUAREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA 
CRUZ, KARINA JIMENEZ DE LA CRUZ. LUZ MARIA TORRES TORRES y a los C C  FHJX 
NARANJO OSORIO, JOSE ANDRES GARCIA GARCIA, BRAUUO GIOVANNI DIAZ DE LA CRUZ 
Y EDUARDO AVALOS CONTRERAS nombrado como abogado patrono el licenciado ROGER DE 
LA CRUZ GARCIA, a quien se le reconocerá tal carácter, solo si tienen registrada su cédula 
profesional en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con lo 
previsto por el arábigo 85 del Cótego de Procedimientos Civiles vigente en el estado.
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NoWlqucM persom tment» y ajmptwe.
Así lo proveyó, irand» y Arma sí ciudadano tandadoj In iM to  Z H —

Govaa, Xiez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 

de acuerdos, Brandada Norma AHda Zapata Ham dndaa, que cerdflca y da

fe...’

■ | -

Doe Arm as llág a les, rubricas.

■I PARA SU PUBUCAOáH 9I &  PBUOOICO OFICIAL DEL ESTAOO Y 91 UNO OE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS Ofi TRES EN TRES OIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS

i

OIECIS1ETE DIAS D a  MES OE OCTUBRE OE OOS MIL DIECISEIS, 9 i LA CIUOAD DE 
YRLAhStMOSA, CAPITAL O á  ESTADO OE TABASCO.

JUICIO! EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

I . >

En al expediente número 537/2014, relativlo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por la licenciada LETIC IA  C R U Z PABLO, Endosataria 
en Procuración de LUIS ARCADIO G U TIÉ R R E Z  LEÓN. En contra de los 
ciudadanos LINA ELIDE MARClN C A R V A JA L Y  ¡FRANCISCO PÉR EZ 
BROCA, con rechas seis de septiembre y veinticinco de octubre de dos mil 
dieciséis, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL, DC PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, MÉXICO. SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISEIS (3016L

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Licenciada LETICIA CRUZ 

PABLO endosataria en procuración de la parte actora, coa su escrito de cuenta, 
como lo solicita y de ««ifrwtiiíH—t con loa artículos 1346 y 1347 del Código de 
Comercio en vigor, se ordena formar la SECCIÓN DB EJECUCIÓN, en el presente 
juicio, la cual obrará en esta miama pieza de autos.

SEGUNDO. De la revisito a los presentes, autos se advierte que 
existen escritos reservados presentados es). fecha veinticuatro de mayo y 
veintiocho de junio dei presente año, miamos que se extraen para ser acordados 
de la siguiente maneta:

Se tiene por presentada a la Licenciada LETICIA CRUZ PABLO con la 
personalidad debidamente acreditada en autos, con !su escrito de cuenta, 
exhibiendo en tiempo y forma un dictamen valuatorio y Certificado de Libertad de 
Gravamen correspondiente, practicado por el perito ARQ. JESÚS GUSTAVO 
LÓPSZ DOMÍNGUEZ, miamo que se agrega en sutes pari que surta sus efectos 
legales correspondientes, visto lo anterior y toda ves qué la parte actora exhibe 
avalúo y Certificado de Libertad de Gravamen con posterioridad a los diez dias 
siguientes en que file ejecutable la sentencia la cual, eá eiecucRfrte fi del
.eintidáa de febrero de do» mil feeh» «"  <™  mncifl el remuirimiCTtn a 1»

para que hiciera o«go voluntario de la» priauncioncs a 1« gw¡ fue 
Til H  rittTnrV1 d**1"**»» de fecha cuatro de enero de dos mil dieciséis, 

en consecuencia teda vez que el demandado no exhibió el avalúo respectivo 
téngasele por perdido el derecho que debió* ejercitar, lo anterior, de conformidad 
con ei artículo 1410 del Código de Comercio en Vigor.

TERCERO. De igual forma como !p solicita la promovente, con su, 
escrito de cuenta, de conformidad con lo establecido por loa artículos 1410, M il 
v 1412 del Código de Comercio no reformado, se ordena Sacar a pública subasta, 
en PRIMERA ALMONEDA y ai mejor postor, del bien inmueble embargado, 
mismo que a continuación se describe:

UN PREDIO RÚSTICO, ubicado en el kOAmétro 1+ 400 R/A Sabina • 
del municipio de Centro con una superficie de 500.00 metros cuadrados con las

siguientes medidas y coündancias: AL NORTE: 50.00 metros con MA. JESÚS 
MÉNDEZ SILVA, AL SUR: 50.00 metros con FELICITA MÉNDEZ SILVA, AL ESTE: 
10.00 metros con FELICITA MÉNDEZ SILVA, al OBSTE: 10.00 metros con calle 
PROLONGACIÓN IGNACIO ALLENDE, otorgado por FELICITA MÉNDEZ DE 
V1LLANUEVA en favor de FRANCISCO PÉREZ BROCA, inscrito el 23 de julio de 
2005 a folio del 96910 al 48913 dei libro de duplicado volumen 129, según 
escritura 24818 Notaría 13 Municipio de Centro, predio 17S 143, folio 193 
volumen 592 con. folio real 119059, con embargo judicial inscrito en fecha 
veintitrés de mano de dos mil quince, eñ el instituto Reglatral a folio real 119059 
afectando únicamente la parte alícuota que le corresponde al demandado 
FRANCISCO PÉREZ BROCA y ai cual se le fijo un valor comercial total de $2,710 
0Ú0.00 (DOS MILLONES, SE TECIENTOS DIEZ V IL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), la que servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a loa postores o Imitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
9uperior de Justicia en ei Estado, ubicado en'la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Atasta de Sena de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 1411 del Código de Comercio 
aplicable, anuncíese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL 
T ÉRMINO DE lfUÉVB DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
loa diarios de Mayor circulación que se editen én esta dudad, fijándose 
avisos en los sidos públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para 
la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 
DIEZ HORAS «N  PUNTO DEL DOCE OE OCTUBRE DE DOS f i -  m amaam

QUINTO. Ahora bien, se saca de reserva el segundo dé los escritos 
presentado por la parte actora, y respecto al INCIDENTE DB LIQUIDACIÓN DE 
SENTENCIA, que viene a promover, dígasele que de la revisión a su escrito que se 
provee, se advierte que no proporciona el nombre y domicilio en contra de quien 
entabla el otado incidente, siendo que es deber del promovente señalar el nombre 
del inddentado o persona eontra quien promueve y designar el domicilio en el que 
ha de hacerse la primera notificación, de conformidad con el articulo 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al 
Código de Comercio en Vigor.

SEXTO. Por lo anterim, se le concede un plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes al en que le surta sus efectos la notificación de este proveído, 
para que proporcione el nombre de la persona que desea demandar o contra 
quien promueve el incidente, asi como el domicilio donde deberá ser notificado,
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apercibido que de no hacerlo, se desecharé el incidente que promueve, con 
fundamento en el articulo 136 del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 57 
del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor.

Hotifiqvaae PBR80MALMBVTS y eñmptase.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA 
LUMA HAXTtlIKZ, Jucas Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabascb, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
ADRIANA GONZÁLEZ MORALES, que autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, M&Z3CO. (36) VEINTICINCO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISEIS (3016|.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tienen por recibidos los oficios de cuenta, signado por el DR. 

FLAVIO PEREYRA PEREYRA Y MD. ROSALINDA SANTANA PEREZ, Jueces 
Primero y Tercero Familiar, respectivamente, mediante los cuales hacen del 
conocimiento de este Juagado, que ya fueron fijados en los estrados de dichas 
dependencias los avisos respectivos, mismos que se agregan en autos para que 
surtan sus efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Se tiene por presente a la licenciada LETICIA CRUZ PABLO, con 
su escrito de cuenta y como lo solicita la ocursante, se señala de nueva cuenta las 
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS, para que tenga verificativo la Diligencia de Remate en Primera

Almoneda y al mejor postor, del bien inmueble embargado en la presente cauta, 
sirviendo de mandamiento en forma el auto de fecha acia de septiembre dal año 
en curso, por lo que a los oficios y edictos que elabore la secretaria judicial deberá 
insertarse al presente proveído.

Elabore la secretaria loa edictos y avisos que se ordenan en el auto dé 
seis de septiembre del presente año.

xonrlQW HB n m o H A u m iTE  y  c ú m p l a s e .
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERONICA 

LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centra, Tabaaco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
OLIVIA JIMENEZ DE LA CRUZ, que autoriza, certifica y da fe.

i
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
OE OOS MIL DIECISÉIS! EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

.'I

i "  ■ . '

-LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC.' ÓLIVIA JIMÉNEZ DE LA CRUZ.

INFORMACION PE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN QENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 958/2018, RELATIVO A  LA DILIGENCIAS OE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO. PROMOVIDO POR ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS. EL SEIS OE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. SE DICTO UN A U TO  QUE LA LETRA DICE:

CUENTA SECRETARIA!. En seta de octubre de doe m i dlsdsáis. la Secretaria Judicial 

da cuenta a la Ciudadana Jueza, con al cómputo qua antacada y con el escrito firmado 

por la Licenciada LOURDES RUTH S W W gG O . NUNGARAY, reofbido al día cinco da 

octubre dal año y con al escrito de démapd^y anexos da fecha nueve de septiembre del 

praaanle afio. ;  _ c. Coñete.

A UTO  O E  INICIO D E  INFORM ACIÓN D E DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON SEDE EN H. 

CARDENAS, TABASCO, SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS. La cuanta secretaria!, sa acuanta:

PRIMERO. Se dañe por recibido el escrito <te cuenta y anexo, firmado por la Ucenetecta 

LOURDES RUTH SANTIAGO NUNGARAY, y en base al cómputo secretarial qua 

antecede, téngasela por desahogando la vista qua se la dio, mediante acuerdo da tacha 

doce da septiembre dal dos mé dieciséis, para lo cual arfaba *i piano actualizado del 

predio motivo de asta procedimiento.

SEGUNDO. Da igual manara, se daña por presentado al Ciudadano ANDRÉS RAMÓN 

LÓPEZ CAMPOS, con su Mentó da cuenta, y anaxoa que acompaña, promoviendo 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE OOMINIO: 

con respecta al predk» urbano con una superficie de 235.65 metros, (dosefentoe treinta y 

cinco punto sesenta y cinco metros cuadrados), •***»** — i Cenada Prolongación caéa 

Sección 16. Iota 02. manzana 26 an la Amnáadrtn de la colonia Frtuarrto Solo Inés 

Ipeirniarat da H. Cárdenas Tabaaco: con la. siguientes medidas y coündanrias:

■ * /
AL NORTE: EN 25.00 METROS CON LO TE 01 /ALFREDO BULOS S H 7 M Á M )------

AL SUR: EN 30.50 M ETROS. CO N LOTES 03 Y  04 (MELQUIADES HERNÁNDEZ CRUZ

Y DAVID TIBURCIO FELGUEROSO)
AL ESTE: EN 08.90 METROS, COLINDA CON EQUIPAMIENTO URBANO (CAMPO 

OEPORT1VO)

AL O ESTE :09.70 METROS, CON PROLONGACIÓN CALLE SECCIÓN 10. OE LA 

AMPLIACIÓN OE LA jcOLONIA EDUARDO SOTO INÉS (PETROLERA) DE H. 

CÁRDENAS, TABASCO.j

Exhibiendo las siguientes documantatss que a continuación sa detalan:

a).- Volante 46922, expadMo por al L¡candado CARLOS ELiAS AVALOS. Registrador 

dal Instituto Registral dsi Estado.

b).- Tras fi)adón fotográficas a color. .

c) .- Capia fotostática de la licencia de uso da suelo, expedida por al Director da Obras. 

Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, dal H. Ayuntamiento Constitucional da 

Cárdenas, Tabaaco. ING. CARLOS A. VEIÁZQUEZ VILLEGAS, a favor da ANDRÉS

RAMÓN LÓPEZ CAMPOS.
I

d) .- Copia fotostática de la Ucencia da Construcción, expedida por si Director de Obras. 

Ordenamiento Territorial ¡y Servicios Municipales. del H. Ayuntamiento Constitucional da 

Cárdenas. Tabasco, ING. CARLOS A  VELÁZQUEZ VILLEGAS, a favor da ANDRÉS 

RAMÓN LÓPEZ CAMPOS.

e) - Original de solicitud de Alineamiento y/o número ofidai y croquis. nombra da 

propietario ANDRES RAMÓN LÓPEZ CAMPOS.

0.- Doce recibos da pagos, expedidos por la Dirección de Finanzas Municipal bate i  

nombras da SINECIO LÓPEZ GONZÁLEZ y anco 3 nombras de ANDRÉS RAMÓN 

LÓPEZ CAMPOS. i

9) -  Original da Recurso de Inconformidad, firmado por SINECIO LÓPEZ GONZÁLEZ, 

cuanta predial 02-U-030550, clave catastral 610101001, dd facha veintiuno de octubre da 

dos mil diez.
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h) .- Notificación Catastral da fecha* quine* da diciembre del do* mi diez, vahUsista da 

octuore dat do* mi dfez y quine* da febrera de dos mil ones, a nombra <fe 3INECIO 
LÓPEZ GONZÁLEZ.

i) .- Mamorandum numera 0101377, expedido por el Subdirector <le Cataatra, ING. JOSÉ

JUAN PÉREZ ZAPATA. !

i).- Plano «ln fecha a nombra de SINECIO LÓPEZ GONZÁLEZ, rejipeeto al pradio Iota 02. 

manzana 26) en la Ampliación da la Colonia Eduardo Soto Innés (petrolera) de H. 

Cirdanas, Tabasco.

k) .- Plano' del predio urbano *n Prolongación Sección 16, lote 02, manzana 26 en la 

Ampfiadón da la colonia Eduardo Soto Inés (petrolera) dé H. Cárdenas. Tabasco: fecha 

diecinueve de octubre de dos mi diez, a nombra da ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS.

l) .- Constancia da radicación certificada, expedida por, el Delegado Municipal el C. CIRILO 

LARIOS '/ERA, de la Colonia Eduardo Soto Innes (petrolera), de esta Ciudad, a nombra 

da ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS, da feché veintitrés de marzo dal doa mi

m) .- Constancia de radicación certificada, expsdida por la Delegada 'Municipal C. 

LILIANA CASTILLEJOS CRUZ, de la colonia Eduardo Soto Ines (petrolera), a nombra de 

ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS, de fecha cuatro de noviembre del dos mi diez
n) ,- Constancia de posesión, expedida por el Delegado Municipal CUTBER TO  

GUZMÁN LÓPEZ, de la Colonia Eduardo Soto Innes (petrolera), de esta Ciudad, a favor 

de SINECIO LÓPEZ GONZÁLEZ, de fecha treinta da agosto del dos mi uno.

ñ).- Dos Formatos Únicos de Manifestación, expedidos por la Subdirecdón da Catastro 

Municipal a nombre de ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS y SINECIO LÓPEZ 

GONZÁLEZ

o) .- Manifestación Única para traslado ds Dominio, expedido por la Subdirecdón de 

Catastro Municipal, celebrado entre SINECIO LÓPEZ GONZÁLEZ Y ANDRÉS RAMÓN 

LÓPEZ CAMPOS, de fecha cuatro de enero del dos mi once.

p) .- Minuta de Cesión de Derecho, de fecha cuatro da noviembre del dos mil diez.

q).- Copia fotostática de la Credencial de Elector a nombre dé CECILIA ALEJANDRA 

CASTELLANOS RUIZ |

TERCERO. Con fundamento an los artículos 377. 901. 902. 903. 906. 924, 936, 938, 

939. 940. 941, 942, y demás relativos dal Código Civil vigente, an relación con los 

numerales 16, 28 tracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 

Procedimientos CIvies an vigor, sa admite la solicitud en la via y forma propuesta; 

fórmate expedienta, rsgfetreee an el Miro da gobierno con el núrrWo que la corresponda, 

data avieo da su Sido a la Superioridad.

CUARTO. Des* vista al agenta dÚ^mjMáttxió. púbfico adscrito al Juzgado, al Instituto 

Rsgistral dat Estado de Tabasc^A w ,  jriS ífíñ , asta ciudad y Subdirector dal Catastro 

municipal y colindantes, con la SolfcltutL pnonWvid*; para que dentro dal término da tras 

día* hébüaa, contados a partir dM dla-sIgLilainte eh que surta efectos su notificación del 

praaante auto, maniflaaten anta esté Jtógédó lo que a sus derechos convenga, y de Igual 

forma, hágatela* saber qué deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los afectos ds 

oír y redbtr toda data da dtas y notificaciones, porque én cato contrario, las 

subsecuentes notálcaeionas la surtirán afectos por Data filada en Iqs tableros da eéte H. 

Juzgado, da conformidad con al artfculo-136 del. Código de Procedimiento* Civiles en 

vigor.

QUINTO. Publiques* si presante proveído a manara de adictos an el Periódico Oficial 

dai Estado y an uno da los diarios da mayor circulación estatal, por tres veces da tras an 

trae dias consecutivos, y fijan** avisos en los lugares públicos de costumbres más 

concurridos da sata, dudad, como son.* El. marcado púbfico, central camionera. Dirección 

da Seguridad PúMca, Delegación da Tránsito, Receptada de Rentas. Instituto Registra! 

dal Estado ds Tabasco, con sada an asta municipio de Cárdenas, y H. Ayuntamiento 

Constitucional; asi como ’ en al lugar donde se localiza si bien motivo de asta 

procadMento y an al de la ubicación dal predio motivo da esta procedimiento, haciéndole 

saber al púbfico en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer 

ante esta j,"g*»*n a hacarlo valar an un término da QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la 

última pubficadón que se rad ica y hecho qu* asa.

SEXTO. Giras* oficio al Presidenta Municipal de sata ciudad, adjuntándola copia ds la 

solicitud Inicial y sus anexos, para que dentro dal plazo da diez días hébfia* siguientes a 

la facha an qu* reciba el oficio respectivo. Informa a este Juzgado, si el predio ubicado en

Carrada Prolongación cana Sección 16, teté 0Z  manzana 26 an la Ampliación de la

colonia Eduardo Soto Inés fpetrolera) da H. Cárdenas, T e t » » . »  ™  * "4 "

legal de ese H. Ayuntamiento.

SÉPTIMO. Notifiques» a ios colindante* dal predio motivo da asta procedimiento, AL 

NORTE: EN 25.00 METROS CON LOTE 01 (ALFREDO BULOS GUZMÁN) con donadlo 

eri prolongación cale 16, lote 01. manzana 26; AL SUR: EN 30.50 METROS CON LOTES 

03 Y 04 (MELQUIADES HERNÁNDEZ CRUZ), con domidNo calla prolongación sección 

16. lote 04. manzana 26 Y (DAVID TIBURCIO FELGUEROSO), con domicilio en 

prdongadón cale sección 16, todos da la ampliación da la Colonia Eduardo Soto Innes 

(petrolera), de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco.

OCTAVO. Ahora bien, del análisis realizado al plano actualizado y a lo* hechos 

ñamados por si promoverá* ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS. *n su demanda inicial, 

se desprende que el predio motivo de este procedimiento, ubicado en Cenada 

Proionoadén cale Sección 16. Iota 0 Z  manzana 26 en la Amnfiaddn da la colonia 

Eduardo Soto Inés (petrolera) da H. Cárdenas. Tabasco: colinda AL OESTE: En 09.70 

metros con Prolongación Cate Sección 16. da la ampfiadón ds la Colonia Eduardo Soto 

Inés (petrolera) de H. Cárdenas. Tabasco: por afio y para no violentar los derechos de 

terceros, se ordena notificar como colindante, al H. Ayuntamiento Constitucional de H. 

Cárdenos, Tabasco. por conducto de su representará» o apodando legal, con domídfio 

ampliamente conocido en esta Ciudad, remitiendo para tal efecto atento olido, anexando 

copia de la sofidtud y anexos, para los efecto»  de que dentro del término de tres días 

hábiles, contado»  a partir dai dfe siguiente en que reciba dicho oAdo. manMesle ante este 

Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, hágaselas saber que deberán 

señalar domidfio en está Ciudad, para los afectos de oir y recibir toda dase da dta* y 

notificaciones ya que en casó contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 

por nata fijada en los tableros de este H. Juzgado, da conformidad con el articulo 138 del 

Código de Procedimientos Chotes en vigor.

NOVENO. Se tiene como domicilio de la parte promoverse, pare oir y recibir dtas y 

notificaciones donde se ubica fe filma APC. CONSULTORES CORPORATIVOS; cale 18 

de marzo No. 16, Colonia Carlos PeNcer Cámara, de esta Ciudad de H. Cárdenas, 

Tabasco; atáorizando para qu* an su nombre y representación fes reciba, tome apuntes y 

recoja toda das* documentos, a la ciudadana ALEJANORA CASTELLANOS RUIZ y da 

conformidad con lo establecido en los numerales 34 y 35 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se lien* por reconocida la personalidad da abogado patrono que hace en 

favor da feUcendada LOURDES RUTH SANTIAGO NUNGARAY

DÉCIMO. Toda vez qu* de una revisión minuciosa ai plano presentado por al 

promoverte, da fecha 09 da Octubre da 2016. respecto al pradio an cuestión, se advierta 

qus la cofindancia por al lado ESTE 06,90 METROS. COLINDA CON EQUIPAMIENTO 

URBANO fCAMPO OEPORTIVOt. d* esta Ciudad, por lo tarto, se raméate al promoverte 

de cuenta, pata qu* en un término da TRES OÍAS HÁBILES, proporciona a asta 

autoridad, al nombre y domidfio dsl representarte o apoderado legal da dicha cofindancia. 

para estar an condición»»  da hacerte saber la ratfieadón del presenta asunto, per tal 

razón se reserva dar cumplimiento al punto cuarto dsl presento proveído.

NOTIFIQUE SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA 

ADRIANA CARBAJAL DÍAZ JUEZ DE PAZ DEL SEXTO OISTRITO JUDICIAL DE H. 

CÁRDENAS. TABASCO. POR Y  ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

LETICIA UUN BLE. CON QUIEN ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE.

LO. QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS 

EFECTOS Y  FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO OE PAZ DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL. A  S O S  0 E  OCTUBRE DEL 0 0 8  MIL DIECISÉIS.

■ HiilJ ^ - - - ^
U C . L E TK  A UU N  BLE  

SECRETARIA JUDICIAL OE ACUERDOS
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A L  PÚBLICO  EN GENERAL:

s  En el axpeá¡ento 263/2010, promovió ente este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial. PRO CEDIM IEN TO  JU D ICIAL NO C O N TEN C IO S O  DE 
DILIGENCIAS OE INFORM ACIÓN D E DOMINIO, promovido por A LEJA N D R A  
SUAR EZ CAM PO radicándose la causa bajo el número 263/2016, ordenando el Juez 
Ajar los AVISOS, respectivos por auto de techa doce de agosto del ario dos mil 
dieciséis, que copudo a la letra dice:

JU ZG A D O  O E PA Z D E PARAISO, TA B A S C O . A  D O C E  D E A G O S TO  B E L  AÑO 

DOS MIL DIECISEIS.

V ISTO . La cuenta secietarial que antecede, se acuerdé* de la siguiente 

manera:

PRIMERO. Se Jane por presentado 'a la Ciudadana ALEJANDRA 

SUAREZ CAMPO, con su escrito y anexo, consistente en: consistente en: (1) una 

copia fotostática de notificación Catastral de techa tras dé agosto de dos mil doce; (1) 

una copia fotostática de traslado de dominio; (1) una copia fotostática de 

Manifestación Catastral Única, (1) una copia fotostática del plano del predio urbano, 

(1) una copia certificada del contrato de cesión de Derechos de Posesión, a nombra 

de Lilia Margarita Campo Luzuriaga: (1) ingreso de comprobante de la Dirección de 

Finanzas; (1) un certificado de predio a nombra de persona alguna;(1) un escrito 

datado el 10 de mayo de 2016. dirigido al Registrador Público del Instituto Registral 

del Estado; (1) constancia de la subdirecdón de Catastro; (1) un escrito dirigido al 

subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco: 

escrito presentado por la licenciada Fabiota Montefo Dtoniáo de fecha doce de- 

agosto del ario actual, contestando dentro del termino que le fue concedido tal y 

como se advierte del computo secretarial que antecede, en cual exhibe original de 

plano del predio urbano ubicada en la calle Gregorio Méndez sin numero de este 

municipio, asimismo anexa un traslado; con los que promueve' en la Via da 

Procedimiento Judicial No Contencioso. DBnencias Pe Información de Dominio, 

respecto al predio urbano, ubicado en la cale Gregorio Méndez sin numero de este 

municipio de Paraiso, Tabasco, constante de una superficie 818.78 metros 

cuadrados con las siguientes medidas y coündandas.

Al Noreste: 8.66 metros, con Kert Rodríguez González y Estela 

Franyutd Vda de Bueno y 13.12 con Paula Castillo Cadena y Francisco 

Antonio Herrera Colocado;

Al Sureste: 43.96 y 1.70 con cale Gregorio Méndez Magaria y 18.50 

con zona federal del rio seco;
Al Suroeste: 1 -27 con zona federal del río seco, 0.25 y 0.60 con Jesús 

Hernández Márquez y ai

/U Noroeste: 16.25 y 4.62 con Jesús Hernández Márquez, 26.35 confe
Jesús Hernández Márquez y Socorro Pérez de los Santos y 4.73 con 

Estela FrartyutU vda de Bueno;

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, asi como en los artículos 24 

fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 

1319, 1321 del Código Sustantivo an la materia Civil, Vigente an el Estado y de los 

diversos 457 fracciones VI y Vil, 710, 711, 755, aplicables dal Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admito la solicitud en la Via y forma 

propuesta, fórmese al expediente respectivo, registrase en el Indice del libro de 

gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 253/2016; 

dese aviso de su Injcio al Tnbunal Superior de Justicia del Estado y al Agente del 

Ministerio Públioo Adscrito a este Juzgado, para la Intervención que legalmente le 

corresponda.

TER CER O . En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final dal segundo 

oárrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil an Vigor del Estado, vista de 'o 

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado. Instituto Registral de Comalcalco dal Estado de Tabasco, con domicilio 

ubicado en la Avenida ¡ Montserrat número danto treinta (130), Fraccionamianto..: 

Santo Domingo del Municipio de Comalcalco, Tabasco. , / . y

CUAR TO . Advirtiéndose que al Instituto Registral de Comalcalco del EstSdbS^
5

de Tabasco, se encuentre fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción; astee? 

Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de le Ley Adjetiva CivVonHi 

vigor en el Estado, girase atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez deNs 

Paz del Distrito Judicial de Comalcalco. Tabasto, para que en auxilio y colaboración 

con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación 

ordenada an lineas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en 

plenitud 3e jurisdicción, acuerde toda dase de promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, 

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Girase oficio al Presidente Municipal de este Ciudad, 

debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud irifeial y demás documentos^ 

debidamente cotejados y sellados, para que dentro del plazo de dfez días hábiles 

contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, infórme a este 

Juzgado si el predio urbano ubicado en la en la calle Gregorio Mendez sin numero 

de este municipio de Paraíso. Tabasco. constante de una superficie 818.78 metros 

cuadrados son las siguientes medidas y coündandas.

Al Noreste: 8.66 metros, con Kart- Rodríguez González y  Estela 

Franyutd Vda de Bueno y 13.12 con Paolá Castüto Cadena y Francisco 

Antonio Herrera Colorado;

Al Sureste:; 43.96 y 1.70 con calle Gregorio Méndez Magaria y 15.50 

con zona fqderal del rio seco;

Al Suroeste: 1.27 con zona federal del río seco, 0.25 y 0.60 con Jesús 

Hernández Márquez y al

-• Al Noroest^: 16.25 y 4:62 con Jesús Hernández Márquez, 26.35 con

Jesús Hernández Márquez y Socorro Pérez de los Santos y 4.73 con 

Estela Franyutti vda de Bueno;

motivo de las presentes diligencias; pertenece o no ai fundo legal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

S EX TO . De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y 

755 del Código' Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense los adictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y  en uno de los periódicos de los 

de mayor circulación Estatal, tales como ‘AvancaM 'Tabasco Hoy". 'Presente'  o 

“Novedades de Tabasco'  a elección del pramovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fíjense avisos en loa lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

j'CJudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito. Agencia 

’ gM^tlnisterio Público, Juagado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoría 

j i j é  Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; hadándose saber al público en general 

JrrfM si alguna persona tiene interés en el presento procedimiento, comparezca ante
i

infeste Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a 

partir del siguiente dé la pítima publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, 

se fijará hora y fecha para la recepción da la información Testimonial que ofrezca la 

pramovente. ;
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S E P TIM O .. De la revisión hecha a los autos se advierte que la promovente no 

sehala los domicilios para notificarles la tramitación dét presente juido a los 

colindantes, en consecuencia se te requiere para que dentro del término de tres días 

hábiles siguientes en que surta efectos la notificación del presente proveído, 

proporcione eí domicilio de los colindantes.

O C TA V O . Se reserva de proveer la recepción de las testimoníales ofrecidas, 

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden.

NOVENO. Téngase a la adora, señalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en el ubicado en la calle buenos aires 204, colonia centro 

de esta ciudad de Paraiso, Tabasco, autorizando para que en su nombre y 

representación las reciba el pasante en derecho JAVIER! M O N TEJO  DIONICIO y 

nombrando como abogada patrono a la licenciada FABIOLA M O NTEJO  DIONICIO y 

MARCELINO GUILLERM O DE LA CRUZ, en términos de líos artículos 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, personalidad que se lé tiene por 
reconocida toda vez que se encuentra inscrita su cadula profesional en el Libro ae 

Cédulas de esta H. Juzgado. i

NOTIFlQUESE p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e . j
ASf LO  PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

MARIA ISABEL TO R R ES MADRIGAL, JU E Z A  PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO; TA B A S C O , MÉXICO,

A N TE  LA SECR ETAR IA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO 

CASTILLO , CON QUIEN LEG ALM EN TE A C TÚ A , QUE CER TIFICA Y  DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES TA D O  Y  EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAO, POR TR ES V EC ES CO N SECUTIVAS DE TR E S  EN TR ES DIAS, 
EXPIDO EL PR ESENTE EDICTO, EL (12) DOCE DE A G O S TO  D EL DOS MIL 
DIECISEIS (2016), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS Q UE SE CREAN CON D ERECHO EN ES TE  JUICIO 
Q UE DEBERAN COM PARECER A N TE ES TE  JUZGADO A  HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TR EIN TA  DÍAS HÁBILES, CO N TADO S A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUBVSE HAGA A TR AVÉS DE LA 
PRENSA. V

INFORMACIÓN DE DOMINIO
P O D É R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  

J U Z G Á D O  D E  P A Z  D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  C O N .
¡S E D E  E N  M A C U S P A N A , T A B A S C O .
I

QUÉ EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 506/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO 0 6  INFORMACIÓN OE DOMINIO, PROMOVIDO POR H ENRY 
G Ó M EZ O SO R IO , CON FECHA ONCE DE O CTUBRE OE 0 0 $  MIL! OtECISÉIS, SE OtCTÓ UN 
AUTO QUE COPIADO A  LA LETRA DICE:

l
"...JUZGAOO 06 PAZ 06 PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO OtSTRITO JUDICIAL OE 
MACUSPANA, TABASCO; A ONCE OE OCTUBRE DEL 008 MO. 0MC18ÉIS.

VISTA; te razón con que da cuanta la secretaria. se acuerda:
PRIMERO. Se (tena por presentado al promovente HENRY GOMEZ OSORIO, parta adora en la 

presenta cauta, con el escrito da cuanta y documente anexoe. dando contestación a la prevención, 
oroenida mediente auto del veíntlaóii da septiembre del presente alio, dentó del término ogal 
concedUo, según al computo que antecedo, aclarando paito tal electo que el nuevo cofindente pe la 
orientación Otate ea el Ciudadano NAPOLEON OE LA CRUZ PEREZ, precisando de Igual manera oue 
■os domlctoos de loa colindante son los siguient e ;  Al Sur; Georgina Gómez Osorio ubicada en el 
Robledo Aqufiee Sardón Macuapana Tabasco como rateártela a tras de la caaa y anéente de tos 
local ea: al Oeste; Napoleón de le Cruz Pérez, se encuentra ubicada en el Poblado Aqulos Sardón, de 
teto Municipio de Macusoana Tabasco. axNbtondo para mayor rote ártele fijaciones fotogróficss de tos 
donadlos sn comento; en tal virtud con lo anterior se le tiene por hecha y subsanada la prevención. 
agregando el escrito de cuenta para que surta bus atet e  légala» correspondiente.

SEGUNDO. Por preaentado el promovente HENftY GOMEZ OSORlO con su escrito Mcial de

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

9.

Redbo original por concepto da cobro número 12158. de uno de (unto 
espedido por la tesorería municipal de Macuapana.. TABASCO. a .nombra 
OSORlO.
Recibo original por concepto de cobro número 403882. da nueva da 
qulnee/expedido por la tesorería municipal de Maeuspena. TABASCO, a 
MANUEL GÓMEZ SOLER. .
Recibe original por concepto de cobro número 356178. da veintiuno do abrí 
axpedMó.por la tesorería municipal da Macuapana. TABASCO. a nombre 
OSORK).
R e d »  original por concepto de cobro número 312474. de cetoreé de en» 
expedtoo por (a tesorería muniefpd da Macuapana, TABASCO. a nombro 
OSORlO.
Recibo original por concepto de cobro número 287573. de (rea 
«medido por la tesorería municipal de Maeuspena. TABASCO. a 
OSORlO.
Recibo original por concepto da oobro número 74584. da dneo 
expedido por la teororia municipal da Macuapana, TABASCO. a nombre
OSORlO.
R e d »  original por concepto da cobro número 98947. da seto da ener 
expedido por la tesorería municipal de Macuapana. TABASCO. s hombre 
OSORlO. j

de dos mfl dieciséis.1 
de HENRY GÓMEZ

dtetombie de dos mi 
a nombre de VÍCTOR

1 de dos mS catorce, 
de HENRY GÓMEZ

iro da dos mi trace, 
de HENRY GÓMEZ

de «ñero de dos nal doce, 
de HENRY GÓMEZ

ro de dos md diez, 
da HENRY GÓMEZ

o de dos md once, 
de HENRY GÓMEZ

Redbo original por concepto de cobro número 40489. de uno de labrero de dos mi ocho, 
expedido por la tesorería munfcipaf da Macuapaw, TABASCO. a nombro da HENRY GÓMEZ 
OSORlO.
Recibo ongtnel por concap» de cobro número 158126. de diecinueve de juno de dos mil roto, 
expedido por la tesorería municipal de Macuapana. TABASCO. s nombro de HENRY.GOMEZ 
OSORlO.

10. Redbo original por concepto de cobro número 113372. de treinta de meyo de dos mil cinco, 
expedido por le teororia munidpai de Maeuspena, TABASCO. a nombro dé HENRY GÓMEZ 
OSORlO.

11. Recibo original por concepto de cobro número 94664. de quince de enero da rte  mó nueve, 
expedtoo por la tesorería municipal da Macuapana. TABASCO. a nombra da HENRY GÓMEZ 
OSORlO.

12. Redbo original por concepto dé cobro número 123344. de veintisiete de septiembre de dos mA 
dneo. expedido por la tesorería munidpai de Maeuspena, TABASCO. a nombro de HENRY 
GÓMEZ OSORlO.

13. Redbo original por concepto de cobro número 168146, de once de anero de dos mil siete, 
expedtoo por la tesorería munldpel de Maeuspena. TABASCO. s nombre de HE/AY GÓMEZ 
OSORlO.

14. Redbo original de pago del Impuesto predial, con foHo 14600. expedtoo por el Ayuntamiento de 
Maeuspena, Tabasco (Dbecdón de Finanzas Munidpdss) de seto de dteterobra del ario dos mi. 
a nombro de HENRY GÓMEZ OSORIO.

15. Original del Acto de nacimiento numero 1375. inscrita en d  fibra 0006. toja 16. con techa de 
registro dieciocho de septiembre de mi novecientos sesenta y uno. oxpadMe por d  Oficial 01 
dd RegtetrSo C M  de MacUspana. Tabasco. a nombro da HENRY GOMEZ OSORlO.

16. Tres planos originales elaborados pór d  .'ngantoro JOSE MANUEL MARQUÉS CÓROOVA. 
revisado por d  ingeniero ROGELIO PERALTA ROORÍGUEZ, con cédula prot e lond 4361225, 
da tocha junio dos mfi dtoctoéto, soficHado por HENRY GÓMEZ OSORlO. plano que cuenta con 
lea características siguientes: desglosa da superficie an construcción da 123.0$ m2. una 
superficie Ubre da 352.20 m2. con yn# superficie total da 475.25 m2.

17. Recibo origind por concepto oe cobro do certificación de documente catéa te os. axpodMo por 
to teororia munidpd de Macuapana. Tabaeeo, da uno do junto dotooe rhó dtedsd*.

18. Copia Simóla de Redbo por concepto de cobro número 12168, de uno do junio da dos mil 
dtociséis, expedtoo por la tesorería munidpd de Macuapana. TABASCO. s nombro do HENRY 
GÓMEZ OSORÍO.

19. Originales da Ida Oficios números 0FM/SUBCM/22S/2016. dd uno de jimio de dos mü dectoóto. 
signado por d  ingeniare MIGUEL LUNA ZURITA, suodiroctor de Catastro Munidpai da 
Maeuspena. Tabasco. en d  que sé hizo constar que reeózeda la búaqueda en toa Archivos da 
asa Suboirecdón se enconfró registro do un predio urbano ubicado ón la calla Ignacio Zaragoza 
dd poblado Aqufies Sardón dd municipio da Macuapana. tabasco.. con una superficie de 
475.00 m2. Inscrito en la cuanta predid 018164-MACU. clave catastral 920-0000-016194. a

. nombra de HENRY GÓMEZ OSORlO.
20. Original da to códuta caréate, sxoedlda por d  ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector 

de Catastro do Macuapana. Tabasco. respecto del predio ubicado an to caíto Ignacio Zaragoza, 
dd poblado Aquilea Sardón, da asta municipio, a nombra da HENRY GÓMEZ OSORIO.

¿1. Copia fetostótic* da un otoño elaborado por d  Ingeniero ROGELIO PERALTA ROORÍGUEZ, 
con cédula oroteiond 4361225. respecto dd . predio ubicado an to calle Zaragoza, esquina 
Corregidora, ooblado Aquiles Sardón, do Macuapana. Tabasco. con una superficie da 475.25 
m2. propiedad de HENRY GÓMEZ OSORlO.

22. Redbo original por concepto da cobro número :2672. da guinea da junio de dos mH dlectoóto, 
expedido por la tesorería munidpd da Macuapana. Taeaaco. a nombre de HENRY GÓMEZ 
OSORlO.

23. Certificad ón da valor catastral origind. da quince de junio de dos mil Jtocisóls. expedtoo por d  
Ayuntamiento Constitucional de Macuapana. Tabasco ^Dirección de "mancas Munidod, 
Suodiracción de Catastro), a nombra dd soficiUirie HENRY GÓMEZ OSORlO.
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24. Capia rotostática 4a un plano alaoorado por al Ingeniare JOSE bMNUEL MARQUES 
30RD0VA, y revisado por ai ingeniero ROGELIO PERALTA RODRÍGUEZ (mismo qoa 
contiene estampada una ñrma autógrafa original donoe se encuentra asentado ai nombra del 
primero da ’os citados), datado en junio dos mti dieciséis, que contiene el desglose de una 
superficie an conatruoción de 123.05 m2. una superfina libra dé 352.20 m2. con una superficie 
total de 475.25 m2.

25. Original de la notificación catastral, 4a fecha diecisiete de junio da dos mil dieciséis, signada por 
el ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector da catastro da Mscuspana. Tabasco. relativo 
al trámite denominado manifestación de construcción voluntaria, a nombre de HENRY GÓMEZ 
OSORIO.

26. Original ae la cartificación da valor catastral de faena quince 4e junio de dos mil dieciséis, 
expedida por si Ayuntamianto da Macuspsna. Tabasco, s nombre del solicitante HENRY 
GOMEZ OSORIO.

27 Original da la manifestación catastral, expedida por la Secretaria da .Administración y Finanzas 
(Subsecretaria de Ingresos-Dirección de Catastro), s nombre de HENRY GÓMEZ 080RÍ0.

28. Copia fotostática de un piano. eleoorado por el ingeniero JOSE MANUEL MARQUES 
CORDOVA. ¡ revisado por si ingeniero ROGELIO PERALTA ROORÍGUEZ (mismo que 
contiene estampada una firma autógrafa donde se encuentra asentado el nombre dei primero 
de ios citados), datado en junio dos mil dieciséis, que contiene el desglose de une superficie en 
construcción de 123.05 m2. una superitó* libre de 352.20 m2, con una superficie total de
475.26 m2.

29. Ongínal de) contrato de donación qus nace jESÚS GÓMEZ OSORIO a favor de HENRY 
GÓMEZ OSORIO. respecto dei preaio urbano ubicado an la calle Zaragoza y Corregidora ae!

' pooiedo Aquilas Sardón del municipio de Macuspsna. .Tabasco, constante de une superficie de
475.26 m2 (cuatrocientos setenta y cinco metros, veintiséis centímetros cuadrados).

30. Clave única de registro de pooieción e nombre da HENRY GÓMEZ OSORIO.
31. Original aai Oficio niimero 0FM/SU8CM/362/2016, del seis de septiembre de dos mil dieciséis, 

signado por ai ingeniero ISIDORO ESPINOSA HERNANDEZ. Subdirector de Catastro 
Municipal da Macusoana, Tabasco, sn si que se hizo constar que realizada la búsqueda en los 
Arcnivos de esa Subdireodón ae encontró registro de un predio rustico ubicado en ¡e calle

t Ignacio Zaragoza sin número dei poblado Aquilas Sardón del municipio de Mscuspana, 
Tabaapo. son une superficie oe 475.25 m2. inscrito en la cuenta predial 018164-MACR. clava 
catastral 020-0000-018164. a nombre de HENRY GÓMEZ 080RI0.

32. Certificado de negativa da predio de feche dos de septiembre dei dos mil dieciséis, sn donde se 
hace cpnstar que realizaos la búsqueda correspondiente no se encontró inscrito predio alguno a 
nombre oe HENRY GOMEZ OSORIO, expedido por ei Registrador Publico de la Propiedad sn 
al Estado de Tabasco.

33. Y dos traslado que acompaña
Con ios cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN D8 DOMINIO, sobre un inmueble ubicado an las Canea Zaragoza y Corregidoras dei 
Poblado Aquilas Sardón del Municipio de Meouapena Tabasco; constante de una superficie total de
475.26 M2. •CUATROCIENTOS SETENTA Y. CINCO METRO CON VE1NTISEI8 CENTIMETROS 
CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindando*: Al Norte. 18.20 Metros. CON CALLE 
ZARAGOZA: AJ sur, 17.40 Metros. CON GEORGINA GOMEZ 080RI0; Al Este 26.80 Metros. CON 
CALLE CORREGIDORA, y Al Oeste, 26.60 Metros con ELOISA CRUZ MENDEZ hoy NAPOLEON OE 
LA CRUZ PEREZ.

. TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 908, 907, 924, 
936. 338. 939. 940. 941, 942,1318 y relativos dei Código Civil vigente en el Estado, en relación con los 
numerales 16. 710, 711, 712 y 755 y relativos dei Código de Procedimientos CMies en vigor se admita 
¡a solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
an el libro da gobierno bajo el número que le corresponda, dése avieo da su inicio ei Tribunal Superior 
de Justicia dei Estado, y la intervención correspondiente al Agente dei Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; aai como ai Registrador Público dei Instituto Registra! del Estado de Tabasco.

CUARTO. Al respecto, dase amplíe publicidad por medio de edictos que se publicaren en el 
periódico Oficie) dei Estado y en uno da los Otarios da mayor circulación de loe que editan en la capital 
de) Estado, oor tres vacas, de tres en tres dias consecutivamente, sal misino mensa los avisos en loe 
lugares públicos mós concumdos de esta dudad incluyendo a sale juzgado; haciéndose del 
conocimiento si público sn general, que si alguna persona den* Marée en ei presenta procedí» sonto, 
comparezca ante este juzgado a hacerlos valar en un (armiño da quince días hábiles, mismo que 
empezaré a correr a partir del dia siguiente de le última purificación que se realice, lo anterior de 
conformidad con loe artículos 139 y 755 fracción III dei Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
agregados que sean los penódicos. y a petición dei promovente se fijaré facha y hora para al desahogo 
de la prueba testimonial a cargo de MARIA LOPEZ FEUX, ARMANDO B M C O  ARIAS OE LA CRUZ 
Y FRANCISCO JIMENEZ TRINIDAD.

QUINTO. Hágasele saber si Registrador PébNco del Instituto g + g M f1 d*l Estado de 
Tabasco, de Jalapa, Tabaaco, la radicación de le presento dNgencto a tad*  que exprese lo que a su 
dwectio corresponda si los tuviere. Asimismo, requiératele para que dentro del término de TRES OÍAS 
HÁBILES contados al dia siguiente de is notificación que se le haga del presento proveído sari ale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y noriócedones. advertido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus afectos por la Hela Rada en

los tableros de aviso ds sata Juzgado; lo anterior son fundamento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la materia. j

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene intervención en esta 
diligencia, y que tiene su domicilio en el munidpto de Jalapa, Tabasco. el ubicado en I* calle Tiburcic 
Torree, número doscientos veintinueve. Fraccionamiento Jalapa de la menciónsde municipalidad, por 
¡o dispuesto por los artículos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente en ai Estado, 
girase atonto exhorto con jas inserciones necesarias ai Juez de Pez de aquella localidad, para los 
afectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 
acuerdo ai funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Por otrf parte y con fundamento an loe artículos 241 y 284 del Código ae 
Procedimientos Civiles, en yigor, girase atonto oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 
Ciudad do Macuspsna, Tabasco, para los «toctos de que informe a este juzgado, ai el inmueble 
ubicado an las Callee Zaragoza y Corregidoras dei Poblado Aquilas Serdén dei Municipio de 
Mscuspana Tabasco; constanta da una superficie total do 475.28 M2. (CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CINCO METRO CON VEINTI8EI8 CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y 
cotindandea: Ai Norte. 16.20 Metros. CON CALLE ZARAGOZA; A) sur, 17.40 Metros. CON GEORGINA 
GOMEZ OSORIO; Al Esto 28.80 Metros. CON CALLE CORREGIDORA, y Al Oeste, 26.80 Metros con 
ELOISA CRUZ MENDEZ hoy NAPOLEON OE LA CRUZ PEREZ; se encuentra catoatrado ai'predio 
mencionado en líneas anteriores s nombre de persona alguna. Dése al Agenta del Ministerio Público 
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado 
en esto Canoro ds Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrizo sin número de esto dudad.

OCTAVO. Quada a cargo dei promovente dar ei trámite correspondiente a los oficios ordenados 
sn al presante auto de inicio, y exhibir ios acuses correspondientes para que sean glosados al 
expediento pera lo* efectos legales correspondientes, excepto ei de este juzgado que lo fijaré el 
actuario judicial de esta adscripción.

NOVENO. Notiffquesa a los colindantes GEORGINA GÓMEZ OSORIO con domicilio ubicado en 
el Poblado Aquilea Serdán.j Mscuspana Tabasco. como, ratoranda a tras da la casa y enfrento da loa 
locales y ELOISA CRUZ-MENDEZ hóy NAPOLEON DE LA CRUZ PEREZ, con domtótto en ei Poblado 
Aquilas Sardón, de esto Municipio de Macuspsna Tsoaaco; sn consecuencia, túrnense loe autos ai 
actuario judicial adscrito a| Juzgado, para qus se trastada y oonttituya a los domicilios do los 
colindantes, hadándolos sabor la reales clon de íe presénte causa.

Asimismo que se les1 concedo un término de TRES DÍAS HÁBM.ES, contados a partir dei día 
siguiente al en qué 1* sean teg almanta notificados dei presénte proveído, para que manifiesten lo que 
sus derechos corresponda, ¡y «afielen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, 
aperdbidos de no hacerlo se lee tendrá por perdido el derecho para haoerio valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo 
sn caso da no comparecer las subsecuentes notificaciones aún isa de carácter personal lee surtirán su* 
efectos por la Hato fijada en los tableros de aviso do! juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 
136 de! Código de Proceder sn la materia. .

DECIMO. Se tiene ai promovente por «afielando oomo doratetito pora radbé cites y 
notificaciones, «i ubicado qn Cerrada dei Rosario Fraccionamiento el Crucifijo nspertsmutn B6 
de sato municipio do Mscuspana, Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación tos 
reciban tos licenciados RAMONA MOLINA HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER AGULAR PEREZ. 
KRI8TEL ALEJANDRA ARAUJO SURGUET Y ALEJANDRA CRISTEL POtEZ CAMACHO . >0 
anterior-do conformidad con lo establecido en loe diversos numeratas 136 y 138 del Código do 
Proceder en le Materia.

NOTIFfOUESE PERSONALMENTE '  ^LIMPI ASE
ASI LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMIREZ. JUEZA OE PAZ DE ESTA CIUDAO. ASISTIDA DEL SECRETARIO JUOICIAL DE 
ACUERDOS EL UCENCIAQO JOSÉ OEL CARMEN OCAÑA QUZMAN. CON QLHEN CERTIFICA Y
DA FE ...'. ;

POR MANDATO JUOKIAt Y PARA SU PUBLICACIÓN CN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO OE LOS ¡DE MAYOR CRCULACIÓN OE LOS OUE BOTAN EN LA CAPITAL OEL 
ESTADO, POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAO DE MACUSPANA. ¡ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. A LOS DIECINUEVE 
OIAS OS. MES OE OCTUBRE DE DOS W L «ECISÓIS.

i
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

SE CO M UN ICA A L  PUBLIC O  EN G EN ER A L Q U É  | EN EL EX P ED IEN TE 
NÚM ER O  949/2016, R ELA TIV O  A L  P R O CED IM IEN TO  JUDICIAL NO 
C O N TE N C IO S O  DILIGENCIAS D E INFORM ACIÓN D E DOM INIO, PROM OVIDO 
P C R  Z O Y LA  M AR TIN EZ H ERN AN DEZ, S E  D IC TO  UN ¡A U T O  Q U E  COPIAOO 
A  LA  L E TR A  DICE:

¡
¡

A U T O  D E INICIO. j

JU ZG A D O  D E PAZ D E L  Q U IN TO  O IS TR ITO  JUD ICIAL D E CO M ALCALCO . 
TA B A SC O . A  V EIN TIC U A TR O  D E O C TU B R E  D E D O S  MIL D IECISÉIS, (2016).

V IS TO . La cuanta aecretarial que antecede, se acuerda:
PRIM ERO.- Por recibido el escrito signado ZO Y LA  M ARTINEZ 

HERNANDEZ, promoviendo por su propio derecho, con i su escrito de cuenta y 
documentos anexos consistentes en: original de minuta dé compraventa de fecha 
veinticinco de abril del alio dos mil seis, original del certificado de búsqueda de 
propiedad de fecha dieciséis de agosto del alio dos mil dieciséis, expedida por el 
Registrador Público a nombre de ZO YLA  M AR TINEZ .'HERNANDEZ, original del 
oficio 604, expedido por la Subdienctora de Catastro Municipal a nombre de 
ZO YLA  M AR TINEZ HERN AN DEZ, original da la factura número A  9566, expedida 
pór la Dirección de Finanzas a nombre de ZO YLA  M AR TINEZ HERNANDEZ, 
plano original a nombré de Z O Y LA  M AR TINEZ H ER N AN DEZ y tres traslados, con 
los que promueve eri la via de Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencias 
de INFORM ACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio coh construcción ubicado 
en la Cade Guadalupe Lázaro sin número de Villa Chichicapa de Comalcalcó 
Tabasco, con una superficie de 281.23 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y collndandas: AL N O R TE : en 8.20 metros con! Elodia Domínguez, AL 
SUR, en 8.10 metros, con Calle Guadalupe Lázaro; AL E S TE , en 34.55 metros 
con Trinidad Martínez López y AL O E S T E  en 34.55 metrod, con ISABEL JAVIER 
y una superficie construida de 136.17 metros cuadrados.

TE R C ER O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1318, 1319, 
1321 y relativos del Código Civil en vigor, asi como a los numerales 710, 711, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor sé dá entrada a la demanda 
en la via y forma propuesta; en Consecuencia fórmese expediente, registrase en ei 
Libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad;

C U A R TO . Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en 
Vigor, dése vista al FISCA L D EL M IN ISTER IO  PUBLICO  A D S C R ITO  AL 
JU ZG A D O , AL R E G IS TR A D O R  PÚBLICO  D EL IN S TITU TO  R E G IS TR A L  D EL 
E S TA D O  D E . TA B A S C O  CO N  S E D E  EN  CO M A LC ALCO , TA B A S C O . asi 
como a los colindantes:

'E L O O IA  D O M IN G UEZ.- Con domicilio en la, Villa Chichicapa de
Comaicatco Tabasco.
* TRINIDAD M A R TIN EZ L O P E Z .- Con domicilio eri la Villa Chichicapa de
Comaicalco Tabasco. ,
* IS A B E L  JA V IER .- Con domicilio en la Vida Chichicapa de Comelcalco
Tabasco. !
Para que dentro del término de TR E S  OlAS H ABILES contados a partir peí 

día siguiente al en que sean notificados de este proveído manifiesten lo que a 
sus derechos convenga en relación a la tramitación del presente juicio; 
inquiriéndolos para que dentro del mismo término serialen domicilio en el centro 
de esta ciudad, para los efectos de recibir citas y oir notificaciones, apercibidos 
qüe de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
le surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros dei Juzgado.

Q U IN TO . Publlquesé el presente acuerdo a manera de E D IC TO S ~en si 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado' da 
Tabasco, por tres vacas de tres en tres dias, asi como Ajense los avisos en al 

- lugar de costumbre y an e| de la ubicación del predio, haciéndole saber al público

en generaj que si alguna-persona tiene interés en el juicio deberá comparecer 
ante esta juzgado a hacerlo valer en un término de Q U IN C E  D IAS  contados a 
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer 
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha 
para la testimonial. .

S EX TO . Asimismo gftese atento oficio al ciudadano Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que informe a este 
juzgado SI al respecto existe un predio de un predio con construcción ubicado en 
la Calle Guadalupe Lázaro sin número de VIHa Chichicapa de Comaicalco 
Tabasco, con una superficie de. 281.23 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y cotindancias: AL N O R TE; en 8.20 metros con Elodia Domínguez, AL 
SUR, en 8.10 metros, con . Calle Guadalupe Lázaro; AL E S TE , en 34.55 metros 
con Trinidad Martínez López y AL O E S TE  en 34.55 metros, con ISABEL JAVIER 
y una superficie construida de 136.17 metros cuadrados, pertenece o no al Fundo 
Legal de este Municipio.

S EPTIM O . Se tiene por admitidas las documentales relacionadas en autos, 
las que por su propia naturaleza se tiene por desahogadas para los efectos a que 
haya lugar, reservándose sú valoración para la definitiva.

O C TA V O . En cuanto a las testimoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto 
se hayan recibidos los edictos debidamente publicados y fijados los avisos 
correspondientes por ei fedatario judicial.

N O VENO . Sédala la promovente, como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el Despacho de abogados, denominado ’CH Á VEZ %  S A N C H EZ, 
Corporativo Jurídico', ubicado en calle José María Moretes, numero 110, Colonia 
Centro de esta ciudad de Comaicalco Tabasco, autorizando para tales efectos a 
los licenciados en derecho S ER G IO  CH Á VEZ APARICIO, JO S É  M AN UEL LÓ PEZ 
VELAZQ UEZ, E R N E S TO  A LO N S O  PER EZ JIM ENEZ, ARM ANDO SEVER IANO  
FARIAS M AR TINEZ y A N TO N IO  A N G LES  MARI, a quienes designa como sus 
abogados patrono, designación que se le. tiene por hecha en virtud que dichos 
profesionistas tienen debidamente inscritas su cédula profesional en el libro que 
para tales afectos se lleva en este juzgado acorde 1o disponen los artículos 84 y 85 
dei Código de Procedimientos Civiles en vigor.

N O TIF lQ U E S E  P ER S O N A LM EN TE  Y  CÚM PLASE

ASI LO  P R O V EY Ó , M ANDA Y  FIRMA LA CIUDA O AN A  LICENCIADA 
PATRICIA M AYO  LO PEZ. JU E Z A  D E PAZ D EL Q U IN TÓ  D IS TR ITO  JUDICIAL 
DE CO M A LC A LC O  TA R A S C O , A N TE  LA S E C R E TA R IA  JUD ICIAL DE 
A C U E R D O S  LIC EN CIAD A  M ARISOL CA M P O S  RUIZ. C O N  Q UIEN 
LEG A LM EN TE  A C TU A , C E R TIF IC A  Y  DA FE.

POR M AN D A TO  JUD ICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓ N PO R  T R E S  V EC E S  
C O N S EC U TIV A S , D E TR E S  EN TR E S  OlAS, EN E L  PER IO O ICO  O FICIAL DEL 
G O BIER N O  D EL E S T A D O  Y  EN  CU A LQ U IER A  D E  LO S  DIARIOS D E  M AYOR 
CIR CULACIÓ N Q U E  S E  ED ITA N  EN EL ES TA D O . EN  LA CIUDAD  DE 
C O M A LC ALCÓ  TA B A S C O . A  LO S C U A TR O  f04) DIAS D EL M ES DE
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No.-6590 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION
J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  

D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N J R O

PARA NOTIFICAR A LOS TERCEROS LLAMADOS A JUICIO  CIUDADANOS ROXANA 
PAOLA SÁNCHEZ pOHZÁLEZ Y SALOMÓN MAGAÑA JIMENEZ. ASÍ COMO A LA 
MENOR LUNA YATZIL DE LA CRUZ SÁNCHEZ Y AL RECIÉN MACIPO PE APELLIDOS 
m acan a  Sá n c h ez , r e p r e s e n t a d o s  p o r  s u  p r o g e n it o r *  r o x a n a  paq la
S Á N C H E ? G O N ZÁ LEZ

EN EL EXPEDIENTE 2 6 /2 0 1 4 , RELATIVO Á  LA VÍA ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPIÓN, PROMOVIDO LA CIUDAOANA IRMA 60NZÁLEZ HERNÁNDEZ, POR 
SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS ITAMARA SÁNCHEZ 
MORALES, MARTHA PATRICIA BAUTISTA SÁNCHEZ, DIRECTOR OEL 
INSTITUTO REGISTRAL OEL ESTADO DE TAS ASCO (ANTES REGISTRO. 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V  DEL COMERCIO) V LICENCIADO VÍCTOR 
MANUEL CERVANTES HERRERA, NOTARIO PÚBLICO HÚMERO 12 DE ESTA 
CIUDAD; SE DICTARON UNOS PROVEÍDOS QUE COPIADOS A LA LETRA SE LEEN:

ACUERDO! 1S/OCTUBRE/2016

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMER/tlNSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSAl T: .... ¡O/jWpiECINUEVE DE OCTUBRE
d o s  m il  Dinastas.

Vistos, en autos el contenido de I »  r ^ r t  seCfttfl^m íe provee:

ÚNICO. Por presentado el Hcendadte Mljww^Awtonlo Cruz Domínguez, 
abogado patrono de las demandadas y reconvendonlstas Martha Patrlda Bautista 

Sánchez e ltamera Sánchez Morales, con el escrito de cuenta, como lo solicita y toda 

vez que obran en autos los Informes rendidos por diversas autoridades, así como se 

advierte de las constancias actuarlaies donde la fedataria judicial se constituyó en el 

domicilio proporcionado por las autoridades correspondientes, donde no fue posible la 

notificación de los terceros llamados a juicio ciudadanos Roxana Paota S ánchez 

González y Salomón Magaña Jlménes, asi como a la menor Luna Yatzit de la 

C ruz Sánchez y al recién nacido de apellidos Magerta Sánchez, representados por 

su proganitora Roxana Paola S ánchez González, por los motivos expuestos en las 

mismas, en consecuencia, de conformidad con el artículo 139 fracción II dei código de 

procedimientos civiles sn vigor al presente asunto y en términos de lo ordenado en el 

auto de Inicio de fecha veintiuno de enero de dos mil catorce y autos de fechas cuatro 

da Junio, diez de abril y veintiséis de marzo todos doi alio dos mil quince, nottfíquese y 

emplácese a los terceros llamados a juicio ciudadanos Roxana Paola Sánchaz 

González y Salomón Magaña Jiménez, así como a la menor Luna Yatzll da la 

Cruz Sánchez y ai recién nacido' de apellidos Magaña Sánchez, representados por 

su progenltora Roxana Paola Sánchez González, por medio de edictos, que se 
expidan y publiquen por tros vocao, do tros en tros días en el Periódico Oficial del 

Estado, asi como en uno da los diados da mayor circulación que se editan en asta 

Ciudad.

Con fundamento en al articulo 315 dat código federal de procedimientos 

civiles, se le hace saber s los terceros llamados a Juicio ciudadanos Roxana Paola 
Sánchez González y  Salomón Magaña Jiménez, así como a la menor Luna 
Yatzit do la Cruz Sánchez y al recién nacido da apellidos Magaña Sánchez, 
representados por su proganitora Roxana Paola Sánchaz Gonzálaz, que deberán 

presentarse ante este juzgado a recoger tas copias del traslado dentro del término de 

treinta días hábilaa contados ■ partir dal día siguiente de la última publicación da 

los edictos, asimismo se les haca saber que se le concede un tórmtno de nueva díte 
hábiles para contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al dfa 

siguiente de vencido el término para recoger ios traslados.

NOTIFÍQUESC POR LISTA Y CÚMPLASE.

a s í lo  p r o v ey ó , m a n d a  y  fir m a  la  l ic e n c ia d a  Ma r ía  del carmen
VALENCIA PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIV IL DE D ISTRITO  JUDICIAL DE 

CENTRO, POR Y AN TE E L - SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JULIO CÉSAR 
MORALES GÓMEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

ñfitf CtiCTi. M /HABZg/Mlg

JUZGADO PRIMERO ^ZVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL OE CENTRO, TASASCQ, MÉXICO. VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS 
MIL QUINCE. ¡

V IS TO : El

PRIMERO
encontraba citado para 

corresponda, empero de 

auto dei ocho de septiembre de dos mil catorce, se admitieron a la parte 

demandada ITAMARA SANCHEZ MORALES y MARTHA PATRICIA BAUTISTA SÁNCHEZ 

(demandada reconvencionlsta) entre otras pruebas, la declaración de parte a 
cargo de ROXANA PAÍOLA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, sin que respecto de la misma, 

se haya hecho pronunciamiento alguno en la continuación de la audiencia de 

pruebas y  alegatos del! uno de diciembre de doe mil catorce, en tal virtud, se 

ordena requerir a las demandadas reconvendonlstas, pera los efectos de que en el 

término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente ai en que 

surta efectos la notificación del presante auto, informen a esta judicatura, si desean 

continuar con el desahogo de la dedaradón de parte a cargo de la dudadana 

ROXANA PAOLA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, apercibidas que para que el caso de 

no manifestar en el termino concedido, se les declarará desierta la misma, por 

Falta de interés de la parte oferente pera el debidp desahogo, acorde al numeral 90 

del Código de Procedimientos Civiles^ en ylgor en el Estado, toda vez que no se 

puede liberar a las partas de las cargas procesales que la Ley les impone.

SEGUNDjO. Por otra parte, en la diligencia de inspección judicial 

ofredda por las demandadas ITAMARA SÁNCHEZ MORALES y MARTHA PATRICIA 

BAUTISTA (demandada reconvencionlsta) desahogada el uno de diciembre de dos 

mil catorce, visible a foja trescientos cuatro.en adelante, en el domicilio ubicado en 

la calle cerrada de Emilio Carra ora número 227 interior diez de dudad, 

preclaam enta en el Iriclao e) de la m ism a, se advierte que al ser desahogada la 

misma por la secretaria Judicial correspondiente con el auxilio det perito.,se dio fe 

de que existen otros j  ocupantes que habitan en el dtado Inmueble que se 

Inspeccionó, entre ellos el ciudadano SALOMÓN MAGAÑA JIMÉNEZ, quien dijo ser el 

esposo de la ciudadana ROXANA PAOLA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, la cual también
i

manifestó que hay un recien nacido, así como una menor de nombre LUNA YATZIL 

DE LA CRUZ SÁNCHEZ, quienes también viven en el inmueble Inspeccionado.

escrito de <

TomariÉÚ| jtp, 

el dictacflra 

la mim '

que la presento causa se 

la definitiva que en derecho 

fk mismo, se advierte que mediente

•Ante tales manifestaciones efectuada en la referida diligencia de 

Inspección judicial asodada de perito, se desprende que a las citadas personas no 

se les llamo a Juicio, pdr lo tanto de dictarse la sentencia definitiva sin ser oídos y 

vencidos en juicio, se ¡estarían violando las garantías de audiencia, legalidad y 

seguridad jurídica consagradas an los artículos 14 y 16  Constitucional, quedando sin 

posibilidad de salir en defensa de sus Intereses, toda vez que la sentencia que se 

dictase en su oportun dad depararía perjuicio alguno en el patrimonio de ios 

mismos, dado el lltfsconsordo activo necesario que tienen con la actora de este 

juicio.

■ • : •
En tai vlrtjjd, para quit; se proc^dai^kllamamlento a juido de tercero, 

del ciudadano SALOMÓN MAGAÑA de los hijos de la dudadana

ROXANA PAOLA SÁNCHEZ S O N ^ ^ L ' ^ p ^ i G l e r e  a la damandada y 
reconvencionlsta MARTHA PATRICIA W Éf l j S a s ^ a r a  qué a la brevedad posible 

informe a esta judicatura el nombre correcto de. los hijos de la señora ROXANA 

PAOLA SÁNCHEZ GONZALEZ y del señor SALOMÓN MAGAÑA JIMÉNEZ, para estar 

en condiciones de ordenar lo conducente respecto del llamamiento a Juido de 

terceros de los antes mendonados.TERCERoj En virtud de lo anterior, se ordena delar sin efecto la 

citación da santenda proveída por auto del trece de marzo de dos mil quince.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDAÓANA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER D ISTRITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRIGUEZ LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

marzo de la presente anualidad y en términos del auto de inido del veintiuno de 

enero de dos mil catorce, en el domicilio ubicado en:

La cerrada de la cálle Emilio Carranza número 227 interior 10 (en 

medio de la casa marcada con el número 114 y de la última casa del'fado derecho 

de esa cerrada, tomando como referencia la entrada principal de la referida 

cerrada).

ACUERPO» lQ/APfUL/2915

JU Z G A D O  PR IM ER O  C IV IL  DE P R IM ER A  IN S T A N C IA  D EL P R IM ER  D IS T R IT O  

J U D IC I A L  DE C E N TR O , T A B A S C O , M É X IC O . D IE Z  DE A B R IL  DE D O S M IL

QUINCE.

T  :

VISTO : El escrito de cuenta, se acuerda:
|

Único . Por presentado al licenciado MANUEL ) ANTONIO CRUZ 

DOMÍNGUEZ, abogado patrono de las demandadas y reconvenclonlstas MARTHA 

PATRICIA BAUTISTA SÁNCHEZ e ITAMARA SÁNCHEZ MORALES, jcon el escrito de 

cuenta, a través del cual vienen a dar cumplimiento al requerimiento efectuado por 

auto del veintiséis de marzo de la presenta anualidad, manifestando que respecto a 

los nombres de los hijos de la ciudadana ROXANA PAOLA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, a su 

representada le consta que la ñifla se llame LUNA YA7ZIL DE LA CRUZ SÁNCHEZ, y 

en cuanto al menor na le consta a su representada que el hiño se encuéntre 

asentado, pero se mendona que es de apellidos MAGAÑA SÁNCHEZ, y respecto del 

seflor SALOMON MAGAÑA JIMÉNEZ, la parte que representa no lo ¡conoce, pero ese 

fue el nombre proporcionado en la dlllgenda de Inspecdón judldal practicado por la 

entonces secretaría Judldal de adscripdón. í

En tal virtud, para que ésta judicatura pueda ordenar llevar a cabo el 

emplazamiento de los antes citados, se ordena requerir a la parte! actora, asi como 

a las demandadas reconvendonlstas, para que exhiban un Jue¿o de coplas del 

escrito inidal de demanda, así como da la respectiva contestación y acción 

recpnvendonal, además de señalar el domicilio en donde deberá^ ser emplazados 

los mismos, lo anterior para que se ordene llevar a cabo .el emplazamiento a juicio 

de los mismos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIV IL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER D IS TR ITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA. JANET/Í^OORÍGUEZ LÓPEZ, CON QUIÉN 

LEGALMENTE ACTÚA, QUE C E R T T F JC ^ r DA r e ^ : ^ ^

JU Z G A D O  P R IM ER O  C IV IL  DE PR IM E R A  I N S T A N C IA  D EL P R IM ER  D IS T R IT O  

JU O IC X A L DE C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O . C U A TR O  DE J U N IO  DE D O S M IL  

Q U IN C E .

-  V IS TO : El escrito de cuenta, se acuerda:

^  "  P R IM ER O . Por presentado al licenciado MANUEL ; AN TO N IO  CRUZ

DOMÍNGUEZ, abogado patrono de les demandadas y reconvendonlstas ciudadanas 

■ MARTHA PATRICIA BAUTISTA SÁNCHEZ e ITAMARA SÁNCHEZ MORALES, con el 

escrito de cuenta y  anexo consistente en un traslado en copla simple, el cual debió 

haber'sido exhibido por la parte actora de este juicio, pero pare los efectos de no 

seguir retrasando et presente procedimiento lo exhibe en este acto.!

En tal virtud, y  toda^ez que ya se encuentran exhibidas an autos las 

coplas requeridas, en conseaiencta'túrnense los presentes autos al actuario Judicial 

adscrito a astp Judicatura pera afectos que empiece a los tareeros llam ados a 

ju icio  ciudadanos ROXANA PAOLA SÁNCHEZ GÓNZALEZ, así como jal esposo de esta 

ciudadano SALOMON MAGAÑA JIMÉNEZ, y así como a la menor LUNA YATZIL DE LA 

CRUZ SÁNCHEZ, por conducto de su progenltora quien lo as le primera de las 

citadas, y respecto del menor hijo de los antes mencionados por conducto de sus 

progenitores, an términos del humeral 82 último párrafo J del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, así como del proveído del veintiséis de

Por lo que sé procede a desglosar el traslado que Ríe presentado 

oportunamente por las demandadas y reconvenclonlstas en esta causa, y  se ordena 

follar nuevamente la presente causa.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA UV CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIV IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER D ISTRITO  JUDICIAL DE CENTRQ^Ta SÁSGO, MÉXICO, ÁWTE LA SECRETARIA

l i U K K i

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 'S 8 R S ;  %

A im L B E J íT ^ - '

JU Z G A D O  PR IM ER O  DE LO C IV IL  DE P R IM ER A  IN S T A N C IA  D EL D IS T R IT O

J U D IC IA L  DE C E N TR O . V ILLA H E R M O S A , TA B A S C O ; A  V E IN T IU N O  DE ENERO 

DE D O S M IL  C A TO R C E.

Vistos en autos el contenido de la Razón Secretarial se provee:

PR IM ER O . Por presentada la ciudadana IR M A  G O N ZA LE Z  H ER N A N D EZ,

con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del plazo concedido a 

desahogar la prevención hecha en autos de fecha diez de enere del presante año, 

en consecuencia intégrese ei cuadernillo correspondiente, asimismo queda 

subsanada lá prevención y se da trámite a su demanda en los tármlnos siguientes:

S E G U N D O . Téngase a la ciudadana IR M A  G O N Z Á L E Z  H E R N Á N D EZ, 

promoviendo por su propio derecho, en su Inidal de demanda y  anexos, Juldo en la 

V ÍA  O R D IN A R IO  C IV IL  D E U S U C A P IÓ N , en contra de los ciudadanos IT A M A R A  

S A N C H E Z  M O R A LES, quien tiene su domidlk) pera ser notificada y  emplazada a 

juldo el ubicado en la Calle Carrada de Emilio Carranza número 227. Interior 12 de 

la colonia Ataste de Sena de esta Ciudad, como referencia casa color rosa con 

nm rflrrtnn^ de color crema. -

M A R TH A  P A T R IC IA  B A U T IS T A  SA N C H E Z, con domfcHb para ser 

notificada y emplazada a juldo el ubicado en la cjui*  « « r ta carrada da Poeta. 

Manzana 23. Lote 2 del Fraccionamiento Carlos Pelllcer Cámara de Centro. Tabasco.

D IR E C TO R  D EL IN S T T T U T O  R E G IS TR A L  D EL E S TA D O  D E TA B A S C O  

(A N T E S  R E G IS TR O  P Ú B LIC O  D E LA  P R O P IE D A D  Y  D EL C O M E R C IO ), con 

domldffo para ser notificado y emplazado a juldo el ampliamente conocido ubicado 

en la Avenida Adolfo Rufa Cortlnez. sin número de la r^ in n i» Blanca de esta 

Ciudad.

Así como al Licenciado V ÍC TO R  M A N U EL C E R V A N TE S  HER R ER A, Notorio 

público n úm e ro  12 do esta Ciudad, con domicilio para ser notificado y 

emplazado a juldo el ubicado en la Calle Abasóte esoulna Avenida 27 de Febrero de 

la colonia Atesta de Sena da sata Ciudad.

Dé quienes se redaman el cumplimiento y  pago de las 

prestadores contenidas en los Incisos a ), b ), c ), d ), e), 0 , g ) y h) de su escrito 

Inidal de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas 

como si a la letra se insertasen.

TER CER O . Con fundamento en lo dispuesto sn los artículos 203, 204, 205, 

206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, así como los numerales 2023, 2024, 2027, 2045, 2050, 2051, 

2052, 2053, 2054, 2057, 2058, 2060, 2061 y demás relativos y aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en te vía y forme 

propuestas. Fórmese expediente, regístrase en el libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad.

C U A R TO . Con tas coplas a f^ ip l^ ô ^ d á á F  córraseles traslado a los 

demandados, emplazándolos p a n ^ & ^ e n ^ ^ . j ^ 1 ^ io  de N U EV E D ÍA S  H A B ILE S , 

contados a partir del día s l g u le r f l l ^ ^ ^ i i ^ ^ ^ i r t i i  efectos la notificación de la
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misma, produzcan la co n ta sta cló r^Ta n ^^rtw ^^M M ra . Así mismo; te les requiere 

para que señalen persona y d o m i n ^ í l e A ^ i i H t o d  para oír y  recibir citas y 

notificaciones, advertidos que de m> R É t a n e r ^ l  subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, les surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 

tableros de avisos de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en el artículo 136 

del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado.

QUINTO. En razón qua .esta juzgadora esta facultada para convocar a las 

partes en cualquier momento del proceso hasta antes de quq se dicte sentencia 

para intentar la conciliación, de ios mismos, debiendo exhortar a los Interesados a 

lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 

pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de Ideas, se le hace saber a las partes que pueden 

comparecer al juzgado en cualquier momento del-proceso, a fin da llevar a cabo una 

CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es al medio jurídico legal qua permite solucionar 

conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo te voluntad y 

la intención de los Involucrados an al mismo, en la cual y an basa a las constancias 
que integran el presente expediente y ante la pretenda del titular de esta Tribunal y 

del condliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 

solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 

conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas 

las etapas del proceso judidal.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 

entorpecer el procedimiento Judidal que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 

soludonar la litis por propia voluntad da las partas interesadas y en forma 

satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 

intervenga dictando una resoludón judidal definitiva, en la que se aplique el 

prtndplo de legalidad; hadándose constar de igual forma, que en caso de no 

lograrse la conciiladón, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 

conclusión.

S E X TO . La actor* señala como domidlto para oír y  redbir toda dase de citas 

y notificadones, el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Coronel Gregorio Méndez

Magaña número 120 de la Colonia Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad y 

autorizando pora tales efectos el licenciado JUAN AGUILAR QUEVEDO, así como a 

los ciudadanos WALT^R ALEJANDRO AGUILAR CASTILLO Y/O SERGIO 
EDUARDO GARRIDO GÓMEZ..

Designando comq su Abogado Patrono al Licenciado JUAN AGUILAR 
Q U E V E D O , designación que se le tendrá por hecha, hasta en tanto acredite tener 

inscrita su cédula profesional an el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado, 

acorde a lo previsto por si arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado. 1 .

S É P TIM O . En cuanto e las pruebas que ofrece et pfomovente, estas se 

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

NOTtPfQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.

Así Lo Proveyó, Manda y Fírma la Licenciada Guadalupe López Madrigal, Jueza 

Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centró, Tebasco, por 

y ante el Secretarlo Judicial Licenciado JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, con 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

Por lo que, por Mandato Judidal, y para su publicación en el Periódico OflqM del 
Estado, Así como en uno de ios Diarios de Mayor Clrculadóh que se editan en 
esta Qudad, anuncíese qi presente Edicto por Trm* Vmcmm. dim T ra e  en Trae
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

En el expedtonta cMI número 208/2014, reto*o el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE MFORMACIÓN De DOMMK), promovido por el ciudadano 
JE S Ú S  A LE JA N D R O  P R IETO  PALOM EQUE. con este leche se dictó un auto que copiado a 
la letra dk»: ' 1

ju rro  oe i m a o
JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO QUINTO  D ISTRITO  JUD ICIAL DE JALAPA, TABASCO. A 
V E D fn siÉ TE  DE OCTUBRE DE DOS M IL DIECISEIS (2016).

VISTO . El contenido da la razón secretaria! que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Sa tiene por presentado por el dudedano Jesús Alejandro Prieto Palomeque, 

con su escrito de cuenta y documentos anexos que acomperta consistentes en:
• Original del Contrato de donación de fecha treinta de marro de mfl novecientos noventa.
• Original de un pleno del predto rural denominado Santa Martha, ubicado en la ranchería San 

Juan el ato de Jalapa, Tafeasen.
• Copié al carbón -con firma original de la manifestación catastral1 expedMa a nombre del

propietario Prieto Pafomeque Jesús Alejandro. I
• Original de certificado de predio a nombre de persone alguna, fechado en diecinueve de 

octubre de dos mi dfedséfc, «xpedkto por él RegBUador del Instituto Registra! del estado 
con sede en Jalapa, Tabasoo.

• Gópia simple de recibo de pago de predial, expedfclo a nombre de Prieto Palomeque Jesús . 
Alejandre.

Cón los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUD IC IA L lío  CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS OE INFORMACION DE OOMDUO, respecto ai predio rustico ubicado en: la 
Ranchería San Juan el Ato segunda Sacdón de Jalapa, Tabasoo, constérne de une superficie dé 
973.58 metros cuadrados; el cuaTse encuentre localizado dentro de las siguientes medfcias y 
coRndandas:

A L c o n a i m U e m  J ’tlITg l

AL ESTE; S0.00 metros con Sanmra Cakfertfl fiNtfa _

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 969 del Código Ovt, en concordancia con los 
numerales 24 facción ü , 70 facción I, 710, 711, 212, 713, 755 y 1 relativos del GÓdlgo de 
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318, 1319 y demás aplicables del 
Código OvH vigente en el Estado, asi como la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 
trece de dkdembre del dos mil ocho (2008) suplemento 6915, decreto 103, se admite la solldtud en 
la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número 0208/2016, que le corresponde, dése aviso de su inido al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.

TOICERO. Como lo establece e) artículo 1318 dd Código Ovil en vigor en el Estado, dórela 
la Intervención legal que le compete al Agente del Ministerio Públloo Adscrito.

CUARTO. Con las copies simples de la demanda córrase trasladó y notlffquese al Instituto 
Registra! del Estado con sede en el munfdplo de Jalapa, Tabasco y cón domlcMo ampliamente 
conoddo, la radicación y trámite qge guardan las presentes diligencias de Información de dominio, 
promovido por la dudadana JESÚS ALEJANDRO PRIETO PALOMEQUE, a fin de que en un plato 
de TRES DÍAS HABÍLES manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien se le 
previene paré que seftale domldlfo y autorice persona en este dudad, para los efectos .de oír y 
recibir dtas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las que conforme a las regias generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de liste fonda en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 
136 y 137 de la Ley Adjetiva CMI vigente en el Estado.*'.

QUINTO.* Hágase.del conocimiento a los ¿blindantes dd predio motivo de estes 
dWgendas la radicación de este cause para que de conformidad con la facción m  dd artículo 123 
dd Código da Proceder en la Materia dentro dd término de-TRES DÍAS hábiles manifiesten lo que a 
sus derechos o Interesas convenga a quién se le previene para que señalé domicilio para los efectos 
de oir, recibir dtas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun lis que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, la surtirán sus afectos por medio da liste fijada en las listas de avisos da este 
Juzgado de conformidad con tas artículos 136 y 137 da la Ley antes Invocada. Quienes resultan 
« y  los  ̂ >*L°*10 Ve CALDERÓN’ e s t e .^ s e p r o b a

la Rancharía San Juan segunda secddn da Jalapa, Tabasco; i asimismo, requiérese al 
promovánte para que dentro del término antes concedido, proporcione el nombra dai 
representante o Apoderado legal del colindante carretera a dudad Pemex, asimismo 
propordona tras traslados, lo cual para afectos da no vulnerar tas garantías de audiencia y 
seguridad jurídica, da conformidad con ef numeral 1318 del código dvil en vigora

SEXTO. Con fundamento en el artíarid 1318 tercer párrafo del Código CMI, en rrloción 
oon el numeral 139 de la Ley Adjetiva Qvfl, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia 
publicidad por medto de "EDICTOS", POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 
consecutivamente, que se pubSearan en el Periódk» Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación de los que se ecMan en la Capitel del Estado respectivamente; asimismo, fíjense ios 
"AVISOS" -en los lugares públicos de costumbres más concurridos como son: Jaspadlo MbrtOf 
Registrador Público de le Propiedad y del Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de 
Seguridad Pública, Agenda del Ministerio Público Investigador, Marcado Público, en el 
lugar de le ubicación del predio de referencia y  en la puerta de acceso a este Juzgado, 
todos de este Municipio de Jalapa, Tabasco; .debiendo la Actuarla JucRdal adscrito al Juzgado, 
levantar constando pormenorizada sobre la ñjadÓn de los avisos; hadándole saber al púbRco en 
general, que quien re crea con mejor derecho o tiene algún Interés, deberá comparecer ante éste 
Juzgado e hacerlo valer sus derechos legales señalándose para eto un término de QUINCE DÍAS 
HABILES, eortodos a partir del dfe siguiente de la fecha de la última pubdcadón de los EDICTOS 
respectivos.

SÉPTIMO.- Por otra parte y como dMgenda para mejor proveer, gírese atento ofido ai 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
Juzgado si el predio motivo de las presentes dWgendas PERTENECE o  NO AL FUNDO LEGAL de 
este Municipio, adjuntando copia de la soüdtud inidai y anexos.

OCTAVO.- En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite 
correspondWhte a los oficios proveídos en este auto de Inido, lo anterior a fin de lograr la Inmediatez 
en el cumpNmtento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores resultados en el 
presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obRgadón del promovente veto por 
su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal a llegar a este Juzgado, tá Infamación 
que le servirá pera demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de conformidad 
con los artículos 9, 89 Y 90 del código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

NOVENO.* Se reserve señalar hora y feche para desahogar las testimoniales que ofrece 
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de 
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código CMI 
vigente en el Estado.

DECIMO.- Se tiene a la promovente señalando como domfato pare efectos de ofr toda 
dase de dtas y notificaciones en tas listas fijadas en los tableros de este Juzgado, autorizando para 
tales efectos dé conformidad oon el numeral 138 del Código de Proceder en la materia, así como para 
que revise el expediente, como apuntes del mismo y reciban toda dase de documentos al acanelado 
CARLOS HÉCTOR HERNANDEZ CÁRDENAS, designándolo como abogado Patrono, en términos del 
artículo 85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado; y para que surta efectos la 
designación de abogado patrono, será indispensable que el designado acredte tener cédula 
profesional de Hcendado en derecho «(pedida por autoridad competente, debidamente Inscrito en ef 
libre de registros que para tal fin lleve el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Así lo acordó manda y firma la Jueza de Paz del Dédmo Quinto Distrito Judkfel de Jalapa, 
Tabasco, «candada FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, quien certifica y da fe..."

POR M A N D A TO  J U D IC IA L , Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IO D IC O  O F IC IA L  
DEL ES TA D O  Y  EN  UN O  DE LOS D IA R IO S  DE M A YOR CIRCUALCXÓN Q UE SE 
E D ITA N  EN LA C IU D A D  C A P ITA L  DEL ESTADO  DE TA B A SC O , POR TR ES  VECES 
C O N SEC UTIV A S  DE TR E S  EN TR E S  D IA S , EXPID O  EL PRESENTE "E D IC TO " EL 
D ÍA  V E IN T IS IE T E  DE O C TUB R E DE DOS M IL  D IE C IS E IS , EN LA C IU D A D  DE 
JALAPA, TA B A SC O , H A C IE N D O LE SABER A LAS PERSONAS Q UE SE CREAN CON 
DERECHO EN ES TE J U IC IO  Q U E DEBERÁN COM PARECER A N TE  ES TE JUZGAD O  
DE PAZ A HACER VALER S U S  D U f j S i B t e .

IERDOS.

DE LOS ANGELES 
GALLEGOS
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No.-6515

A L  PÚ BLICO  EN G EN ER AL:

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

SE  H ACE  D EL  C O N O C IM IEN TO  D EL  PÚ BLICO  EN G EN ER AL  

QUE EN EL EXPED IEN TE  C IV IL  N Ú M ERO  35 2 /2 0 1 6 , RELAT IV O  A L  JU IC IO  

. PRO CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO  C O N T EN C IO SO , D IL IG E N C IA S  DE 

IN FO RM ACIÓ N  DE D OM IN IO , PRO M O VID O  POR  VICENTE G AR D U ZA  LÓPEZ, 

CON  FECH A  TR EIN TA  D E SE P T IE M B R E  DE D O S  M IL  D IE C IS É IS , SE  D ICTO  UN 

AUTO  D E IN IC IO  Q U E  ESTABLEC E :

AUTO DE INICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS.- El contenido de le razón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO.- Se llene al promovente Vicente Garduza López, con su escrito de cuenta y 

anexos, promoviendo procedimiento judicial no contencioso de Información de dominio, 

respecto del predio rustico ubicado en la ranchería Villa Flores primera sección, de este municipio de 

Hulmanguillo, Tabasco, con las medidas y colindancias al norte: 121.96 metras con camino vecinal; 

al sur 121.96 metros con Ignacio Cruz de la Cruz; al este: 82.00 metros can Carmen Oían López; y 

al oeste: 82.00 metros con Abigail Fuentes Córdova y Federico Amarat Pedraza, con una superficie 

total de 10,000.00 m2.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,713,755 y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás 

aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 

en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 

coirespondléndole el número 352/2018; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, y la Intervención'correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, 

asi como al Registrador Público día la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que 

manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publlquese 

este proveído eii al periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, por tres vacas de 

tras en tres días consecutivos y fílense los avisos respectivos en: los lugares públicos más 

concurridos de esta dudad y en el de la ubicación del prediomotivo de este procedimiento, a efecto 

de que las personas que se- crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a 

deducirlo en un tármlno no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación 

de los edictos respectivos.

CUARTO.- Oe Igual foima envíese atento ofido al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que 

reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las presentes dlllgendas pertenece o no al fundo legal 

del municipio, debiándose realizar las Inserciones necesarias a los olidos referidos, los cuales 

quedan a cargo del interesado dar el trámjfe correspondiente.

QUINTO.- Notiflquese a loa colindantes con domicilios siguientes: Ignacio Cruz de la Cruz, 

poblado la luz sin numero calle principal de este municipio, Federico Amarat Pedraza, carretera a la 

tigrera, ranchería Villa Flores primera sección, Abigail Fuentes Córdova, carretera a -la tigrera, 

ranchería Villa Flores primera sección de este municipio, Carmen Oían López, ranchería Villa Flores

primera sección de este 'municipio; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que 

dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún 

derecho sobre el predio materia de este juicio: asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, 

para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso da no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 

aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio da las LISTAS FIJADAS EN LOS 

TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, da conformidad con el articulo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 

Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración 

con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga 

saber que llene el término de TRES DÍAS contados a partir del dia siguiente de su notificación, pata 

hacer valer los derechos que tuviere, asi como para que señale domicilio en esta ciudad para oír 

citas y notificaciones, ya jque de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto antes 

referido.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por el promovente en su escrito Inicial, se 

admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

OGTAVO.- De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil Vigente en 

el Estado, téngase al ocJraante' señalando como domicilio para los efectos de oir y recibir toda dase 

de citas y notificaciones,¡en calle Nicolás Bravo numero 130, colonia centre de esta municipalidad, 

autorizando para tales electos a los licenciados Emilio López Garduza y Ablano Alejo González.

NOTlFlCHJESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ. MAfjDA Y FIRMA EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ. JUEZ 

DE PAZ DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO 

CARLOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ. ACTUARIO JUDICIAL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA 

CERTIFICA Y  DA FE. i

Y POR MANDATO JU D IC IA L Y PARA SU PUBLICACION POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE: DÍAS, EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL 
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
DOS M IL DIECISEIS. CONSTE.

/ i . r>

/ O

JU D IC IA L• -S 5 ¡ .» jr  7 E L S E C R

¡MWl í ^
- - ¿ ¿ ¿ M i C .  ¿ A R L O S  ALBER T O  A C O S T A  PÉR EZ .
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No.- 6567 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
LIC. HÉBERTO TARACENA RUIZ

! TITULAR

LIC. GREGORIO TARACENA BLÉ
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TEIS. (914) 33.600.45 Y 33.607.96 
CUNDUACÁN, TABASCO, MÉXICO

; AVISO NOTARIAL
LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR  NÚMERO UNO EN 
EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOM ICILIO EN CALLE HIDALGO  

NÚMERO D IE Z ,----------------------- i-—  ------------------------------------------------------- -----------------------------------------------

—  ----------------------- — —  ---------- --------H AG O  C O N S T A R ---------------------------------------- -—  --------------

—  I . -  TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO.-: QUE EL DÍA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL
TRECE, MEDIANTE EL INSTRUMENTO NÚMERO 21,042 (VEINTIÚN MIL CUARENTA Y DOS), 
VOLUMEN 44 (CUARENTA Y CUATRO) DEL PROTOCOLO ABIERTO A H I CARGO, PASADO ANTE LA 
FE DEL SUSCRITO FEDATARIO i PÚBLICO, EL CIUDADANO JOSÉ ANDRÓNICO SAÚZ ACOSTA 

DICTÓ SU TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, INSTITUYENDO COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS DE TODOS SUS ¡ BIENES A LOS CIUDADANOS MELQUICEDED, ELIZABETH, 
CONRADO, ROLANDO, JANEt, MARÍA ISABEL DE APELLIDOS SAÚZ COLORADO Y MARÍA 

DEL CARMEN -COLORADO RAMOS; ASIMISMO, NOMBRÓ COMO ALBACEA Y EJECUTOR 

TESTAMENTARIO AL CIUDADANO MELQUICEDED SAÚZ COLORADO.-----------------------------------------
—  I I . -  IN IC IO  DE LA TESTAMENTARÍA.- LOS HEREDEROS REFERIDOS EN EL PUNTO

INMEDIATO ANTERIOR, EL DÍA ¡VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, MEDIANTE 

LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 25,462 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS), VOLUMEN 84 (OCHENtA Y CUATRO) DEL' PROTOCOLO ABIERTO, ANTE LA FE DEL 
SUSCRITO FEDATARIO PÚBLICO, INICIARON LA TESTAMENTARÍA A BIENES DEL PRECITADO 
EXTINTO, ACEPTANDO SÓLO LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN COLORADO RAMOS LA 
HERENCIA Y CEDIENDO, LOS CIUDADANOS MELQUICEDED, ELIZABETH, CONRADO, 
ROLANDO, JANET Y MARÍA ISABEL DE APELLIDOS SAÚZ COLORADO LOS DERECHOS QUE 
LES PUDIERAN CORRESPONDER, A FAVOR DE SU MADRE; POR ÚLTIMO, EL CIUDADANO 

MELQUICEDED SAÚZ COLORADO ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR 

TESTAMENTARIO, COMPROMETIÉNDOSE A DESEMPEÑARLO FIELMENTE Y A FORMAR EL 
INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN.------------------------------------ ---------------------------------------------

—  I I I . -  DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ D ÍA S.-

CUNDUACÁN, TABASCO, A 25 DE OCTUBRE DEL 2016 

NOTARIO-PÚBLIQO-N0MERO UNO
- r A x

LICTHÉBERTjDTÁRACENA RUIZ 
R.FX. TARH-431118-TP3

/ /
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